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VALORES

Títulol 5 % amortizablel emilión 1927. (Sin impuesto.)

09,25 Serie F, de 50.000 pesetas nominales. ¡ al 8.860 ..
00,25 J E, de 25.000» » ] al 15.500 ..
09,25 J D, de 12.500» J 1 al Z6,('¡OO 19l\:l5
09,25 • e, de 5.000 ~ • 1 al 244.100. ,... iJ9,Jó
99,25 • B, de 2.500 J) J 1 al 288.000: ·OO,.lú
09,25 • A. de 500. • 1 al 881>.o6?........ 99115

Thylo. S % amortizable. emi.ióm 1927. (Con impuesto••)

83,05 Serie F, de 50.000 pesetas t1om.inalel~ 1 al 5.000........ 83.00
B3,05 • E, de 25.000 J • 1 al 9.000........ 83.00
83,05 • D, de 12.500.. I 1 al 15..500........ 88,00
83,05 • e, de 5.000 J J 1 al 144.000........ 83.00
83,05 • B, de 2.500 i » 1 al 169.000...,.... 83,00
83,05 • A, de SOQ. » 1 al 520.2.36........ 83,00

Titulol Deuda amortizabl. ~. 3 % (emlfióD d. 1928).
72,10 Serie H) de 250.000 pesetas nominales. 1 al 125. .
67,75 • G. de 100,000·. » \ al 725 ;
07,25 • F. de 50.000. » 1 al 8.625 '07/i5
07,26 • E, de 25.000» '1 1 al 18.552...... 67,75
67,25 » D, de 12.500» » 1 al 14.999...... 67,75
07,2ií I C. de 5.000. » 1 ~ ao.ooo. ..... 6Mo
67,26 • B, de 2.500» • 1 al 75.000.·..... 67 J75
C8150 • A, de SOO» » 1 al 202.500...... 68,2ó

Titulo. Deuda .mor1fzabl. al oC % (emisión de 1928).
80,50, S~rle H, de 200.000 peseta~ nominal()ll, 1 al 2.000 ..
87,50 • G, de ao.OOO» » 1 al 915 ..
8ó,2li • F. de 40.000» » 1 al 4.659...... 8512;)
.'35,'.!5 • E. de 20.000» • I al 5.000...... 85125
Slí,25 » DI de 10.000» • 1 al 10.011...... 85,25
8°125 .. C, de 4.000:. » 1 al 20.000. ..... 80125
85J25 • B. de 2.000. • 1 al 50.000...... 85,25
85,23 I A, de 400» » 1 al 141.500...... 85,25

l'huJo. Deuda amortizable ..1 4.50 % (emltión d~ ltZ8).
~9,OO SerIe F, de 50.000 pcscta.J nominales, 1 ni 2.900. .
80,00 • E, de 25.000 I I 1 al 3.000 .
RO,GO • D. de 12.500 11 • 1 al 6.000. ·•
8U,00 • e, de 5.000 ~ 11 I al 29.000''''''''''1 881?6
8U,00 • D, de 2.500 o u 1 al 25.000.......... 68,76
89,00 • A.. de 500 11 '11 1 al 85.000.......... 8~,-ro

Titulo. Deuda amortizable al 5 % (emllMn de li29).
Serie F. de 50.000 pesetas n.ominales. 1 al I.500 .

I E. de 25.000 » . .. I al 2.800. .
• D, del 12.500. 11 1. al 4.800 /

w

J C, de 5.000» ~ :\ al 40.000.......... 98.70
J B. de 2.500» 1: 1 al 22.000.......... 90J~

~ A, de 500. '1;" ,...l.~I.~.o,oq. ..! ..... ~. 1~~,.OO

08,90
90,gi¡
98,S5
0818 )
m'J1.lo

100,00

Tanto
por 100.Fecha.

¡rf.¡.{l:n
ló-M131
ló-l·931
15·1-931
15·1·931
15.1·931

~().il.030

22-7.030
10-1·931
M.I-DaI
12-1·931
lli-I-931
lo.Ml31
1ó.l.1}31

3·1-9:n
1tí.l.031
ltí.l.031
lo.l.O:n
15·1.031
15.1·0n...

1601-Il3J
15·1·931
15·1·931
1ó-1.91H
10-1-931
1/),1-931

15-1·931
15·1·931
15·!-1J31
M.M131
15.1.931
1li-I·031

16-7·920
2.12-930
IS·1·031
15·1·931
J5·l-f131
15·1·931
15.1·931
15·1.931

PREOEDENTES

68,26
68,25
lI8,35
llU.25
00;25
GIJ,GÜ·
(}{I120

OAMBIOS

PUBUOJ.DOS

70.00
7li,OO
70,00

00,00
OlJ.OO

80l S0
80,2a
82JOO

83,75
85,00

84,75
H4,75
84174

00,40
UO,40
1)0,40
9°140

VAbORES

Titulo. 4 % iat.rio~ (ZZ d. Alolto d. 111').

Serie F. de 50.000 peseta. nominales ..
• E, de 25.000. • "'
D D, de 12.500" l "! .• e. de 5.000. • ...
:D B. de 2.500 J » U I ..

• Al de SOO J • • t .

• G y H. de 100 y 200 pesetas nominale .

.. % exterior (eltampillado) c:anjAdo por .mI.16m 1lZ4.

Serie F, de 24.000 peseta. nominal~ ..
'O E. de 12JX.lO I • • .

Jo D. de 6.000:1 • .., ' ••1""'"" '.
» U da 4.000 1& I ..

J D, de 2.000. • t H .

.. A. de ].000.. • .
• G y H, de 100 y 200 pesetas nominales .

.. % amortizable, emlllón 1108, canlead. por l. d. 1.21.

Serie E, de 25.000 pesetas nominal~ ..
• D, de 12.500 D :Ji .
I e, de 5.000 t • • , 11I ..

J B. de 2.500 1. • .n .
J At de 500., • .u : " .

s % amortizable. emi.ión 1'17. canleada por la de 1928.

Serie F. de 50.000 pesetas nominalel ..
I E. de 25.000.. ., ..
I D. de 12.500 Jt • ..If .
• C. de 5.(X)Q D • .

• DI' de 2.500 l) 1- .

• At de Soo» .J " .

THulo. 5 % amortizablel. emi.ióD d. 1.ZI.
Serie F. de 50.000 pesetall nominales, 1 al 350 .

.. E, de 25.000.. .. 1 al. 520 .
Jo D, de 12.500" 11 1 al 1.640 .
.. e, de 5,000» Jl 1 al 19.800 .
• B, de 2.500.. Il 1 al 15.400 ".
• A, de 500 ~ , 1 al 7,),000 .

5 % amortizable. emi,lón ltoo. uDI_ada por l. d. 1920.

SerieF, de 50.000 pesetas nominales .
» E, de 25.()(X)>> JI " ...

» D. de ]2.500 IJ • • ,"" ..

» ~ de S.OóO 'O 1- , .

» B. de 2.500 "ti :t .
:1 A, de 500:D IJ 11I .,. .

OB,OO
í;8,OU
IS,lO
69'10
GD:70
U9.7U
6H,25

01\1 iJ
\)0,40
90,40
UO,<10
00,40
00,40

&OJ15
BO,ló
81180
8~,OiJ

83,00
SaliO
84.50

7ó," 5
74,OJ.)
74,DO
74,UO
74,DO

Bó,(;O
Bli,fiO
85,00
84,75
b4,7fi
~ 417tí

U9,10
09,10
ü!}1 10
00,00
09,00

lDOlOO

Hí-l·03.l
11:;-1-031
15·1·031
H)·J·mIL
1,)·1·931
Hí·I-HSl
1:3·1-031

UJ·!·o:n
lo-1·{l31
J5-1-{J31
15-1·93J
ló·l·ll:n
16·1·9:11

W·l-f¡Sl
1tí.1·0::l1
12-1·U:H
15-1-U31
lfS ]-031
J4-1·1)31
12·1~1)31

O·I..t):n
U.1ul.l31
V·l..9:n

llH..O:n
103+031
IJ·l··I<31

12·1·mn
¡¡.Mm

lli.l.!}3J.
J{j-1..f)31
H¡.j..V:U
lü·¡··D:n

·~O·l ~-l)30

llí.l·931
lli·l·031
)6·1-931
15·1·031



~

f:i1
.$
ti
~

11~\$O
100.30

. JI ',70
,U,üIOa,

9MU
81,00

Idem Nott~ ~c Eap~.
na. E'l1i~16r1 17 de
Enero de 1905.........

4661QO
92,úO

](JO,O:¡
H'l,O,1
lf.,J3¡6"
9(),'O
81,()O .
Uil100
81 ,/loO
18,00
.7.2,50
11,25
'72,liO
1.l1j/lO
OIt,(lO

8.1.9111
15·) .931
13·]-tI:l1
15·1·931
l;j·J.lJ::l)
li)·1.931
(.j·!·v:n

11·12·930
l5,!·981

12·12·030
13..j)·029
13·6·029
13·5·1)29
13.5·9211
~8·ó·02li

(¡7.IlO
07,50

8ü17f'
!!(l,75

TÍfuloa de l. Deuda ferroviaria amortiza·
ble del E.tado. 4,50 0/0. emlalón l1JZ9.

Serie; A, de ;ii.r;; l;~seta:'l, 1 al JOO,boo,....
J B, de S,ooo J 1 al ro.O()(t .••
• C. de 25.000 , 1 al 6.000. ..

En difer.ente.s aeri'es _ '.Ofof ..... ." ..... - - .-.... "... - .. ,~. _. . ... ..

Títu]o, d. t. Deuda feM'oy¡"l'ia _mo,Un.
bl. del Ettado. Al 5 %

Titulol d~ '" Deuda ferroviaria IllUorUlllI'
. ble eJeJ E.tado, !ll 4,50 %

Serie A. dé 100 pesetas. J al 4.681 .
• B. de S(J() ~ 1 a.1 . O.D.n .
• e, de 5,000 . 1; 1 al HA,H ..

En diferentes letie...... I ... lI... t~H••• ~ ...uu ..

Serie A. do 500 pescl<l5, I al 200.000 .
• D, el" 5,000 » ,1 ni 50.000. .
, C. de Q.QOO Jo 1 ~ PoOoo. .

En diferentes acricJ t1H ............ ·U UI' •••• ,uu".u t

CIIrJ)(IW prov, C!') bono. 01'0 de TOIorona,
al • %. a diez aaoe..·

Serie A, de 1.000 pesetas, 1 a 97.082 ,IleStOO
• . D, de 10.000 I 1 a 20.806 106,00

Bonol Tenoro para DI (-'omento de 14 la·
dudria Nadonll1, 5 %

En diferellte8 ,"" 1 "'..fl ..

Serie A. de sao paleta., 1 al 50.000 .
• B. de 5.000 .. 1 al 35.000 ..
• C, de Z5.0lXI J 1 ;,,)4,000.., ..

Eu diferente. series " ..

86,71.\
86,75
87,00
90,00

8'.00
87,{JO
87,5U
91,00

08,00
!l7,M
U7,80
l!O,GO

gll.OO
100,00
e9,OO

mu,u!;

.tOMO

.168.00

101,00

18'1·931
13·1-931

(}·1·1:131
lZ·¡¡-930

13·1·931
lli hIJa!
7.1.D:~1

10.3.930

11c1.(181
UJ·¡·98l

tlc l.9S1
lt·}·931

20·12·930
I {).{I.f129

. ~2..a.980

17·120930.
. S$.lJ·a80
·17·12·U:iO
17.11.930

.................. ~.....-.......,. .JJ'/~~"' AatII, >~ -~ ~ .' la •• , ;1 .. '.............. .ya' 'l.'.''''" "" -.. ~M - ~" , ~· -.. , ""., [ ~~~.,......... L_. ~
'III0"8DEJi'l'E8 PRW"nENl'E. I . V.!lrll.omlnA I De.' JU:IlJOt,.\l':B"lOADot r

'JI 15 4 l. 'i"""I"l= V A L O R E J \,OUII10l . -=-='===<:<;_"'"""*'-1 VAlORUS DI'. SOCIEDADES d d~ll. I tlll~ol~.dCl ...:... A......-.- :

1

'CllIla l'UBJ.IO~Do: "echaz I Tanto ca a. u o - Ú

ll'eella' por 100 por leO . 1"Nf.' re'slll~~' Ol\l ;,)1 •
_ _ __ .c' ,t " ¡ 1- -'1 .....1; C. •. _. '!' •. , t • 1',- .... ~

15·1.1I~1 . 368.50 Ball~ó do Uspa~a ; :..... tOO J 6$1,00 r
C.~tWl pro". de Deuda alDorfljj"bJil I 111~ I.U~~ ~47.,00 Banco HipoteCarlO de a.paíla... ót)O .

tJ • r, (emi"ión d. 1929), li),l.l!~1 3S8.0U llanco Espal'lol deC!'6dlto"....... .00 3!lO,OO •
15·1.U:n :::'40,00' Banco HI6pano·t\mérlCanQ......... 500 U{} 24.0,00 -1
ló,1.lJ31 . 220,00 COll'lpl\l!i" Arrend.' d& Tabacos. (¡(jO 1l271ó ~
B.l.U?! HIS,oa Altos ijorllot de VilCllya......... ~OO t . ~

18-ti·l/;W tOl,OlJ Sodcd. Gral. AI:u./pr¡:ferenttl.". . (100 ¡'l
1~.1.1J~1 68,50 carera España.... Ordina~¡as,.... ~oo6a,1lO .•
10-1.{l31 780.0'" Un1611 ~sp3tiolo de EKplosl...o~... 100 742'881 031 . ' '. . .

·15. 02 4:íll.OQ FerrOearrlle~ M. Z, .A.............. 475 "'~6, ~..
:18.2- (¡ d~M ldem. 'NMt::, de EJpan",..,",..... 47.) , .

2O-lO-03048,OO Ban¿o E8panol R1Q da'la p).ata. 500 petOs.
Inltrta 1I1111,1

. . 01lr.1G~C10m:" ~E.!'.!1~.~

BOllOI dol Banco de ~~p~fl¡l;. I....l 6QO
Cédulas del Bpneo H,potctanQ, li00 1

ldenl íd. td: uu ·..~ ,·.~:-.u.-t .000 r\
ldem Id. id u.-u' uu........... fjOU l~ .
ldem Id. ici " i,;...... (01) ~ ~lt
ldem Banco du Cr:!diroI,¡ocal óoli (¡ .
SOl;i~dad Gral. luue." Ii;sJlllf¡a... 5ÚO

. . { SerIe A. (¡(JO Ó
F. C. M. Z. A., Va- B. . 500 • JI,

lladolid a AríJa. ..... C. 500 "
J.' tel'le. {)(lU • lJ
2.' lI"ri~. 600 ;i
.P ser!e. , úOO a
4.:. ser~o. fiDO ~
S, . serl~. .'iDO

" ~3'U!llamlelll" J~ Madrid. I •
l5.1.U,,}I 100,00 . OlJh.Sllclo!lei .... ".·....•.........·".. ·.1 ,,00 1 10000
28.8·929 lJU,7ñ Expropiaciolles del lnwlor..,,,.. aoo I .

8.1.03 I {JO, -O Emllré~tito "Villa Madrid" 1914" nao 1J0!lO ·tP
l¡;o/·031 00,50' ldem Id. 1t}IB........................... 15-00 . ¡ I
I:~./l_p:¡n llS.OO CérlulllA ~e1 Etl!IUlClle.. ñOO .

~-:.::.=..-= :4 I JI "*~ ..'""'.";;"""'"".I:'7. ...._-_.._~-......--.-.;t¡'j= ",::::::;:=---',:,. : i" C¡¡iíI)¡¿l. (u F4Ct;;'d4 .=====:;r

Cambio. romitldo!. p~r .1 C.ntro oficri~1 dD Contl'1l' .
PESEl'AS NOMiN.AU~$ NEGOOIADAf3 jI tacjól~ do Monedl\,ql,lo '" p,.bllca.pb"mplimionto fr.

. dol numero $o da 1.. Real ordon ¡'Ótp1l1'(l 6J3. del Mi. .
4 pol' TOO perll~IO al C{)lltll.do,.............. 1'7~.OO , hl.t"I'I(l~ lt'i4lolil'ldil, de 11 <h Ses:otlembl'o do~ f
Idenl fin corrrente ....... H ... U ... "'." ...,...... o' , _ - 1" .• • ' ¡'LAtA.' .... lllbltlt l.;lIi11hWI l' A~ .A¡IUIlIO' (JllmOloe·
ldelll fin pro.XlmO ". I '0 ~ 'C ¡ mO' 'nlDlmw tAl'. ., A ~ 11111" lltnlmo,' ~
4 por rOO amortlzahlc " ;,.......... M,OO¡· . • • - - po:
~ por 100 amortizable.~."".""............. fi::~ .0001 l'am. .. 38.35 New York \),78 I
Acdonts del llanco de Espafia.¡ .."...... Ií, O"ÜII IIrllllelM, . MI,% Berlín •.•. 2,~:W . ,
1dem del Banco Hlpol~rnrlo,..... ,......... 1>, 1: ZUrjth.. U{O 15 I Eetocolroo f~.
((km ~1e ItI AI:renl1~tl\rla de Tabaco9... ii.(Q( Berna... I OSJo.....· •
Azucal cm.-PI eferentes 0 GineLra Pr'
Jde.r1..I.':"Otdln.arlM. ; '''........ <i7 .~oo~ llolUf\ ! tol 2iJ~ ILl'~lígoAa"" .
e .d l d I B 11' . I o' '00.... • • " .I o •••e 11 ni e. anco . lpOt.CC~TlO & ~ lO. ¡) Ii :11i!llll •. ,I [JArgentillll l-l
ldertl ltl. al (1 %.I I t" U'.," l~ .50t ¡;Qndrrt.-. <!7,M. 1 ~



70

.toa.

12~

10lJ

2.250

3.370TQta'i de r~$mas.......

4OO.Papel 1'::;'<':0 eonti·
n tIO p", J . TlStas Y
prospectos de. SGr

. !eo$ ontmarios. al
precio. de ~a le
tra} eada resma.
ilnpu'l"ta-n: _ •.••••••

70 Papel bcl;mco conti
DUO pan list:ls de
sorteos ~rdi·
Darlos. al precio
de (ea ldrcr) e2.da
resma, imporlan...

Ju P;¡pe:l~ ;:n¡n
'PR.I$~ de: SOf
teas e:x~aormn3

rio.s.. :tI preci'O de
(en ld."a) c:J:da r~s

m~, iroportaa.•••••

20.000 en color, al¡m:clo
de (cm kÚll) el
m.ill2r~ importan. ~

Importa la valoración tota! la suma .~~.
teR letM).
(Fecha Y fuma del proponente.).

PUego de condidena pr:r.a m/([&iñ:t.l
en concurSO B ~l de di[erentaf
cla::;:!s !l WÓl'e'$ .que ne.cesita esla nM
re.ccior. ge1U!ro1 paro el servici" d~
ramo €!e Lateria:¡. }

t.a El número de r~as y clase d.,
papel que debe suministrarse es el ¡!J
gWel!l.te: \

nesmas..;'
..:

Cuatro)cieiltas 1"~2:S de papel
hf2I!CO de. hno t.~ (fu pri
mera. cIase, desl:::trlJ.ado y.
sallns.do,. paT~ doc1ll1lf:nta':
ción genere...._....•..........

c.¡eBto veinte resmas de va·
pcl CO:lU::IOO, e:duJosa, para
sobres y earpe!as. ,

Dos ron doscie::lt2.S dncuenta
resJ7.:iS de p;::.pcl blanco
cot.ti~:o, satina.dc>. p~r-a bi
lletes de sortees ordinarios.

Cien r~as de pap~l blanco
contiano,. s:rtinacto, !,;:Jol bi~

I lletes de. so~eo<; qrdInarbs
Cuatrocicn:a.s resruas de pape!

blo.ne:o COL tlnuo. p:rl:l listas
y. ¡:>ro~pccros d~ sorteos Cl"~
dinanos _ .

Set(;~m resmas .je r",pel b!:m
M continuo, P~I':\ listas de
sorteo:;; cxtrnwctin.ar:os.....•

T!'ei::.1~'. resmas qe pn;x-l c:e
bo.lla,. para p~ec~os !le
sorteos ~fraQrdi~os....••

I S<tlJres: 20.000, zolor r taman.·0 eo
roo la !:iU~SÜ'.:l.

2.* !...as eoodidunes téenieas qt:4
!Ian de retm!r los papeles obje~ de

I ,este SIIlDillistro senm :w- qae se je~l...lJtm en el ~etQ cmldro;; ,.' '. '

D

.t.

PRSEl'AS

---~---

SUBASTAS

IIiNISlDlO DE BACrElIDA

Gaceta de Madrid.-Núm. 17 17 Enero 1931 Árieio'lirrloo.-·Página 261t
----:-:~------:---~----:-----~----=----~

,O P O S I.C· JONE S ~d~~~ ~~~~c1Z~,~fra~ ~ nsaru 'í~
que contenga la carla de pa6e' ;t:stifi- ltE&~S

catiova de haber depGSitado la cantidad
7'zib:w¡al fl~ oposiciones'Q la Cátedra de 1.000- r-esetas ea metálico t~ en va

.tli! Histcl-t)gia y TéCRica MicrogJ'áfi- lores con los demás docume¡¡los que
ca y .4nol.OtRÍtrpatológica..uaetm:1e en f delenninan las condiciones 11 y 19
la, Facli/tadde Medicirza de SeuiUa.y del referido pii-ego 4e ~o01dicicnes.

. 89 ,~gadus d~•. las de WaHac!Qlid La fianza definitiva será de 3.000,
y Cádrz Jbzrno lim·e). . . 2.'00 Ó 1.000 pesetas.- según 105 casos

lo es d 1 di .. 4: nLos aspirnntes a estas Cátedras se expr a os en '1 con cJ.on •
~án el día 19 de Febrero pro- El acto de la aperfur':¡ d~ ~os pliegos
Dmo.. a. las nueve de la mañaDa, en el Ique coniengan .las P!OpCS~ClOnes pre
Dee:antJlo de la Facultad de Mediei tia sentadas se Vel"lftcai"3 d dlB 10 de Fe. I
de' Madrid,. para dar, romieDzo, a' las ..brero, a l:is ~úce ~el día, en el deS-¡
oposiciones, cuyos ejercicios se cele- 1 pacho def s~llor I?l~ecto~ general.de!
bl'2l"án con arreglo al Reglamento de i Tesoro. públieo (MIDlSteno de H3clen.
.. ~_ ....~1 A... 1n~ n ...... 1_ au>.rt.'f;..., da) ante la Junta eme detennina la
;i~"""'~i~ichs~~;-;¡Rea1d;e;cl~ f condición 15 del repetido pliego. I

de 18 de lIayo de 1923~ presenlando f Madrid.. 13 de Ecero de 19J1.-El .
ea esle· 2clo el trabajo de 'investiga- , Director gener.tl, Arturo FOl·cat.
d6n PnlP10, !a Memoria y cl'.:Pl"ogra_¡· .
madeJaas~ •.

As-imismo habrán de: presentar el M~elG de. Pl'opo$lci6z¡. .
recibo de haber iDgresa.do en la H:¡.bi- . _- 3'.~1tl
litación oon-espondieDte al Ministuio I D. :'" T~rno -,. que hallful caHe.d~
de I~cción pábli¡:a, lee· dc:-echos f •••: numer~ .... ct1añ',) : ••, y qae reunel
.4¡Deprevien.e bl Real orden de.24 de Jbu condiaones que. e:ltlge la ley para ,.
Marzo ce 1925, para tomar parte en' I contIa:tar. can el Estrado.. ente.rndo del
.oposiciones a Cátedr:1s de. Umve;-- 1anu~ mserto en la GA.CE1'A DE l\f~-
.sicl:ad. t ~'. nu;ne;o ..... r,:~ .....y BoTetm

El CuestionariQ esíará a dh.-p<l&iciótl t Ofu:ial de ~ prOVJ-nCla~ .numero ••.~
de los señons oposirores en el DeC3- I r~ _.• 'aSl como del plie<¿o ~: con
Ralo de la Faetillad de Medicina de I diciones ~rm;ado. para adqt:l~ en
Madrid,. desde el dia 11 de Febrero 1 ~n.curso público el p3pe! de dif~!"en~
próximo. a las nueve de la maiiana . ~~ y los sobres que ne~~. Ir::

Madrid, 14 de EDero de l!lSl.-=El DlreCcro!l ge..n~ de.l'léSpro p1iliueo
:Presidcote del T-ibunal Leoeard d para el serv:I~ de LoteTIa~, .se com
la Pe~ . .~ .. . ~ e promete .~ yerffiear cl.~mmí.:>tro (se

P expresard SI la propoSIClon· se refi~re
al .conjmrto· o tan sólo a la clase de
papel námero 1~ o a las dases del 2
al 7 y.Jos sobres inclusive>. ron su·
jeción estriC""..a a las condiciones dd
referido pliegO' púI" los preeiosque a
contÍIl'l!aC'ión ~. ilietaltan,· a cuyo. res-

! pedo !as cantidades y clases de papell que cmnprende el ah~tecimiento de

I
que se trata im]lQrla la si2Uieate va-

- }oración: -

DlRECC'IOÑ GENER.t'\L DEL TESORO

. PUBUCO l~~
Habiendo acordado. esta Direeció!l RE:S:l«AS
~ la adquisición en concurso . ---
~ko de 3.37~ r.esm3s de p3pel de l·' 400 P:lpcl blanco de hilo
vaT.tas c:ases y ~O'.OOO sobres de color ti de . .
pdra ti servicio de -la Lo-teria Nado- ~ d f~_ern
Jlal, se hace ptíblico que bas!a el dia . .• es . ...0'0
• de Febrero próximo se admitir1n ] satInado,.. para
proposicionesel1 el Registro geller-al dccnmentaclo.1J ~-
~ este Centro directivo para dicho nera4 al ;>-reao ae
eoncorso que habrá de celebr-.irse con (eu #L.lro) c.a~a res- ...
a.j4rióll al pliego de condiciones ap..-o- ma, lmport.:.n ....•• (e¡z nllmero).
hado al efecto, que esta. de manmes- 12Q Papel continuo ceIu-
lo, durante.las horas de oficina en 1 losa p.ara sobres y
la Sección de Loterías de ~a Direc. carpetas, al precia
eWn general, establecida en la Casa de de (en ~tra) cada
la Moneda, donde también podrán' resma, lmportan~.
~inane las maestras del papel, de- 2..:::,jJ Papel blanco conti-
luenoo' redaetar.3e las proposic:ionc-s nno, para billetes
eGU arreglo al modelo :.probado que de sorteos ordin~-
se halla al ftnal del.citado pliego Y rios, al precio 'Je
c¡oe se inserta también a c:ontinuació!l. Ca tct.n:r.) cada~

Es COfldicióc indispeosable para to- ~ importan~•••••
mar parte en este concurso la de ser lGU Papel blancO' conti-
~. mayOr de edad y pag¡'.lr eon- JIUO satinado, para
tribacióD pool" el concepto de fabri- billetes -de SOl"leo6
:eante O almacenista de.pap~ o que ordinarios .al pre-
en el caso de ser extr.lDjero se presen- do de (m kl1.'Q)
:le garautia flrmada por un españGl I eada ft:lImlI, __
lJUe~te aqueHa~ condici-oues. Aa- I ~ ~ ,..



Además: dando a las dimensiones señaladas en
A) Todos estos papeles serán de el cuadro. .

. fabricación nacional e iguales a las F} Las resmas de las clases nÚIDe-
muestras-tipo que Se acompañan; es- ros 2, 4 Y 5 se entregarán empaqueta-

I das a medias resmas.
\arán perfectamente satinados, gasea- 3." De todas las· clases de papel y
dos y encolados a la cola vegetal, ex- sobres habrá muestras en la Dirección
cepto el papel de tina, que lo estará a del Tesoro público, para conocimien-
la cola animal. D

B} Las pastas estarán bien desfila- 10 de los licitadores. e estas mue~-
ehadas, refinadas, depuradas y perfec-. I tras, autorizadas con la fl.:ma ?-~I.DI
lamente distribuidas a fin de que el- rector y. el sel1:0 de la Dlre~CI0?, se
espesor de las hojas' resulte uniforme .·e!-ltregara un eJemplar al adJudicata
-in que presenten grumos o nebulosi- no, quedandC? otro en ~l pepartamen~
". . . al 1- - to ·de ÓperaclOnes mecamcas de Lote~
dades, nI tengan sustanCIa mmer a - rías, para que sirva de comprobante
~a que aumente el peso natural de 1 dm-·· d 1 papel
sus propías .. materias. en a a lS10n e . . . .

C} Las r.eSIDaS de papel habrán de 4." El que resulte adjudicatarIo del
'.ener precisamente 500 pliegos útiles. conjunto de papel y sobres ~ que se
'1 el peso de la resma, sin cubiel'ltas ni refieJ:.:e este concurs~ ~anzar8:. el cum
~nvolturas será el que se determina. pliImento del servIcIo constituyendo
.o:n el cuadro que antecede. en la Caja general. d~ Depósi!os, Y ~n

E! mayor peso que resulte sobre el con~~l?to de depó~lto ~~cesarlO, a dis
¡eñalado no será impedimento para el POSlClon ,de .la DIrecclOn general «;le!
recibo del papel, siempre que reúna Tesoro. p~lico, y dentro de los dIez
las demás condiciones exigidas ~para días slgmentes a la fecha en que la
lU admisión; pero serán desechadas adjudicación se le notifique, !a. can
¡odas las resmas que no llegucn al tipo tidad .d! 3.000 pesetas ~n metálICO, ?
.establecido, aun cuando, por lo demás, sus eqUIvalentes a los tipos establ~c~
luera admisible no pudiendo compen- . dos y en las clases de valores admlsl
&arse 1~ falta de'peso de una resma con bIes para cste objet~, CO? .arreglo. a lo
lo que exceda el de otra. Igualmente maudado por las d!SPOSIClon~s Vlgen
será desechado el papel que no tenga tes, las que se conSIderan aplicables a
las dimensiones fijadas o que exceda t?do~ .los valores del -Estado cu~a co
de ellas en más de cinco milímetros tizaclOn en Bolsa se halle autOrIZada.
en el ancho o en el largo. Si las clases de papel y los sobres a

D} No contendrán pasta mecánica, que se refiere este concurso se adju
cloro libre o hipoclodtos, así como dicasen por separado, el que resulte
lampóco. cuerpos extraños, manchas o adjudicatario de la clase de papel se
piqueras, ni sustancias minerales aña- ñalad3 con el número 1 y el que lo
didas para aumentar el peso. sea de las clases de papel señaladas

Las pastas que se empleen en la ela- con los números 2 al 7J de los sobres
boradón de estos papeles serán al bi- afianzarán el cumplimlento del servi
JiUlfito, excepto el de tina, que deberá cio constituyendo en la Caja general
proceder de las materias lino, cáñamo de Depós~tos, y con las formalidades
y algodón, o hilados y tejidos de los antedichas, un depósito de 1.COO p~
!DiSIDOS, con exclusión de toda otra de setas y de 2.000, respectivamente.
las· que suelen emplearse, y, sobre to- 5," En el plazo -de quince días, con~
odo, d~ las :pastas d~ madera. tados desde la fecha en que se aprue-

Sera mo.byo sufiCIente para desechar be el proyecto de escritura, el adjudi
..el papel SI ~ste prescnta .alguno de los catario otorgará ésta, cuyos gastos y
de.fcGtos sen~l~dos o deJara. de CUID- los de sus dos copias, la primera tes
"VIir l,as condICIOnes que se fijan en es- timoniada y la segunda en papel sim~
ta clausula. .. pIe, serán de cuenta del mismo, así

E) E~ papel de tma (numero 1) se como el pago de los anuncios que pa
entregara e!!. plano y desbarbado, que- ra ei concurso se pubiiquen en la GA-

. CETA PE :MADRID y Boletin Oficial de
(l). La resistencia que se exige de- esta pro....inda. debiendo presentar en

be ser la minima en senEdo longitudi.- la Dirección los justificantes del pago
na! y apreciada en una banda de pa- de dichos anuncios al entregar la co
pel de 15 milimetros de ancha por 180 Ipia de la referida escritura. Será tam- 1
4& lar::w hiéll de cuenta d~l ~4i.ud~catario el pa-

Gaceta de Ma.drid.-Núm. 17.c .••• :Anexo ñnico.-·Página 268
----

. Nemcr'J Nlimero

de la CLASE DE PAPE!. . de

. claSl!- ~ .
1 Blánco tina primera. 400
2 Continuo celulosa..... 120
3 Blanco continuo para

2.250billetes ...............
4 Blanco continuo para

billetes ............... 100
5 Blanco continuo para

listas de sorteos
ordinarios .......... 400

6 Blanco continuo para
listas de sorteos
ex.traordinarios ... 70, Cebolla para pros-
pectos ............ -.... 30

17 Ener() 1931

DIMENSIONES b)
P$.DELFLIEGO

ResIstencia por :re5DlaS.

Alto. Ancho. a tIacci6n.

l'4ct:ros.. :Metros• Xilogramos_. Kilogmm.os

0,34 0,45 4,8 8,500
0,70 1,00 & 32,000

0,53 0,73 4: 16,500

0,73 1,66 4: 33,000

0,70 0,93 3 20,000

0,57 0,82 3 15,000

0,401 0,56 .. 3,500

go . de la contribución industrial co
rrespondiente a este. seI;1Ticio,y el im
puesto de derechos reales file la cs
critura.

En la es·critura deberá cOl1signarse
<me el adjudicatario renuncia :'l todos
los privilegios y fueros que le corres
pondan, incluso e~. <le ex,trailjeria, y
que la responsa.~ilidad en que pueda
incurrir por cualquier falta de lo es
tipulado se . le· exigirá ·por la vía de
apremio y procedímiento adminbtra
tivo, con arreglo a 10 que dispone el
artkulo 10 de la ley de Administra
cióny Contabilidad de la Hacienda
pública de 1.0 de Julio de 1911.·

Si en los plazos de diez y quince
días, respectivamente, que se señalan
no constitUYe el ádjudicatario la fian
za definitiva, deja de -otorgar por su
culpa la escritura o impide que tenga
efecto, perderá la cantidad que depo
sitó para lici.tar y se tendrá por res
cindido el contrato a su perjuicio,
producien·do esta declaración los efec
tos que expresa el artículo 51 de la
ley de Contabilidad.

6." El adjudicatario ha de entregar
dentro de los diez días siguientes al
del otorgamiento de la escritura· todo
el papel a que se refiere la condición
primera de este pliego. -

7."EI papel y los sobres han de
entregarse enfardado y acondicionado
de tal manera que ninguna resma su
fra deterioro, quedando a benefici<l de
la Hadenda las tablas, cuerdas, arpi
lleras· y demás efectos de embalaje.

Todos los gastos de transporte, has
ta hacer la entrega doentro del almacén
del Departamento del servicio de Ope
raciones mecánicas de Loterías, han de
ser por cuenta del adjudicatario.

S." El papel y los sobres serán re
conocidos en dioho almacén pOT una
Junta, presidida por el Jefe de la Sec
eión de Loterías, de la que formarán
parte el Interventor de la misma, el
Ingeniero industrial a-dscrito al servi
cio de Loterías, el Jefe del Negociado
de Operaeiones mecánicas y el Regen
te de la imprenta del Ramo, con asis
tencia del adjudicatario o su represen
tante, previa citación al efecto.

Cuando no concurra el adjudicatario
o su representante, se hará el recono~

cimiento sin su presencia, entendién
dose que acepta el resultado en todas
sus partes., y que renuncia al derecho
de interponer reclamación alguna.

El reconocimiento se verificará en
tresacando de cada fardo el número de
resmas que se juzgue conveniente, las
cuales se confrontarán con las mUeS~

tras respectivas, realizándose además
todas las operaciones precisas para
comprobar si reúne o no el papel las
cualidades· exigidas por la condición
segunda; declarándose en el acto las
clases y cantidades que deban admitir
se o desedharse, y extendiéndose la ca
rrespondienteacta, que firmarán todos
los reconocedores y el adjudicatario o
su representante, en su caso. En CUan~

to al papel de la clase que se destina
a la impresion de billetes, será tam
bién requisito indispensable para la
admisión el de que no lo taladren las
máquinas' destinadas en la actualidad
a numerar los billetes en relieve y en
tinta.

9." El acta original del reconoci
miento, acompañada de.ia muestra de
papel y de los sobres admitidos y de
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rirse conjuntamente a todas las c~
de papel y a los sobres objeto del cou.:
curso' o tan sólo a la clas.e~
con e1 número 1 en la condiciém.Segnil4
da, o las clases.designadas con los nú
meros 2 al 7, ambos inclusive, y a lot'
sobres; debiendo reunir las ofe!'tas,
ooem.ás, para ser válidas, lE)sreqnisit~
siguientes:

l." Estar redaogladas en papel lim
br3'do del sello 8.", y con arreglo al
'modelo inserto a continuación de esb!
pliego.

2." Estar subscritas por un españof
mayor de edad, que pague contribu
ción por el concepto de fabricante ,
almacenista de pa-pel, y que de habet
sido c(:mtratista de 'SerVicios a carg~

dd Ministerio de Hacienda no ha%,.
dado ¡ugar directa ni indirectamente f
la rescisión o anulación de ninguno d'
sus contratos. o bien por un extranje.
ro que presente garantia, firmada po'&
no e5J)añol, -de que reúna aqu-ellas con
diciones.

3." Presentar al mismo tiem-po, ~
por separado, del pliego de propos[
ción, otro que contenga la carta d1
pago, que justifi'<1'.le haber d-eposit8'd(,
en garantía la cantidad de 1.000 pese,
tas, la cédula personal del pro-ponen'k
los documentos necesarios para acred~
tar el pago de contribución industria:
comofabdcante o almacenista de pay

pe'l, por 10 re'spectivo a los dos trimes
!tes anteriores al aeto del concurso. ~
el justifica'tiyo de haber satisfecho e
seguro del Tetiro CJbligatorio obrero
Así como también, tratánodose de Em·
presa, Compañía o Sociedad, la certifi
cación que deteI1nina el <'lrticulo 6." de
Real decreto de 24 de D~ciefTl.bre de
1928.

y 4" E.....,presar en letra, sin enmiell<
das ni raspaduras, el precio a que so<
compromete entregar cada resma de[
papel de cada una de las clases qu~

son objeto del concurso, así como el
millar de sobres, consignando dicho
precio por peseta"s y céntimos de 'Pe
seta, sin otra fracción menor, y sm.
agregar ninguna condición eventual
que altere, amplie o modifique las con·
diciones de este pliego.

18. Al acto de la s.nertura de los
pliegos presentados al- concurso pO'
drán concurrir los mismos licitadores.
o por persona con poder bastante. qm.
examinará en el act<> el Abogado dei
Estado que forme parte de la Junta.

19. El depósito de garantía par..
hacer proposición se constituirá en 1&
Caja general de Depósit05,en cali
dad de previo para licitar. en metilo
l!co o sus equivalentes a los precio~
esbblecidos y en la clase de ,,~alore~

admisihles para fianzas con arreglo :
las disposiciones vigentes, que se ?on·
siderarán también para esteefec!t'
aplicables a todos los vslúres l':l1ya co
üzacioll en Bolsa se halle autorizada e'
dia en que se ]'mhlique este pliego (
el anuncio del concurso en la G....CET.:'
DE JiLUlRID Y Boletin Oficial.

20. Constituida la Junta que ha de
intervenir en el concurso y dada la
hora en que éste d.oba cel~brarse, e~
e]1(;ar~¡>,do del Rf:'~iq¡-(\ rlc :~l Djreccié~

g~r¡f"r;1 dei Tes-::¡ro púbiíco, eniregar:í
"una relt1ción per c,-dcDo nua:.érico dll
1:.1s proposiciones p.esentad:1<;. ;ns pro-
:)roposicior.es y Jos dccmnenlos que.
lllS mismas ha:y q<lC acompañar, de·_
i-Cl'iiliufhlos en -el requisito S.CI de Jii
condición 17. al señor Presidente, el

los desechados, si los hubi~r.e, se unirá
al expediente, para que, en su vista,
'la' Dirección acuercte definitivamente lo
que proceda. '

.10. Si el adjudicatario o su repre
Sl,ntanle no estuvi€scn cq,nformes con
la c:) lificación de' las resmlÍs d:e papel
o de 10s sobres desechadoS; se consig
nará en el acta su protesta, y en este
caso, d~tro de los' ochh días sig'Uíen
tes. tendrá derecho a reclamar de la
Dirección la prá.otica de un s~gundo
re-conodmi~nto 'respecto de ellas; ·pero
transcurrido dicho plazo sia haberlo
e5erddo, se entenderá que retira su
protesta y se conforma con la califica
ción da los reconocedores.

La Dirección general del Tesoro pú
blico, al acordar la resolución de los
nrimeros reconocimientos. nodrá dis
poner que se practique mí segundo de
las reSIDas o sobres declarados admi
sibles por los reconocedores respecto
de los cuales no haya protestado el ad-
judicatado. ,

11. A los segundos reconocimientos
que !a Dirección acuerde, ya sea por
sa propia iniciativa o por reclamación
del adjutlicatario, concurrirán todos los
que hubiesen verificado el primero. a
no haber causa justifieada que, impida
la presencia de alguno de ellos.

Estos actos deberán tener lugar, lo
más tarde. quince días después del en
que recaiga resolución de los actos que
lo motiven, y se ajustarán a los mismos
procedimientos deteI"IDmados para los
primeros, si bien han de hacerse con la
may~r extensión que sea necesaria pa
ra apreciar el género, después de un
ddenido y minucioso examen, practi
cándose éste por el funcionario o -fun
cionarios que al efecto nombre el Cen
tro directivo.

Cuando la opinión de !os segundos
recl)nocedorcs difiera de la de los pri
meros, éstos vendrán obligados a ex·
poner en el acta los motivos en que
fundaron su definitiva calificación. asi
como aquéllos los en que se apoye su
dictam.en.

La Dirección general del Tesoro pú
blico, con presencia de todos los ante
cedentes, acordará, dentro del término
de ocho' días después de recibida el
acta, la reso'lución definitiva que con
sidere arreglada a justicia, declarando
admitidos o desechados las resmas de
papel o de los sobres que hayan sido
objeto del segundo reconocimiento.

De estas decisiones poorá recurrir
en alzada el adjudi<:atario ante el Mi
nisterio de Hacienda, dentro del plazo
de quince días.

12. Las resmas de papel o los so·
bres que resulten desecha'l1os en cual
quiera de los reconocimientos, serán
repuestos por el adjudicatario con
otros de recibo, en el término de quin·
ce días.

13. Una vez admitido el total de las
resmas de papel y sobres, se notificará
inmediatamente al adjudicatario recla
mándole la cuenta de su importe, la
cual, previo .informe del Negociado de
Contabilidad, en' sus funciones inter
ventoras, será sometida, mediante la
propuesta reg!ament-a!'ia por el Jefe de
la Sección de Loterías, a la aprobación
de la Dirección general del Teso!"o pú
blico, sin que el plazo para verificarlo
pueda exceder de quince días; remi
tiéndose después de aprobarla, y acom
pañada de, los justificantes de reieI"en
ci~. a l~ Ord~n~ción de I;la,gos d~l :Mi-

nisterio ~de Hacien,ga, a fin de que por
la TesQrerla Central -de Hacienda, pre
via consignación y mandamiento lIe pa
go, se verifique éste cdIl cargo al ca
pítulo 28, articulo 2.", Sección 11.a, del

. Presupuesto vigente, y con deducción
de los deseuen tos establecidQs sobre
pagos del Estado.

14. Si el" adjudicatario dejase trans
currir el término para la entrega de
cualquier clase 'l1~ papel o de los so
b:res . contratados sin hacerla efectiva,
se tendrá por aban'd.onado el servicio y
se continuará por su cuenta, celebrán
dose al efecto nuevo concurso suyo y
haciéndose mientras tanto por adminis
tración.

La diferencia de coste de :papel o so~
bres que se compre por administración
antes de empezar ·el cUilluIimiento del
nuevo concurso, y del que- en virtud de .
éste se adquiera, se cubrirá con la :fian
za y la cantidad que en venta produz~
can los bienes que al efecto se embar
garán al adjudicatario, en los términos
prescriptos en el artículo 61 de la ley
de Contabilidad.

Si el precio del nuevo concurso fue
se más bajo que el de la contrata, no
tendrá derecho el adjudicatario a 1'08
clamai" la diferencia. procediendo ÚilÍ
_ca~ente la rescisión del contI"ato, des- 1
pues de hacerse la debida liquidadón
y la devolución de su fianza, en cuant¿
se deC'1aI"e que no le resulta cargo ni'
responsabilida'li alguna po!' las inciden-
cias nacidas del mismo. I

15. El acto de 'la apertura 'Ji lectura
de las propo1iiciones presl"::ntadas ten
drá lugar en fa Dirección general del I
Tes.oro público, el df~ y hora en que .
deSIgnen los anuncios que al efecto se ¡
publiearán en la "Gaceta de Madrid" y I
en el ·'Boletín Oficial" de la provincia,
y por carteles en los sitios de costum
bre, con la anticipación, cuando menos,
de veinte días consecuti.os al en que
haya de celebrarse dicho acto, ante el
Director general, un Abogado del-Es
tado, que designe el Director general
de lo Contencioso; ún funcionario que
represente a la Intervención general de
la Administración' del Estado y dos
Jefes de Sección de la citada Dirección
general del Tesoro púJ:Ilico, con asis
tencia de un Notario público, que le
vantará y protocolizara el acta, libra.."1
do testimonio de ella.

16. Durante el plazo señalado en los
anuncios, y en ~as horas hábiles de ofi
cina, estará de manifiesto en la Direc
ción general del Tesoro público el plie
go de conuiciones, y en el Registro ge
neral de dicho Centro se admitirán, en
las horas ordinarias de oficina, ha,s[a
el día anterior hábil 31 seña'lado para
el concurso. las proposiclone3 que p!'c
senten los licitadores.

La referida o:ficir:.a-registro señalará
a cada 'pliego un número de ordeD y
expresará e'l día y la hora de su pre
sentación, en[regaado al interesado,
aunque no 10 pidiese, un recibo de !
a~lél, así como del pliego que debe ¡
contener el resguardo del depósito y 1
demás documentos p..ccesarios para to- !
mar parte en el concurso. Dic..'103 plie- i
gos deberán entregarse cerrados. a sa- !
iisíacción del que los preseD.t~. y íh'
ma:ios por el concursante en el SobN.',
haciendo constar en él que se cntrc~¡:

rOIl intactos, o las circuns!:mci.as (~'.. ';
para su garantia juzgue conyeni(-:l~;':

consign<lr ei interesado.
17.. Las Dl"ODOsiciones 'CC(1J:árL reie-
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DIRECCiON GE..."lERAL DE COMUNIot
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•

CORREOS

Rectificadón.
En el anuncio de subasta de la con~

ducción del eorreo entre Torrijos Yo
Novés, publicado en el número 8 dé
la GACETA DE M.~.DlUD. -colTespondiente:
al 8 del mes actnal, al -expresarse lal
fechas para la a~misión de p}ii!gos ~
celebración de aquella licitación. s~...- ~
eonSigoaron por error las de 15 Y 2(1.
del eorriente mes de Enero .en lugat·

400 Papelhhn.co de hilo de las del 26 y31 de igual mes. que;
'tina de primera' SOD Ja5 -fijadas por este Centro direc·"
clase desbarbado tivo. quec:laBdo subsistentes todas la{
y satinado; para . demás- c»Ddiclones sefialadss en aque~
deel'.!!!!-entació!l ge- $Anndo. i:
nera!, al precio de 1 lbdr~ 1.5 -de Enero de 19S1.-B
(~n letra) cada res- Di~«eBeI'81~ Río :rovia. '.'
~ im~~~~.,••• 1al~mel~. - - - - - - , _~:

1

NUM.
DE _

l\ESJ4AS

-~.~'~~~ei. se '~ in\ '~tte@mdO~-fras.C1~~:Xaép;iéD.,os"no~eedaal-' lo."ÚMo'
sl:Not&i;i& .}IQr.:oFde.n ~JoCo. depre- ..,'df;! éstos,f$ mlisdell0 por 130 oel VE'
«eJdaci9n•.'. '. ..' . . .- precioqae 'señale'l~propoSidóIin:.as RESMAS
. -21•. :El. Net.ario ·dark le.c#ta, .,de 105_ '-lI1:ódica.·Siempre,qne él c:;ontrato' com- .
-Cloc:umentosexigides -:y --quehaD, de 'prenda pro.dtlctosilt~l~Ídosen Jarela- ' i2GPape:1 conffu:UO celn-
iáOOl:lWJJ1ar.a toda proposición (coodi- j eión, vigente y p¡;oduetosque no lo' 'l&sapa..--a solil:es y
:¿ón 17), 'Ji la Junta. en su vista,acor- esté~ lospJiegos- de' condiciones y las .ear.petas... al ~éio
;em'á 'si son bastantes, en 'cuy,) ·~so sepl"@Osiciones'los agruparán y evalml- .de' ,(ea letra), cada
abrirá la proposición a ello:>referen-' rán ¡wr scParado., En tales <>,.Un,!rotos hñ rtan
'Ie; de no ser has!antesa jnic.i~ de. la preferencia -del producto nacional' 2.2.50Pa~~conli:
ilicha Junta. sera. devue.lta la proposi- '.1 es'tab.,lec:idO._ por el párrafo -precerle.:lte. lUlO .satinado. pa-
dón, 'sin 'ser abierta, al proponente. . CUlUldO éste fuere aplicabl~ cesara si . rol :hi.n e t~e s· de

22. Declarados bastantes .Ios,docu-. la ,prQ-p9sición -por elIa fa..-orecid;). so:rteoserdina-
x:.e;ntos que garanticen una .proposi- resulta onerosa en más del 10 por 11.to r.ics:. .a1prccio de.
dón,el Notario abrirá elplicgo,que la i computado sobre el menor precio- de (en.letN) cada.re~
&Ontenga. leyéndola :en,alta voiy to- los productos no figurados en archa .

d 'A d t 'd ~ . 1 . • ua1. IDa. l:npo$n._....:llIano no-... e su eOll em o; proce-- ¡re acwn an . . tÜ(lPapel .blanco conti-
~o~e. ~gnida~~a compmtar sU ¡ .~culo -p. En todo caso las p:-o- satinad
wuor ¡aun y pareuu. . - . jj~5iClvlles illin de E:lI:.1H'':::i;<T 10sDrecHis .~es de ~=~

22. -La Junta jnzgará 'Y.deci1irá en 1en moneda española. eatenclitn~l)se m:dínarias,. al pr-e-
~lacto so-bre la. validez, en la in;'eligen- 1por cuenta del proponente los adeudos do de ;(en Ee-
-eia 'de que si res-nllase algún error.

1
arancelarios. en' CU)-O caso. los 'demás ) da

por- su valorac:ión total o parcial. no. .impuestos,. 'los transportes y cuaJes-· .ira. ca. .resma.
JIOdrá considerarse como- válida; de-¡ quiera otros gastos que ocasiunen para importan •.-........•
}Pendo, .Sin emba¡ogo. conservarse en. efeetua¡-.. l:tentrega se.gúnlas condi- -400 Papel blanco conti-
el Cltpcd..iente la, que se halle en ese. dones del contrato. lUlO ·para listas y

-<C':MO Y hacersem~n~ón en el :lcta deArlfeuIo 14., Las A.utoridades y les.... p-J'06})eclosde sor-
Jo~,>de:eEeto~_que la invaliden. li I fun

t
cionari0fAif-e la :"-dministtrra.dón que =:J::~ar;~s'l~

~ n......apertura de los p. egos -r o orguen Cu.=esqulera con atos paro t ~ cada
fjQe contengan los do¡;umenlos relati- I servicios u obras llúbli~deJ:jcrán ' Nt· resma.
'05 a las proposiciones y de los refe- '. cuidar de que copias literales de ta- 7Q pa~~:c;·\;;~;;ti-=.
sentes7a'~se,sec~irá el nlis~o or- ¡le.s contratos sean, comuní~das inmc- -DUO para listas.de.
'den .Ilumerlcode su presenta.clOn. . . diat:lInente despues de celevrados en

24. Te:rminad()t;l examen y lecm- cU3lquier forma (directa. concurso O SOrie06 ex:!raGrdi-
:r-a de todas las proposicion"'$ de los Isubasta.> a la Comisión prot.ectora de narios.- ,al precio
.eoncursantes, el Presidente ,declal"ará la pJ:'Oducción naciorial. de (ea letra) cada
la3. que sean -vúiidas y quedarán éstas 28. Las disposicio¡¡es legales cit:i-resma. ·imporlan_.
}midas .al e:x.pedienle pa:ra dar.'lienta .( das.. en las p-recedentescondiciones, la ~)O Ps.pelcebolla para
de ellas al Ministerio de Hacienda. el - ley de Contabilidad y los Reales de- . prospectos de 501'-
tJDC aceptar.á. la queeonsidcl'e más ¡cretos e Instrucción. de 27 de Febre~ - .teQS exlraorwna-
:eonveniente, quedando en libertad de . r.o y 1-5 de Septiembre de 1852., se -rosr al -rr~ode
JlO aceptar ,ningu-il.á..,. ' coasideraránéomo llarte integrante '=; 1:poc;.a~m.~ l)

02.5· .Una 'v:.~ acordada.la adjudica- 'de este contrato. . - ..1--:--- _~ ...
cióD del serviCIO, los resguardos de los - J '. •• - !>.37'O .."
depósitos - provisíon.ales presentados- Mode.o de proposlcl{m., u » 'j

s-or loseoDcursantes serán ílevueltos , Don veci'no de .... que .habita .SOBRBS ;
.• los ·firmantes de las p.ropc-s.iciones calle.de número _..• cuarto ••.• y, que . ,
desechadas. pero el del adjudicatario , ~úne las condiciones.. que exige 1:1 ley 20.000 'eDtolm::. al precio ..
quedará en .gar.antíade su C9mpro- para contratar con el Estado ellterado d

..roso hasta la constitución- de .la fianza.· del anuncio inscrtoen la G.-...Cl:."T.... PE e (en letra) el
, 26. Declarada la adjudicación del llADBlD.número •••• fecha ••-' y Boletín m.illar. impor.an. »
)ervicio. el adjudicatario ftrm~rá las, Oficial de la provincia nú<-uero ....Importa·la valoración total la smna dE
!muestras que han- de servir para la , fceba. _'0' asíeomo del pliego dc con~(en kfm). .'

. ,teje(:.ución.del mismo, en las cuales es-. uiciones formado paras:dquirir en \ (Fecll:ay fuoma del p-¡-op-vne-.rte-.)
lará consignada la clase a que ~da concurso púhlico el papel de difer-c:l- Madri<4 :13 de Enero de.1931.-El Di~
,lDuestra corresponde. la fuma del Di- tes cIases y los sobres que necesita la rector general,Ar:turo Forcat.
)'ector genel'al y el sello de la dc- Dir.ección general del 1'es();I"O público _ ~32

pendencia.. para el servicio de Loterias. :le e.om-¡
_ 21. El contrato a que se rdierc el promete a verificar el suministro' (se _
-¡n:esente pliego de condiciones, se ce- expresará si la proposición si refiere WNJSIEItlO .DI: LA GOBERKACIOIl
,ebrará COD arreglo a la ley de 14 de al conjunto o tan sólo a la clase de
l""ePl'ero de 1907, no admitiéndose ptlr papel número 1.. o' a las cla3es del 2
Iaoto- proposiciones en las que no se a17 y los sobres inclusive), cvn suje
lpfrezca suministrar materiales de pro- eión estricta a las condiciones del re~
Gucción nae'ooal. y se consiuerará ferido pliego por los precies que a
formando parte de! mismo los articu- continuación se detallan; a cuyo, res
tos ;,el Regl8.!D-en1o dictado para )~ eje- pecto las cantidades y clases ~e papel
euClOn d~ dIcha ley que a continua- que comprende el abastecimu:,nto de

:dón se expresan : que se trata imporla la siguiente V3-
: Articulo 10. Cuando se baya cel,e- ll)ración:
~ llrado, sin obtener postura o pmposi-
c:ión admisible, ~a subasta o concur,"
150 sobre materia reservada a la jJro
Iducción nacional. se podrá admitir
:J:oncurrencia de la extranjera t;n la
Jegnida o en el segundo concurso que
Jie OOii:i'ikI-nejP {:Goü. 'siijcción Al misnle;
.,liego que sirvió de base. la pdmera
.)'ft.

Artículo 11. En la segunda subasta
;. -en el segundo cone'árso previstos en
--t! artiett.~ :m~rie-r.:oWs productos n.a
tionalesseri.n p~feridos. en concn
,nencia con los productos e:¡:lranjeros
liXelnidos ,e~ la re1a~ión v~ente.mieJl:o
~ ,-
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DE J,AENDl~TRr~o

. . .... .. ,... .-. '., "\.
('"!"('lU5X!!l:.t. DÉL ÁB5ENAL DEL 1~ 1m :üo" :l p:artir de .la ¡e-I baj,o". de Santmniu., :;e eomprcrmete 4.

FERE.0i.0 cha :de eutrega G:: c:ada lote. . kJm2r. a su. c.arso la ejecneiÓ!! de laii
.. . 'Las.iJl'l5PCs:iclo:h."S se, :Uar.án. confcr- Qbr~ con. estrieta snieciÓD a Jos tI1a.~

*rgo~o .c1:-e Aeo;pilJ>$, 1 mea Jo ~~'~ la eo-adi~n~ .DOS Y de:m:is duettlliJPi!'lJ!os cld proyecto,r
.Se. p-oneen. c:onochniento -de ~ las Ivena del. citado P~.extee.dldas_el1f 2D. la ca.n:udact de __ o (en letra) ~!it,

p~.'rson3S a. quienes in~cI'esc el 511mi- papel de la clase ·sexh1. 11 .~n .. a."T.cglo I ("~'.{,?;- ~~:.e:o). ~
. t ....... - .._~ -~.... . :tl:J:l.lJrl,eJ.o que al :inal se lUSe.r'..a. • ~,,","IJ,úe~ - _. de •.• de 1931-

DI,: ro <:2<:: tnn....... "'"~~as qne ne- T _ ~ --:.J _..:1 ., Rrnoma del .....:l:.-:.~!I!e)
ccslte durante <:1 :::.....'i.o actual el Arse- -'-<-1 )}~:-,O!ll! o .so¡;;=t~ :,¡ qUioCn.se i ...0::;; ~""~..

"... d P.;. _'t c·· h t' le adPdr1r..le uno Q los (lOS lotes, ¡n- ~ 5---33
c.~ e ~er.<n, t~:le :a f:!s .once .oras ._-J'. 1 Hcl).i!ibl:·· .é;l' Dis.tr·t •
del d'ía 28 del mes corrie:rte se cele- ! V'=<L.a.e~· ~. :. ::mn , e.t 10I

. b:"3.á en la ComIsaria (lel citado .;r- t •O!I'estal ~~ e~.mt,,~~e del pre-. PIPU-.rA(,1{}N PItOViNClAL DE
.senal el co~u::S() :ilDUn.~bd.O .a t~l oh- ..~-n.~ 4.. 1: .e;eC!1C!IOn d;,l.,.,a,pro'Vecha- AVlLA
l·e'~ en~'o pli~o ~e ~"'i-ü>......... S" t miemo.;,c3:!1 1!...7e:glO a la .:a;¡¡.ta .2¡!rcilia- ~

'.J ;3 iJ: ~{ ~...,. - d po Il~,,'l 1 • l~" d F' eroinserta en la G.~~ n-E M. muD, nú- 1 a. >,1" .~.. orucn u... ~ e eo-r H~ las trece hm-as del dia 19 -dI(
mero 8., de- S del :;ct~al. . I de••~~~' _.~ ~.~~. _ F¿rer:Q p:iJxi."tlO5e admitirán -en .estl·

Arsen,·l de Fcrro' 11 de- -.:'nero de' -;le!a.,. 14 & &~ -tk 1...... J.~ Ga-l DiIH:rtaciÓ'Ji:t, a. bor3s hábiles de 06ci"- ~ , ~.. .. ..... . 1 t,,-;'..1 Rr.ias.. "f-
lSJ.l.-El Jefe del NC;jOcirvlo Jie Aoco- l' ... :j- 1 :fi:'t-, prapos!dtmes para optar a. la su<,..- •
p ill~ C:l:-lns Fr.u:ico.--V'.. B." ~ cl Ce- M tLdD I . , '.' ! basta de las aeras de eong~.1Ceió!l det
m Is.:!:'-;o. P. _~_. Ca:-los r-r.;a!lcG. : . o . ce proPVSJ.l;Z...,R. ¡ ca:nmo veci¡:¡a! de JuDciana .:l la ca~

. $-6 1. 1L•.• ved.I:G .de..__• con c.apaddad le- t rrete!"S. de B~ 31 Barco" cuyo presu(';
I g.ci~.a o:;r.ír3lar,. .enterado de:s.u.un. ¡ puesto ascifn4e a 22..929,,24 pesetas).

cio y pl¡err.,.o de c.!Jüdic.iú-nes PiU":l la dCbien?.o quedar-t.er2iDadas en el pla;'..
~. del li¡)¡¡'oveclmmbto U'!~úera. j' 20 de- seis meses.·a eoIPlar desde li"
hse ,de das loi~s, compueStos de 1.743 , ~ha: del co~ de las ooras., -<

&cció~ ¡nú~er:t. pinos,.qui!: :aau~veri5.c::u-seen ei !Don. I sir=ndo lu fuIJZapIVVisional de 6&

D r_~" L:>~' I~_~ ·1 : te dcl.&tá"".kOdcn~mi.tla¡;1ollio ~cIera pe8L.:e13s:l-. 'oC; - '. D i
" "-TdD-."C" ...kU¡3S. V;¡IIUt:!1, s nge!!lcro .y ane;ios".aec.m.p:lña su cédula ~so- a slu..oas!s se vero;¡:c;;ra eJ.' la ipu<,

.~'! ~Ci'PO faClli~VQ de. .M.oT:t,es.... ac.¡. .Ea! yel iustifi. !'C3~ del 'Lerro".sitohech.,o taci6n el dia 20 de Fd}reTc. f, !as dO<
C}a.el~ .erre,argado dela.J.efa.... de:!.s ~r Hl6 de la ta~c.;;6n de C3..d::l ce y media. llODlS.' • t.
l:ir.tra Ge este D¡sir.!lo !Ol"tlSt.-tL - Uno .de las lot2s que ";'lJC"l'~" ~~~" ......,,! El 1JoT0j'cda,. p;!iegode C1:intUcioDe~¡

.- •. (~ 't__ . .3 '1.:- .""" -. Jo'-.... -,,- l' "'-'.rl • •• di --
• ~o SlWCC: ~ae.a ~.~ .lWr~$ 1 semarse .como licitadOr. y ofi'eee sa. -UtOu:ero _e pr.e-Jl'O$I'Cru'D y spos.!el~ .

. (t.el.dia que haga..(jlli..~.• • 4.~ e:npe%~ ..1'c· tisfacer-.. por cada 1mo. la. c..:illtíc.2.d si.l iles sobre forma y con.di.eíones de s,?:"
~ a cout3..s.e d.esile. éll~ Ve.t11- ~nte í.e::::presOO:l el! letrn): presentación, est:arim de mauifiesto e~
dero. a~ ~n ~ue ,a~~~,~~a-doeste Por el 19te'l:1ím~ro 3... . la $sedó:!. :de Vías., Ohras provia~'.
a~o. e 11' .el ~R.Oi~ de. la I Por- el ~ nÚInCro 4.... ciaJes. • :~
pro~, J.e Jat:.i:J.~ y SI faesc festiv.o II {r-"ech:l Y fuma del jDt~r:;-s.ado.) Cada proposici0n se pres-enlar-á eIf
ai ~e.rr;,~ t~d:i:a lugar ea· las ·QOC1- . $-34 1 papel sella-tlo .de :la :CU-U! sc:x.1a <3.6<r
nas de .este D:istrl~ furestal y ~ las 1 f pese~). o e!I. papel eomún ton póli..~
Alcalllias ,de Orcera ,y Segura de la \ u de jg~;}l p~ic. desechándose, deS:
SieITa, la t-ercer:1subas~a .del ap:'ove- P:\"flWNATO ! ...OCAL DE r:O.ín!A-. de h:ego, !a que !lO :renga .¡;....D ~te re..t.
chamie-mo 1J1a.de.;.'.:&le <re ..kk5 dos lotes CION PI:.OPESIQ:'¡AL 1 qaisÍto cumplido. , ?
Q.ue ~ continu5.t::iún se' expresan. co-- ¡ El licitador acompzi'iará a supro~
lTes.Pom\ieaí!: ala.fio forestal 1930- I Santa1!'lIer. p¡)sici6n la re~oción .de :LemUDeraci~

1~31. . I ., el n-.. -~ • L 1 > F nes mínimas e!} la f.onna ;::role d~~rmic:....,
L '.' ,n~ ..~rbl.to oe:!. oe &NI:a· I do A". ate nu.mero 3.-Co~slituidopor Sí8 ción Pra-fesional de Smtaooer .se abre Dan e_ ap:rrb ,del R~.l d~rel;,,-··

pinos marcad.csen el tramo TI del 1 un 'C()il~ p~;:. lacons~rucción de ley d~ 6 de Man:) de 1929 (GAc.:.'"'1'A;!
Cuartel e rl~ 13 Sección Sl?gunda del itaile~s pan¡ l;¡ Escuela del Traba,io. del 7) Y el pliego de cu-ncliciones pa¡-.~
monte del~ 1ientlminado gil} 1 OCIa arraglo .ll la Memoria.. 'presupu~,:), ti.ct1la..es y ecenémkas que han de re-;
?Ja.dI cr3, y an.,~jI)S, cuyo vo.. :iülllC.¡) !~ad_... e· J . .... . h .• " d gLr en la con[¡"ata. de estas obras. Una'p.asos y COi!~lClOnes que se ~~an· e i
r:tb.e en rollo y ~n cortezn ha stdo manillesto los di<tS Llborahles, de l~s ! 'Vez adjuciiQldo el serticl~ preselit:wl:
aforado en 461,823 metros cúbicos. y J diez.8 las trece horas. désde el día 20 ¡ el contrato de trabajo ql1e se ordena!
o:yo importe, a ra7.Ó:g de 21~ülJ pesc- f de E!lerQ (le lnSl. basta -el día 20 de ¡ en -el B) 1.<=1 :nismo Re:ú decreto-iey.:
tas el Dktto- cú:bi~ :=se¡ende :1. pesto" Fehre.'"'O. a las trece horas, en el des- 1 Las Erepresas, Compañías o Sacie- ~
tas 9..sí5.i3... I pacllO del Si'. AI"lIllit~c[o :mlCI' del pro- ¡ G;n}¡;;:; f>lüj.j:üilc-.üiq¡ e:f'.áJ.l uil:::igarla.¡;; al;

Lote- número 4.-'Constimido por 7íO J.;ecto ir director de Las 01.as, D. Ec¡,¡i- ' cumplimiento del Real decreto Ce 2·f
pinos. marcados en el tr.amo ID del lio de ;a T.~r¡·ient-e. calle de Cas~c~r. 1 de Diciembre ce HI2S (GAcETA del 25y'
Cuartel e de la menclorulda Sección nÍ!mero 1, piso quinto d<:rec.ha.. ! y dispo~dones poste'rinres. .
y monte, cT..."yo volu:;nen mader.ilile en Las pliegos. cerrados. se admitirán 1 Av!.b., 15 de Enero d:;! l~~!.-m Se· r

Tolio y con corteza ha sido aforndo desde la m~ncioIUKhl fec.~a en. el m..i.=io ¡cret<t,iQ, Juan OH-Ios Delgado. --.:. W j

en of54,700 metros cúbicos, y cuyo iro· d~acÍ1o, hasf.a ~I día 29 de Febrero. PréS!tle~!e. Eoge.::tio P!cón. '.
porte" a m:ron de 20.70 pesetas el me- a las doce horas,. p.ara ser rJ;rn.i~dos al S---3ii '
1m cúbico, tlscic'nde a S.U2.29 pese- Sr. Presidente del PaironzJ.o; cuvos
las. plieg'Js se' abrir{:n ante la Jur::b. -del

e d . H~4., las trece hoI'3S del día 19 d'
ompr-~n en, .rmes, en. ·conjunto, Jos IIDSlliO, con asistencia de un Notarb. -.;'_l-. Ó • d .

d 1 1 ' .. ~rero ~, XJ.mO se a mitirá.ll en (;5tC
os ates, 1.i48 pinos. c<m un volu- en a que para dicho oh-jeto se conxo- Dipubción, a b:miS hdbil~s d<: OO:-x"",

lllCII m:Hl.erable en rollo y con corteza ·carr. por e: Sr. P:.-esi<lenk. -
qoe Wl: sido 2f0r2do en 916.,528 111círos El Patronato se reserva la elección na, :proposkio:o.~s Jl:\r.l, optar a la SU~
~icos, y cnyo hnportc 'tol:!l :1scicn. .de la proposición que- j~zgu~ r.:cis eon- basla. de .i3s obr2s ác construcc.ijn del
d . 1 J b c<l.ffiino ","ecinal de ?(;'."eda .a 1aC2iT<>-ie a 19.378,77 pes~t:ls, pudiendo los vemcnlc a a . U;¡tu. o ie.a rccl:1aY.arlas ...-
licitatiorcs hacer post:..:ra a uno O los todas, sin rleredio a redúmaeión algu- tcr~ de- Sori~uel-.a :!. A.....ib.. Cl.:YO pr~
ces lole~, sirvkl.Ao de b3Se parn la I na por parle de 108 liciT~tes. supuesto 2.ScJendc a 12..SS7.ili, oesdaS;

b 1 1.. c;: t d 10 d ~ d 1h"~ debiendo .quedar. termir.ada.s eñ el '"'!a....su asta e p le~ de conm.ciones 3p rO-¡ ...an an er a . e .c.ne,o e ;1'> ...- - ....
bado, q:ue estaI"_ de maalfiesto en las F.:1 Presidente del P2tronato. LCOi-¡:,:-;1Q zo de seis mes~ 11 cG!l1ar desde la fe.
oficinas del Dist.rito forestal y .en las Co,cllo Pil3. c!:a de coJ!:ienzo de las obras, y S!en~
Aka..ldías de Orcera y Segura de la 'f ~~ la fianza p¡'ovisi<mal de 387 p!:se-'
Sierra ~ vcrillC<bc:.ose e 1 apTo~e~. Mede!o de prapesidán. fa"'_

- L"l :mbast~ se 'i~rificaci e~ 1:1 Dip;,¡-c
mrento en los dos !otes expresarlos 1 ~~,~;¡ .••• enterado del anuncio IhlUli- tación el día 2ü ~e Febrero. 3: las <ioee.'
eonarreglo a. las prescri..pc.io.Iles con- . d "Bol . 0fici..El .
.ugnadas en. aqudp1iego y en el Plan It;;..,jQ t!:!l etín '::t}" de es'tn pro- proyecto. pliego de rondicioDt:s,·
anual pan¡ el ailo forestal de 1930 "iii~, fecha r .... habiendo previamente modelo <le proPQS.ieiÓD y disposicio<

e.xammaf1,.) el terreno, Memoria. presu- nes sobre fOnDa y eo?1dicioIles de su
1931. formclado por la Sección .Pl"i- puesto,: plaBos Y eoadkiones. que h"l'l !)re~ntació-If;~ráD • maJ!itiesto. en:
mera dt este Distrito forestal; siendo f.' de re"''' 'n<>_ la tru' , d ....u_ l.la S -~~ .JI_ 'V,,~ fU.. '
tI plazo par," 1.... c)·ecu...iA... del "'''''oV''- ..,.......-- COllS CCl()n e ~- ece.wn Vi: ......... J. V'!l!IliI ~n··... ... ......,... _.... res en .b EscpeJIi lDdustrial. del Tra- J::iales,.. , - - . - ~ - .. -'.
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LA NATIONALE
Compañía anónima de Seguros sobre

la vida.

Delegación general en España; Alcalá~
16, principal. Madrid.

Habiéndose extraviado la póliza nú
mero 512.501, que libró La NatioIUlle a
D. Juan Gaz.eau, de Barcelona. en 11
de Mayo de 1928, se haoo públíco por
medio del presente anullcio. a. fin de
bacer constar que si no fuese presen-

· tada en la Delegación general de la
Compañia en España dentro del térmi
no de treinta días, a conta'r desde esta
fecha, se tendrá por nula y sin efecto.
y será sustituida por <llro documento
de igual fuerza y valor.

Madrid, 16 de Enúo di! 1931.-EI De.
· legado general eu España, DominSG
AlUoma. X-i71

AGUAS DEL .GEVORA. S. A.
_ Badajoz.

La Junta g~neral de accionistas de
esta Sociedad, en su sesión de 8 de Ene
ro de 1931, acordó cle\Tar el capital so
cial a ·1.050.000 pesetas mediante la
emisión de 864 acciones de· 500 pese-.
tns. Eslas <\cciones se emiten a la par.
y sólo podrán rer solicitadas por los
ac(ual~s ~cdollistas en las condiciones
que sé darán a conocer en las {lficina..
sociales.

---~---

ANUNCIOS. DE PREV!DPAOO

.de Diciembre de 1928 (GAci:rA, del 25)
~ clisJ>osiciones posteriores. -

Avila. 15 de Enero de 1931...,.....EI Se
cFdario•. Juan Carlos- DelgaElo. - El
Presidente, Eugenio PiC?D.

. S-3~

ALMACENES GENERALES DE ACEI
TES DE MADRID..

Esta Soc.ieda:d celebrará Junta gene
ral para la aprobación de su balance.
si procede, el día 30 del actual, a las
once de su mañana. en el Círculo de
la Unión :l.i:e¡ocanUl. de esta Corte.

El Secretario, Deogracias Matees.
X-177

miNIA. S. A.
Compañía Oficial d't' Seguros <del Real

Automóvil Club de España.
El Consejo de Administración de la

Compañí~ en sesión celebrada en es
ta fecha, acordó convocar a los seño
res aCCionistas con- derecho de asis
tenci-a a Junta general ordinaria para
el examen y aprobación de la Memo
ria y balance del ejercicio de 1930. y
que deberá celebrarse el próximo día
31 de los corrientes. a las éinco de la

· tarde. en el domicilio de la Sociedad.
avenida del Conde de Pefialver, 24.

Las acciones o sus resguardos serán
depositados en esta Sociedad con siete
días de an'1ela<:Íón al señalado para la
Junta. '

Madrid. 15 de Enero de 1931.-Fran
císco Martínez Fresneda, Consejero-Se-
cretario. X-174

..
17 Enero 1931

::;;etas 77.260,54. d~biendo quedar tér·1
Minadas en el plazo de seis meses, a.
contar desde la fecha del comienzo
de las obras. y siendo la fianza prov'i
s~onal de 2.318 pesetas.

La subasta se verificará en la Dipu
tación el .dia 18 de Febrero. a las do
ce y median horas.

E!. proyecto. pliego de condiciones. .
modelo de proposición y disposicio- (
nes sobre forma y conrliciones de su
presentación. estarán de mañifiesto en
la Sección de Vías y Obras provin
ciales.

Cada proposición se present:il.pá en
papel sellado de la clase sexta (3.60
,pesetas). o en papel común con PÓli-,
za de igual precio. desechándose. des
de luego. la que no venga con este re-
quisito cumplido. ,

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas en la forma que delermi·
nan el apartado A) del Real decreto
ley de 6-de Marzo de 1929 (GACETA
del 7) y el pliego de condiciones par
ticulares y económicas que han de re
gir en la contrata -de estas obras. Una
vez adjudicado el servicio. presentará
el contrato de trabajo que se ordena
en el B) del mismo Real decreto.'¡ey.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del 25)
y disposiciones posteriores.

Avila. 15 de Enero de 1931.-El Se
cretario. Juan Carlos Delgado. -El
Presidente. Eugenio Picón.

S-38

Hasta las trece haras del día 17 de
Febrero próximo se admitirán ~n esta
Diputación. a "horas hábiles de ofici
na. proposiciones para optar a la su
basta de las obras de construcción del
camino vecinal de Muñotello a la ca
rretera de Sorihuela a Avila" cuyo pre
supuesto asciende a 56.904.85 pesetas.
debiendo quedar terminadas en el pla
zo de seis ::neses, a contar desde la fe
cha del comienzo de las obras, 'Y sien
do la -fianza provisional de 1.708 pe-
se'tas. \

La subasta se verificará. en la DiPu-I'
tación eldia 18 de Febrero, a las do
ce horas•

El Ilroyecto. pliego de condiciones.
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma :r condiciones de su
presentación. estarán de· manifiesto en
la Sección de Vías y Obras provin
ciales.

Cada proposición se presentará en
pupel sellado de la clase sexta (3,60
pesetas), o en papel común con póli.
za de igual precio, desechándose, des
de luego, la que no venga con este re-

. c¡aisito cumplido.
El licitador acompanan"\ a su pro

posición la reladón de remuneracio
nes minimasen la forma que determi
J?an el apartado A) del Real decreto
ley de (j de Marzo de 1929 (GACETA
del 7) ;.\" el pliego de condiciones par
ticulares y económicas que han de re
gir en ia contrata de estas obras. Una
vez adjudicado el servicio. presentará
el contrato de trabajo que se ordena
cn_ el B) del :nism.o Real decreto-ley.

Las Empresas. Compsñías o Socie
dades proponentes eslán obligadas al
cumplimiento del Real d<:..crc~o de 24

Hasta las trece haras del día 17 de
Febrero próximo se admitirán eo.esta
Diputación, a horas hábiles de ofici
na. proposiciones pura optar a la su
basta de las obras de cOns~rucción del
camino vecinai de Pradosegut" a Ama
,yidll. cUYo prCSUDuesto SSCléIlIk .a De-

S-36

Hasta las trece haras del d.ia 17 de
Febrero próximo se admitirán en esta
Diputación, a horas hábiles de ofici
na. proposiciones para optar a la su
basta de las obras de construcción del
eamino vecinal de, Aliseda a Horcajo.
cuyo presd'puesto asciende a pesetas
147.817.12. debiendo quedar ltermina
das en el plazo de ocho meses. a con
tar desde la fecha del comieuzo de las
pbras, y siendo la fianza provisional
de 4.435 pesetas.

La subasta se verificará en la Dipu
atcón el día 18 de Febrero, a las once
y media horas.

El proyecto. pliego de condiciones.
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación. estarán de manifiesto en
la Sección de Vías y Obras provin
ciales.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (3,60
'pesetas), o en papel común con póli
~a de igual precio. desechándose, des
de luego. la. que no venga con este re
'[11i5ito <:umplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
.¡¡.es mínimas en la forma que de'terroi
rnan el apartado A) del Real decreto
ley de 6 de Marzo de 1929 (GACETA
.del 7) 3' el pliego de condiciones par
~cp.lares y económicas que han de re
)li: en la contrata de estas obras. Una
"Icz adjudicado el servicio. presents.rá
al contrato de trabajo que se ordena
;en el B) del :::nismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
~ades proponentes están obligad2s al
CUmplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (G_\CET.~ del 25)
J disposiciones posteriores:

Avila.15 de EnerQ de 1931.-EI Se
~retario. Juan Carlos DelguQo. - El
?residente. Eugenio Picón.

S-37

_~:m-exo unico.~Página 272

·C~da proposición sepresentacl :en
papel sellado de la clase sexta (3.60

. pesetas). O en papel común con péij.
s. de igual precio. desechándose, des
~ luego. la que no venga con este re-
~sito cumplido" _.-
- El licitador acompañará a su pro
J¡)OSición la relación· de r.emuneracjo-.
tles mínimas en la forma que daterroi.
~sn el apartado A) del Real decreto
ley de 6 de -Marzo de 1929 (GACETA.
.tkl 7) Y el plíego de condiciones pa:r
Jkulares y económicas que ban de re
f¡ir en la contrata de estas obras. Una
'~ez adjudicado el servicio. presentará
"":el contrato de trabajo qJJ.e se ordena
~n el B) del mismo Real decreto-ley.

Las Empresas. Compañías o Socie'
dades proponentes están obligadas al
.;;w:nplim.:i:entc _del Real decreto de 24
_de Diciembre de 1928 (GAcETA del ~)
y disposiciones posteriores. .

Avila, 1.5 de Enero de 1931.-El Se
cretario. Juan Carlos Delgado. - El
Presidente. Eugenio Picón.



Gaceta d~ ]4adrid.-Núm. 11 17 Enero 1931 Anexo u:nico.-Página 273 \...
Se :pone en conocimiento d~ 1?s se

ñores ac.cionistas que la suscrlpc1OD. ~e
las acciones tendrá lugar en lás ofiCl
nas sociales del 20 al 31 del ·Corriente.
ambos inclnsive, de once a doce y me-
di:a. . .
. Badajoz. 14 de Enero de 1931.-El
Secretario, Fernando GonZ'ález.

X-168

COMPA&IA :ANGLO-ESP~OLA: DE
CEMENTO PORTLAND, S. A.,.M:ADRID

Marea "El León".

El Conseio de Administración de es
ta Compaiüa., en 611 reunión .del día. 1.5
del cOrriente. acordo reparrtiT un diVI·
dendo activo de 3 por 100. libre de im
.pl1'eSios. o sea pesetas 15 por acción,
que sera. hecho efoOOtivo a los seño1"e&

aceionisw.s. contra entrega del cupÓ.
número 3. en los Bancos Español d-e:
Crédfto e Hispano Amerieano. de Ma-.
drid. y sus Sucursales de provincias.
a parm del día 1.· de Feb:r;ero pro...
xímo. ,

Madrid. 16 de Enero de 1931.-El.
Conseiero n¿egado, lldefonso G. Fl~
rro. X-175 • <

•

SOCIEDAD GENERAL AZllcARERA DE ESP.A:&'A

Balance de situación al 30 de Junio 'de 1930.

21.3S3.iHi&
47.362.500,0"

61.085,1'

87.752.000,00
5.144.237:ag
1.823.414,6'1

36.903Aü2..i'

1.162.940.
49.556.000Jl(
24.561.50ll,Of
1!t~Ol") ,;;'0'.),06-

1.760.587,08
18.424.396,18

1.210.377,26

28.667.233,26 .
3.626.103,11

9i1.317,13
94.975,90

378,22

35.537,17

> 3.729,99
49.900,25

16.000,00

1.424.554,11

13.733.16

PASIVO Pesetas.

Bonos de interés preferente.•....••.•...............•
Remanente de benefieios...........••.._ .
Capital social, representado por 175.504 ac-

ciones ~ _...............•......_....•••
Liquidación del ejercicio ·
Acreedores por fianzas y depósitos.....•........•

-

Sama igual al Activo 303.710.699,22

Acreedores:
Bancos y banquero-s. .•.•..•.•.••.•.•
Cuentas corrientes•.•••.,•....•....:.
Cupones e intereses de obliga-

ciones .
Intereses de bonos de Tesorería
Cupones de beneficios de accio

nes preferentes.•............•......
Idem de beneficios de acciones

ordinarias .........••..........-....•
Idem de beneficios de cédulas

beneficiarias .....•..... ,•..........•
Obligaciones amortizadas...•••..•
Reembolso de acciones preferen-

tes _ .
Intereses de bonos de interés

preferente .
Intereses de acciones preferen-

tes ..

Efeetos a pagar.. ..••.•..• •••••. 8.187.698,90

Impuestos y contribuciones:

1

Impuesto de fabricación sobre el azúcar•.•..••~
Obligaciones 4. por 100 .
Obligaciones 5 1/2 por 100 ,..••••..••.••••••
Bonos de Tesorería : .

Fondos de reserva:

Para siniestros .
Pa,ra amortizaciones...•...........••
Estatutaria .

Pesetas.

33.130.0~:¿.íO

32.172.826,14

25.-)22.991.89
1.242.385,21

5.111.634,70
1.015.297,27

11.916.725,08

2.761.102,76
2,00

483.481,91
4.628.152,73

i .24G.666,OO
341.705.44-

46.753.500,00

29.400.437,87
968.508,07

2.00

Instalaciones:
Fábricas. ~efineria y raperies..........•...••••....••. 136.931.283,04
Bonos dé interés preferente en Cartera.......... 609.000,00

Primas. gastos y cargas:

Primas a amortizar .
Contribución sobre utilidades .
Bonos de inf..erés preferente- a

amortizar ••............•...........•

Efectivo:
Caía y banqueros .
Fábricas y Agentes....••••••• ~••..•• -----

Productos en situaeión de venta:
Azúca.res brutos............ .....•.•..• 23.730.313,,26
Azúcaor.es refinados........ .... ••••..• 1.370.076,73
Melazas .•...... ...•.. ..•... ••••.••••••••• 213.996,27
P-ulpa seca•... ~......................... 20~.665,63

Productos y. residuos en curso de fabrieación.

:Acopios y gastos para 1930-1931:

Cultivos 13.131.243,44
Matedales de fabricación......... 6.407.291;52
Efectos de reparación.••_.•.••.•:.. 10.616.862,95
Gastos de fabricación............... 1.979.148,48
Gastos de Administración......... 38.279.75

Muebles e inmuebles:
Inmuebles y valores enaJenables
Edificio sociaL....•..•............•..•
Mobiliario y laboratorio .
Material móvil fenoviario y de

transporte •. '" .
Minas de carbón.........•............

Efectos a cobrar................••.•.••...•...•.••••••••••
Deudores - ~ .

ACTIVO

;j.! .:;;.! .1571,44
Depósitos por fianza.s y. garantías.................. 1.i1G.630,85- El .Ido de Contabilidad, G. Reguero.-V.o B.o: el P:residea..

te del Consejo de Administración, J. S. de Toca.

Suma total del Activo :.. 303.710.699,22 X-167

..
lUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

DE ALBERIQUE
Don Luis Lo.renzo Penalva, Juez de

primera instancia de la villa de Albe
rique y su partido.

Hago saber: Que a instancia de don
Santiago Marti Garcia, mayor de edad,
casad.o. comereiante y vecino de J áti~

b~ 'Por auto de fecha 18 del actual.
dictado por este Juzgado. se declaró
en estado formal de quiebra al comer
ciante de esta villa D. Rafael NavarrQ
Pelejero. acordándose, entre otros par~

ücuIaresinherentes a tal declaración.
la publicadón por edictos de ll!l.,.quie
bra en el sitio público de costumbre
de esta villa, en el "Boletín Oficiar de
esta pl:.oymcJay en la "Ga<;.eta de :M.a·

drid", para conocimiento de todos los
acreedores del quebrado, y a los fines
que puedan convenirles.

y cumpliendo lo mandado expido el
presente edicto en Alberique a 22 de
Octubre de 1931.-El Juez. Luis Loren
zo Penalva.-Ante mí. Rafael Benito.

X-176

JUZGADO DE PRIMERA iNSTANCiA
DEL DISTRI':i:U DEL HOSPITAL. DE

BILBAO .

Don Luis'Felipe Ciómez y Fernández
Mariaea, Juez de 'Pri.~!"a instancia de!
distrito del Hospital. de Bilbao y su
par.tJ,!lo. .

Hago saber: Que en los autos que ..
detallarán ha recaído sentencia,~
cabeza y parte dispositiva dicen así: ..

"Sentencia.-En la villa de Bilhao ~'

3 de Diciembre de 1930. El Sr. D. Luk,
Felipe Gómez .y Fernández Mari.aa..
Juez de primera instancia del dist:ritQ
del Hospital. de la misma y su partidos'·
ha visto los precedentes autos de jnicio
ordinario declarativo 'de mayor cuantía'
interpuesto por el Procurador D. Ens-o
tasio de Estivariz Ibánez. en represen·
tación de d.oña Yidoria Iharra e ltu
rriaga, mayor de edad, viuda. dedica~
a las ocupaciones propias de su scxe
y vecina de la Anteig1esia de U:rdutiz,
defendida· por el Letrado D. LuciaIle
G,utiérJ:ez. contra las 'P.enonai descc"l,)~
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f.e·~.ll~pC.diera~~ de'~blé ~.~ ~'.Agos.·t g~E1·Secretario. P. H.".Mari~oGar.:

~jllfficarla decLu'acióa. de presunci6a de fi~ CIam Plana l:sa:'B,. COBOClU co-- 'el&. . ',: . '.' X-I78
'macrte obieto ~ siipfica el!: este Plei-' munment-e por CJaraPlana.que falle- • . . .....
! 10 'JI que~ sido~ en s.taa':;;- eió en el AynnIamieutode Oleiros el . .
pon' de .reiteldia.roa ci~a y empola. 25 .-tie JnIiO. del imo aclmd. ea c:s:fadt1 ~ADO.DE P1mmx.A.. :rn¡:STANcrA .
;:r;maieaw en estos a..ulDs del Ministeria- . de nada 'de D.Manud~ lb- DEL DISTRITO DE CB:..o\.:.."IffiERr. DE
:~ sobre .~.3e decbre la .J)1"esmJ- miJo, sin herederos forzosos., siemJo._. MADID.D
;eióri.~ muerte de 1)• .José Maña Iba- los Illl$~s la dafut J~a,"'S En TI.~twi-cie ~O""~.'.'...1-_ .... .,..~:<~Ú>_
.írra e Tharra, " daBa El:.l<ilia y D. ADdrés Fábre:gas .......... UM~ ~

; lF:111o que deoo declarar y declaro la , Pl=mas,. en represezi!aeión de oo_)la<- lada. por ~l Juzgado de priroer2.lls
. ,nreSQadó&Qe.~ de D. José. Maria (,tia Plana Ise¡'n, maíL-e de los mismos !ancla del dístrito de Char.ubcd, Secre .

.~,nrm.' naturai de Berango. naddo el tt y herma.na legítima de ,la causante.. do- ta.ría de D. Antonio Aguila¡--. en el pi"O-
Ji de Febrero de 1::128, hijo legiti:sto jia 'Agustina Pl-a!l:! Isern sienao ésta cedimienl,.o sumario seguido por don
~~ F~<±leo A.etonio de Ibar!":!. y Ma.- p.atun:l 3< y-<:,cj;:¡a de W1 C~r'.lña> y cuya Santos Gucia AMrés, :representado
~ $sgdiJle.n~ de. IbaJ"'r~, ~;¡arlo, que . c20lfSnnte habb otorgado teslamearo ,por el Procurador D. Ignado Ni~to.
fue pO"!" rmrtrlffiG!l:'~ canoalCO celi':hr&- J lliHeT? en esta eap.itn! el 25 de Mayo canD. Antonio ArosaTri.Ho, en recla
do COl la P8l"rL'ql1lal de Ber:mgo con del ano de B96. y el 26 de Mar7.o del mación de préstamo l:1ipotccurio. se Sft-
C&rmen lturrlaga, sin que sea ejecuto: codenteaiio "torgó testamento oJósra- ca a la venta en p~.ica subasta. por'

" ri~hlc est:).' sent.em::=... · hásbikspcé-s.. de fo, ql,le ·fué declara-do tal por auto de tcrcera vez y sín sujeción a lipo algu-
se Il o .. .......L... 1..1 ~dm J d d .~-'- 3 d S no, la finca hipotcCtlCla. que es la sí-
l"". ~s I ~sc:o:, t:: i1liir.V,;¡; ....~ su :p~....:.=~ 1 "";-:- 'UZZ§l o ·e...,t,;J,.L:\. e. epHcmbr-·e _:~_'M
¡c!on en el Boletin Oflcwl de. ja'PXO-l último.' SJeilOO el Y2ior de L: herencia ¡§~._.

'" vincia de Vi=c!$Cl y ~CETA. .DE M.o\.- y (f.le se calcula. en 3a.OOO pesetas' y -seUna.casa en const:"CCCión sita en es-
~R~~. s?Hci~án~~en fQrID? y a virtnd t a~0a la Iriaerte rle Ia,re:x:ti....1a; 'doña fa Corte y su cane de Aroemáns, se

f¡ de .li' ucclur-aClOD ere rcbelcua en estos f Agustina Plana. Isern. sÍendo kls ({'..le ñaIada con el üúmem 22. que coilstani
T '.a..llos de las persomlS a quienes pud1.e- rec1a.man su herencia Stl herma:rra le- .de c.ír:.co plantas; linda: por sn frente..
{~f:ra parar perjuicio esta declar.ación, 'gítima doñaJúaquin3Plana Iser::'! V!lUS a.l Este, en una línea de 14 metros y
~:: ¡pl'"ocede la ~otificacÍJÓD en estrados de t sobrinos doii:lEula1ia y D.'Anlrés 'Fá- 70 centímetros, con h -calle de Arae..:
. ; :e::¡~a. sentencia, en la forma :prevenida I bregas. Plana; y por medio de! pl'(l.;en- máns;. pOi" l::l. derec..'1a eritrando, Korte,
~,:P,'.0\' ?l 8r"ticU.l?~~.T.l'ey de E¡¡j¡¡i- t te .oed.!!':fG sroe Uam.n... <1 los que se tr'ean F y por el testero, al Oeste, en otras dns_ t 1 1..... 1 d .,. .-eci= que miden, ·i~p~tivt'!merrfe., 13

r_Fl;:J.rD!l."!! ..o CIVl~.. ose J.a pa.~re con 19l1lf o meJO~ crecho p"-ra que f.

. ,¿hspos..lt~va de l.a mJ5IIl.3 en los periódi- ~I!:.parezcm1 t.."11 el Ju-z:;ado a rccbmar- t metros y 14 centímetros, y 14 metros
;C?~ .dIchos, sin hacer expresa impo- I !o~ de~!i"Cr de trcinta t:H3S III d~)a pu- 1 ?"_ ~~a::u ;centimetros, co~.ell rcsjto de-dISic:on de costas. 1 blicaclDn en la GAan'A DE MÁ.Df:"h1-. .....~ a.e que se scg:ego e so ar e
I Así por esta mi sentencia, definitiva- i y para su inserción en la tl:'\.CE'l'A DE! la que se deseribe, perteneciente a do
lInente juzgando, lo pronunci~ maDdo 1 l\:Lw:ar.> con el. objeto, acordado 1 ña Adela y doBa. Pilar López~ y por la
lY .finno.-:-:-Luis ,T::- Gómez." f Dado en La Co~ña a 28 r:l~ ~o\"iero- .l izquierda entrando, !jI Sm' tambi~n, en.
1, Se halla pubLl~da. en for:m:.a lega.l. l' bre de 1930.-El Juez, PI5d,jo Mar-tín. t ~ líBea reC::a de 1~ metros y ~2 c;n-

~
Dado en Bilbao a 3 de.DiCiembre de El Secretario, Liccoc1ado Florencio t, ~~-OSE~tcon casa d;. D. AntomD S:m-

930.-El Juez, Luis Feli.pe Gómez.-- Urioste. . t.s as cu.a!ro l.i.P.flaS forman un..
1 ~crelario. Francisco de la L Pi-1 ~ ~dñ!atero. ~e.enel,erra. tma SU~.-)¡iJ!a. X -1 31 fic¡e plana.hor¡:z:ontH~ de 266 cmetrosy

X-183 nueve decllTIetros c:l.:Idrados. equiva-_
): .JUZGADO DE PRIMER.A. INSTANCU. len tes a 3.349 pies y mi decímetros d.e

DE LOSCA otro. también cu.adnldo5.
JuZGADO DE PRIMERA INSTANCIA ~ ~ubasta .tendr:i lugar en. la Sata-
. DE lNCA .1 Don Juan de la Cl";]Z Pef'iu"'o Arcas aUdienCIa de dicho Juzgado. SJta en la:

. acci~eatalmente Juez de pr~cra in; calle del Genern.l Cast3ños, m'imero 1,
Doa Gahriel AloB Be;m2t, Juez de .tancia de este 'partido. . el dia- 20 de Fehi"ero próxh-no. a .l2s

~r_ra instancia del partido de Inca I Hago SéIher: Que en el c~pediente doce de 'su JD3ñ:ma. ~ se pre"fiene a los
.(BaTeares). I tramitado en este Jm:gado yactuación licitadvrcs:

~ Pol" el presente edicto hago sabe:r~ i de D. José Felices L¿p~z, a ir..stancia J2ue la .. finca salc " subasta. sin suie
floe en C$!e Juzgado y Secretaria única 1 de Maria Providencia Mateo, para ha ClOn a tIpO alguno; ~[ue para tom.a.J:"
del que refrend~ Isabel. Esteva y Ma- declaración de ausencia de su esposo parte e!lel!a habrán d~ consigna¡;- pre-

:" yo~ .vecina de Marin ',de la Salud, .ha 1 Diego Marín }iaLeo, se dictó uuto en ?n..mente en efecti.o la C?f!tidad de
)J;oiieitad~ la declaraCión de ausencia 1 19 ~<: Agosto de lS33, Y cuya pa,tc dis- ;).2,)0 pesetas, sm ~o reqmsltO no se
~1ije' $U marido Bartolomé AJcovu Ber- I posltiva es como sigue: .Un ad...·nitidOS.; que ¡os aUlOS )" la t::t:¡,ti
q'gas, vecino que fué de dicha villa, y la . "Su señoría, por ante m;, el Sccr~ta- &ación del Registro. 3: que se refiere
~lldministntción de sus bienes y de los rio. dijo: Que debía declar3r.y deda- b ;egla cuarta d~l ar-ticulo 131 1!e la
iJlmflÍOS";'yseBama a los <I1Je se crean raba.la ausen~ia en ignorado parac:rero- ieyHipotecarfa, est:;;~n de manific-sto
t:~ me.i?r derecho ~ la referi~a admi- de D\eg~ .Marm Mateo; publiqucse esta en la Secre:aria del. re~r~ndmlte; que
\mstraewn de los bienes de dicho- au- declaraCion llamando a la vez a dicho se entendera que tocia hCltador accpia
~eIIte, pre"V'ittléndoleS qoe deben jnsti~ aasente por medio de edictos con in- como bastante .la .tituiación aportada,.
jjicarlo con los correspondientes docu- tervalo y término de dos~ carla y que las cargas o gr3,..itmen8s ante.-io
illlentos, al comparecer en el Juzgado. uno, que se fijarán en la tablilla de res y los preferentes, si los hubiere, 2,1
~ Dado en-Inca a 10 de Enero de 1931. anuncios de este Juzgado, e insertarú:n crédito que reclama el Sr. Garda An-

~
. Juez. r~hrie] ~ADte,mi.- Mi- en 1f1 :Gaceta de· Madrid" Y "Boletín ~?' continuarán subsistentes. enten-

'. el Sampó. . , OfiCial de la .provináa, y luego que dIendosc que. el rC1U2 tunte los acepta y
" X-t79 ~~ meses -deSde la pubfi- qu-eda subrogado en ~ responsabál<bd

eaeron del prImer- edicto.en lOs peri6- de los mismos, sin {\....""SÜnarse. a su e~
dices oficiales, expidase y errh éguP.se tinción el precio- del ¡;oemale.
a la recurren&: testimonio de ernI de- Dado en ibdrid li. 13 de Enero de
c1ar'ación, pm-a los efectos <:onsigaien- ~31.-El ~uez, (~legill1.e}.-':'El Seac1.a-
tes. . no, Anl'l!)!,o AgJ-.ill1lr.
. Asi lo maJ!oo y fuma el Sr. D. Jtr.ln . 'X·-112

de la CnJz. Periago Arcas, accidental-
. mente Juez de 'primera instancia de

este partIdo, en Lorca a 19 de Agosto .JUZ'':;'~UX).i.;E l~lliMEr...A L'\STAl~
d~ 193()~y fe, Juan & la Cmz Pe- DEL Db-1~rroDE~ INCLUSA. DE
r~-A.nte mi, p_ ~ Maria:Do Gar- .~ID
cla. - , D D- ,...:.-- .....S b '. I on mas ......' ....rero y .M:~.rriJil, Ju:e::

. e. ace ~o~star ~e estos son los 1 de pF'imera instanci.a del disirilo d~ 1:%
~s y últimos edictos (JÜe se pu- ¡. Incltlsa,.-de esta· capital.

Dad' Lo' I Por el preSenté, Y a vmnd -de 1..
oS, o en rea a 12 de Elm-o ?e l' aco~do en los -au~os que p~r d pro-
....931.-E.I .Tue~. Juan de la Cruz Pena~ ced,imi~nto especial dci artleo.llo 1;)1 ce
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Don Gc.rardú Fcn~'1n\;s v l'ort::;la
Magistrado, Jue7. de Drll::Cl":l iw;t:i~cit
del distr.ito de Sr,n RO:u<i..i1. ¡.le esta cin
dad de Sevilla•

Hago saber: Que por ':'11:';;' fr,;cha t
del actual ha sido dcc1U.:ld3 0:1], 1:~l31t
legcl" de s¡¡spcusión de p~os. ¡~ ::-~(J~±e

dad mercantil I'e§;i.l!ar co~c~i\"Q que gi
1"a _(~ e-<;w Plaza bajo ia dCo.OlUiu::lció,"
d-e Gurcia y Vclázqu;;z., ce!!. do:nÍdlie
en la ·c..'tUc de S:1n ?~bl.o. llluncro H.
cO¡1sider:'~ndola CrJ eslaJ1.~ ,1~ insG : ven<
ci(l provisional, hahiéndose .::tC(J:-¡J~do lt; .
c<-,nvocat·:>rin de;: .Junt::¡ gcnel':l: de a{'_rCl>
dores par:! Ir-:üa::" de la proposi-::ión d~

cO::lVenil', scña!flndo p~ra lacclel.»-a
i:ión el dia 1U de Febrero proximo. J
hc.ra de las. once, en 1:1 Sala GC audien
cia de ..Echo Juz~ado, s:'to en el Pa!so
cio de .Il1!;ticb, c:Jlle de Alzninmte Apo
daca, número 4, cen las forn1:l:iid:!de¡.
y requisito!'; pre"enldos en l:J. ley d'
Suspensíones de ¡;agus.. .

y pasa la m"~'o!' pubEcic.,(}. se ~X:j)¡'

de el prcsen t~ y otros de i~:;l tenor,
p:¡r'U fijación en los sitios pühlicos d(
costumhre·~' inserci6n en el "noleti~
Oficial" de : : :;¡'v'-incia ~' en la "Ga:cer-
ta de Madrk¡"'. "

Dado en Se-:illu a 7 de E[l~:-c de 1931
El Juez, Gcrr:r<io F~ntaJ.,es--El Sccre'
tario Luis Al"8.nch.

JUZG...... l>O DE PRDIERA I!'t-STANCV.
DEL mS·,l:!tfiO DE SA:-.r R0:'tíA"':":. ni

SEVILLA

EJ. sefrnr Juez de primera instancia
de Ocao.:i ). su partido por providen
cia de hoy dictada en diligencias pre- ,
paratorias . de ejecución seguidas a I
nombre del Banco Cemral, contra el
ycdno que rué de Aran¡uez, hoy en
ignorado p':anidcro, D. l'rancisco Sa-

JUZ\':_,-,.;U ;)& PRIMERA IXSTA':-~CL4.

DE OCA.ti

En el Juzgado de primer:::! instancia
del distrito de la Universidad.. de esta
Corte, y Sccret~rí:J de D. Feflpe Gon
zález Bérnabé se siguen nutos iCkcuti
vos promovidos po!' ~! ProcllTudor don
Rafael Ma.·Unez Casado, en nombre d'J
D. Eusebio 5anchez .Martlne;¡:, contra
la Comunidad de Religiosas Oblatas.
sc.brc pago de 3:').000 pesetas. importe
de una letra de cmnbio llbrada pOI' don
Anronia Cuervo a la: orden dd D. Eu
sebio Sánchez y cargo de dicha Como
nidad de Religiosas Oblatas, por cuya
Superiora general, sor Eug-enia de Je
sú,;, ap~u'{,'CC aceptada con fecha 16 de
Abril de 1930. el \"Cncimiento de 19 de
Julio dei IIÜs:r:::O :13.0; que en el referido j
juIcio ejecutivo se d~achó la cjecn- 11
ción, por auto de 27 de No·".icrobre úl
timo y por ignorarse el d;¡miciEo d~ l
la expresada Comunídad de Relig~osa5 1
Oblata~ por proyide..'1cia df'l_ día de [
a}ti'" ir: ü.1& &ido embargi"lJs la -casa de. 1
la calle de Canarias. ntimero 3, de esta
Corte, sin el pre\'~o requerimiento al
psgo, por la razón antes dieh:i:; mnn-
d;nnrlo se la cite de remaie, como se ve- 1JGL;t:A~.h) DE PlUMERA L,,:~T">:-~CL"
roDca por el p.esente, para que dentro . DE YILLAVICIOSA
de les nueve dios siguientes al tic su I
publi~ción en los periódicos oficiales En riI1ud de lo a(':()ordado por el seo
se persone al los autos y se .oponga a ñor Juez accidental de primera ¡~
la ejecución 'ii Yiere convenirle; vcri- 1 tancia del partido en el juicio declara4
fica~o lo cual se le hará entrega de las ti.v:o de mayor cuantía, sobre presuDr
coplas de la demanda y documentos l' ClOn de muerte del ausente José ~
presentsdos. lares Amandi. juicio seguido a in9i:

Madrid. 19· de Eaero de mí.-El tancla de su hermano Angel Solaret
Juez, (i}egible).-El 5ecreta:-io, Felipe Amandi, se emplaza por medio de l.
G01lZále.z Be:rn:a:Dé.preseDt.; que será inserta en la (iAc&;

X-182 TA DE MADIUD, a todas aquellas ¡>eI'5(M
nas a quienes pueda interesar o quiel
ran oponerse a tal declaración de pre-<
sunción de muerte. para que en el tér
mino improrogable de noeve días co:n
parezcan en los autos, personándose
en forma. preV"iniéndoles que de De
comparecer les parará ~l perjuicio de
ley.

Dado en Villaviciosa a 8 de Enero
de 1931.-El Secrchtrio judicial, Ra
món Aguirre.

.JTJZGADC DE PRIMER..:1.. !XST~\:¡CL-~

DEL DISTRITO DE LA Ul\'l""EP.SI~

DM). DE MADRID

X-173

JUZGADO DE~ iNSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA LATL.""A. DE

. MADRID

En virtud -de providencia del señor
Juez de p.rL>nera inst~!!.da rt~l d.istri~ 1

:;;a ley _Hipotecarla insta a:oña Emérita1i1i)·d"lfla:Lattna, Ite--esta~t-<f.tietadsf 11!S· ~~nt ha arordsdo se cite poi
.. ~lva.rez Esparza contra D. R!t~ael Ro- en 1.? del ac.tu31_..-en ,el expedl.en!e p.r~- medio de la presente por segunda ...ei

:sado ~}anza; par.a;..la efecti~ida.d de movi4~por dOil~ ~orherta Juha On- al citado Salas Susan, para que el dii
_UD eremto ~lúpotec:srJl). SIt _m:Cj8.1a . 'Ve TC~LrO,. ~ob1"e <¡Ue se la. decla!e ¡ 24 del :nes ~ctual de Enero, a las do-'
;Venta. en p~ne-a ~t3,.po1" f-crmmo l1e~dera ab,lotestato de !su tia dona' ce de la m~mana, comparezca en este
~e vemte días. de la SlgUlent~;ft~'CQ:. Marla.,del Pl1?í Emilia .Pat~icia .l?riV'e ! Juzgado, sito en la plaza ?I:.;yor, !lart
. .Casa en la calle de Santa .D",racla, 1y NI)~ ~lo, DaLUral ~e ~la~nd, ~lJa de r~conocet" las firmas que resuHan de
~ero ~ modeI:IIo., .que hace yuelta D. Beratp y de don~ MaLea, dlful]-tos, dl~Z letras de cambio libradas por et
)OOn -cb~. a la de~~ df: esta. de setenta -r nueve anos de edad. "lUda nllsmo a la, ot"den de menclonodG"
;C,!r~e.. distr:to de Chamben, ~rrlo del de D•. ,Enrique D~lbeig Y, Pin'lor, que Banco. y en ~o~o caso la ce!"tez:: (ie 1.t
~lpod:omo, qu~, consta de ~tano ,en falleclO en esta VIlla el dl:.\ 20 de Oc- deud3. aperclb"do que de no verificar
~prmll:ra crulla, plantas baJa! prm- ' tubre de 1930, se llarorl. por medio del. lo será dechrndo confeso :l ~os efe~
(:lpaI, prnnera: ~gunda, leTeera, cuar- _presente a cuanta.<; personas .,se crean I tos de despachai" la ejecución.
tao. qumta y._ atli;os, con a"zotc.a~n l~ con ~gua! O mcjo!' derecho que 1.3 do- Y pura insertar en In GACET,; o,;; M.I\.'
prunera cruJla Y dos wrrr:ones; Linda.. fi-a NorheTtrr Jnha a)2 herenc~tt de- I DRID. eXj)roa!a pr~nte <t.le fir.no el
por el frente, ,al Oeste, con In. calle de. 13. doña :\!aría del Pilar, para -que com- I OC::1ña a 13 de E o ,1 19"1-1-1
Santa Engracla; por la derecl~a en- pare.zcan dentro d~l término de trein· 1 Secrr:::2.rb iudidai:I'ii.

r
E~;i~:o P;~:riUa

tr~n~o, al Sur, con la -caIle de Abascal. tadras a reclamarlo ante este Juzgado ¡ - ......-1(\9
~sheDdo entre ambas calles ~m c:J1a- con los documentos justificativos co- .. -)
flan de ~ua.t:-o metros;.por la lZquler· rrespondicD'!es, previniéndoles que si
~a,.al_Nort:. ep: t~~. ~l~~~~_ ~D_~~~o ~s!?o lo justifican les paru:-á el ~r-
.oe la nnca (Je UUlIUI;: ,>", """S' <OBV. ¡oc....,- JUICIU a CUt; I:ll d:::.x:d:w wlh lu,7a ·
ncciente a doña Me>desta Vara Y~gü~, Madri~, 13 de Enero· d~ 19'O>3i.:_E!
dos de ellas, y la ~ercera, co,,? 23 fabn.- Secretario, Juan Garcia Inés.-=Visto
ea de chocolates La Es¡:JlHla. , Y por bueno: el Juez., Agustín José Peña
·:el testero. COIl casa de D. Rafael Ro- randa.
sado. L3S líneas descritas comprenden
una superficie. con inclusión del cha-

. bán. de 343 metros y 67 centímetros,
.equivalentes a 4.465 pies y 15 di.-cimos,
lodos cuadrados; de Jos custes se ha
llan edificados 3.818 pies y 15 décimos
de otro, cuadrados, quedando -eL resto
~estinado a dos patios.

Para 13 celebración del remate en la
Sala-audiencia de este Ju'Zgado, sito en
la cane del General Castaños, núme
1'0 1, se ha señalado el día 14· de Fe
brero próxirnq, a las once de la maña
:na, fijátldose como condieion-e5 las si
guientes:

Primera. Servirá de tipo para la
mbasta la cantidad de 125.000 pesetas
convenido por las partes en la escritu
.ra de constitución de hipoteca.

Segunda. Para tomar parte en la
suoosta deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juzga
do o en el establecimiento destina{io al
:efecto, el 10 por 100. en efectivo,- de
dicha cantidad, sin cuyo requisito no
Serán admitidos.

Tercera. Tampoco se admitirán pos
turas inferio.es a la cantidad señ-alada
como tipo.

Cuarta. Podrá hacerse el remate a
calidad de ceder a un tercero.
. Qui;)t.3. Los autos y la certificación
dcl Registro, a que se refiere la regla
cuarta del articulo 131 de la ley Hipo
tecaria, estarán de nummesto en la Se
cretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la títula
ción y que las cargas o gravámenes
anteriores, y los ·preferentes, si los hu
biere, al crédito del adX>r, oontiIluarán
subsistentes. entendiéuOOse de igual
m,odo que el rematante los ~ta y
queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos. sin des.tm:arse a su ex
tinción el precio del remate.

y para su inserciÓll e:l la '"Gu:eta de
Madrid" se expide el pn:sente a 16 de
Enero de- 1931.-El Juez. Dimas Qlma
rero. - El Secretaria, Licenciadn José
.Torres.
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N~ACt.M.1EN·.L"OS. lllLs..TR1.MON1.0S y DEFUNCIOBES OCURRI.DOS EN

tl;,~~=' 11='::=<:=,;\:===",¡=:;_::=N=O=~l=E=R=O=' =D:;:::-II
E
::='=H::=E='=C=H=Ü=8======I¡'II.¡=======_ ;

m'B.A.S .ABSOLuTAS POR :MIL~H..UJ!:T~-L"J:ES :s- A e ¡ }J 1 Jl N

CAPITALES '''. en tl--------------- -------------1;-·--=-------- .""" ;~l'~~ de DIciembre Nad- ]>e-~. 11 Mor- Nup- ,. )Iortl· ¡l¡i ~. Il
.' de 1929 Abortc.s I::>at:l.'lI<l.:ld V"rone>! He",;'"""

mielltos tunlllon<!:ll triJ;4onIOll talldad eialldad nato.li<bd .
¡..' ....,...__' ,......-.1 " • j¡---.:----l

bva ;::t::~~~ ~. ';; .017 76 t <l8 40 1 2,05 l,aO 1,08' 003 ' 46 ' 30
~acete ;~~ 36.328 86 51 33 3 2,37 1,40 O.~l 0:08 39 47
Alicante •••••.•••••••••••~ 69.793 124 11f) 48 16 1,78 1,65 O,l.i9 0,1.3 57 67
Almeria ••••••••••••••••••_ 51.218 142 lO! 3S 1) 2,77 2,03 0,64 » 7468
~'Vila 13.884 42 27 24 2 3,00 1,94 173 0,14 EO 1:!
Badajoz •••••••••••••••••••• 42.513 94 87 23 12 2,2L. 2.0~ 0:64 0,28 54 40
llaleares •••••••••••••••••••• 81.336 125 125 81 2 1,64 1,54 1,00 O,O~ M 71
Barcelona ••••••••••••••••• 775.272' 1.420 1.056 560 8\1 1',1:13 1,36 0,72 0,11 756 664
)3urgos ••••••••••••••••••••• 33.57483 64 29 6 2,4-7 1,91 0,80 0,18 3i in
Cáceres _ ••••:.: 24.788 56 48 24 2 2,26 l,liI4 0,97 0,08 24 22
Cádiz :•• ' 78.986 1l)¡) 130 :39 13 1,:1'1 1,65 0,49 0,16 76 77

, CastelIón •.•..•••••••••••••• _ 36.941 61 53 36 4 1.6L 1,43 0.97 0,11 27 40
CIudad Real............... 20.23ii 53 36 15· 4 2,6:! 1,78 0,74 0,20 31 22
~rdoba 83.376 223 163 53 15 :¿ 67 1.95 . 0,64 0,18 108 115
Goruña {La) •••~........... 67.093 200 126 SS 11 2;98 1,8d 0,49 u,16 113 87
Cuenca _ ••_ 13.845 36 32 2~ 1 2,60 2,81 1,81 0,07 21 15
~rona ~; .18.951 36 43 11 1 1.90 2,<:7 O58 O,üá 21 15

. &ranada •..•..•••••••••••••. 109.001 232 162 ~ 18 2,13 1,49 '1'45 0,l1 lOS 124
-Gn~d~ajara ••••••••••••••• i4.659 43 25 20 1 2,93 1,71 1:36 0,07 18 25
GUlPuzcoa ••••••••••••••••• 78.013 147 91 62 . 4 1.88 1,17 0,79 v,Oá 81 66
iluelva ......:.............. 45.436 9i1: 8ti 25 4 2,07 1,89 0,55 0,09 ~ 52 ;
l'luesca •.••••••_........... 14.1~8 30 21 10 2 2,12 1,409 0,7i 0,14 14 16
.aen 3:5.597 105 65 43 4 2,90 1,18 1,17 O,l l 51 55
Leon ••••••••••••••••••••••••• 24.521 6~ 35 44 5 :!.53 1,~3 1,79 0°',0201 ~>'I.¡1 39 23
LéI'ida •• ~ ~; 43.139 65 58 39 3 1,51 1,34: 0,9J 29 36
Logroño ••••••••••••••••••• 32.263 77 52 22 4 2,39 1,61 0,68 0,12 45 32
[..ugo ~~. 37.014 11 ·42 24 5 1,92 1,13 0.65 0,14 43 28
~drid ~. 825.471 1.817· 1.284 711 138 2,20 1,55 0,87 0,17 943 874
M~ga 1'60.228 4-<>7 292 88 20 2,66 1,82 O,b; 0,12 220 207
Murcia ••••••••••••••••••••• 156.4!:!5 ~6 210 66 1 1,83 1,34, 0,42 O.Oi 158 128
Navarra 33.'229 ~( ó5 740 4. 2,b3 1,96 2,l!3 0;12 5Jl &2

2~:~~ .:::::::::::::::::::.:. ~~:~~ l~r l~i ¡: g ~;~f ~;~~ ~;:~ g:~~ ~~ ;~
Palencia ~.... 21.~61 57 ·42 20 1 2,61 1,92 0,91 O,Oó 34 23
Palmas (Las) ;...... 73.737 195 1~2 . 41 18 2,66 1,93 0.56 O,2~ 95 101
Pontevedra •....••••••.••• 28.990 . 63 59 12 4 2,17 1,35 0,41 O,U 33' SO
Salamanca 37. OSO 114 62 44 13 3,01 1,67 1.19 O,3ó 49 65
Saota.C. de Tenerife•• / ó8.173 'H 78 ti1 3 1.22 I.M 0,54 0,05 32 39
5antand.er ••...•..••••••••;' 84.693 177 117 . 45 lS 2,Oa 1,38 0.53 0,15. 93 84
Segovia ••.•••••••••_ ••,••~ lj).377 44 26 23 4. 2.69 1,59 1,40 Q,240 26 18
Sevilla ~,;¿j 217.924 53" ü2 119 41 2,46 1.89 0,55 0,19 267 267
Soria ::: .!~9S0 24 15 12 2 3,01 1,88 1,50 0,25 17 "1
Tarragona _ó~ ~8~9'~3 40 28 17 3 1,43 1,00 0,61 0,11 13 27'
T ro 1 . 13.135 26 30 • 9 3 1,98 2,28 0,69 o,2a ló 11

T
e e ~,. 26.369 71 41 30 1 9..,69 1{l5 114 004: 36 3",
ol~do ;. . '12 279' ' '65 " ~

y.:and~~ci·::::::::::::::·.::~· :kt~g¡~ ·i!i ~~ 19~ ii ~~~~ F,~~ ~:~i g:~: ~¡i ~t~
,..;'~caya ......_............. f$~207 44 35 23 6 24') 1,92 1,26 0,33 19 j5
t.:.~~~a··:::::::::::::::::::. 15'1.311"9 3U 250 13i24 '2;18 1,59 1,17 0,]5 178 ]65

TO'i'At.: 1-4-....:.4·8..;¡;'2;;.··.-80-5~1l-9-.,..l)2-8...;.1·.;...7-.0-5-7·l--3-.-5-77- ~--6.,..03-1I--2,15-1--l-,5-7-11--O,-8-0-1 0,13 4.964 4..664!

~-----_..:-_--_..::...-------------------'---...,...--'-'-----_.".----
" ':rid, 10 de E.nero d:-: 1!l31.-EI Jefe r1~1 Servicio g.:nu¡¡\ .Tl1:;n Arjon::.
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MI.N·15TERIO D,E TRA

CAPITA:LES...

SERVICIO GENERAL

DEFU.:NCIO.l'iES CLASIFiCADAS POR CA.USAS DE MUER"'l'E..

I¡ 1~ lit11 1 1 L lo(~rrsiEi¡J~: LA!¡OMf ~
lí J i I! I ( ~ 1 I ~ Ii I i :51 ~i ~.; J !~ ~ ~~ ~ ~
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~: j ~ ~.' ~,; : ~- ~ : I~. ~ ;:! ~ I~: ;. ~: ;7 :: !:
.~·------II'---:-----:----:---:---;--:--:-:-:---:----:--"""':"_-":'_-~_"':-_-:" __':',--.:......-~--I

.7:Alava •••••_.......... 1» • 1) 2 1) l:t l) 1) l> 1 1J &21
1> 11 i3 1 S [¡

:Albacele ••• 1 • • • ~ 1) 1> 1) 1» '» 1) 1) 1) 1. 1 l) b [)
tAlicante ••• ,2. 1) 1) a » 11 ti 2 l} 1) l) 1 12 l) 1 2 3 6 ¡ 6
~eria • ••.. 1) 1) 1) 1) ~ .. 1,) 1) 1) » l) ¡} 11 1)>> S 1) 9 12
:Avila ••••• _........... 1) 1) 1) 1) .. 1) • l}' 1) l) l) 1) I 1 2» 1 1) 2 4
Badajaz ••••••••••••• 1 1) 1) 1) 4 1) • 1) 2 1) l) 1). I ·6 1) 1) 3· 1 2 4
']Jaleares »1'~» & .. 1 l) 1) 1 1) l) l> &1) 11 12 & 1) 9 1 111 23
'Barcelona ••••••••••• , 10 1) • » .. » 1J 6 ~ ~ l) 96 16 4 91 16 9G l;t;¿
¡Burgos •• ...... •••••••.. 6 1) t 1) 1) l) 1) 1) 1) 1)>> b ~ 1 3 3 ~ 4
¡Cáceres ••••••••_..... ~ 1) 1) 1) 5 1) t) 1 1) 1) 1) 1) I 2 1) &.,. 2 2 3
Cádiz ..•• ••••••••• ;¡:¡. 1) • » $ 1) 1) 1 l) 1) 1) 11 1~ 2 ... 7 . 'i 12 23
CasteUon & ~ 1) • • 1> 1> 1» 1) 1> » I {) 1) • 1> ~ 1} b 3
Ciudad. Real......... 1)... 1> t » J} 1} l) » » 1) & 1> 1 ~ l· 1> ~ 1 6 l>
Córdoba .~...~:,;....... ~ 1> • 1) .. l) 1> 1) 1 j) 1> " 2, 13 ~ 1 7 2 14 17
Coroiía (La) ••••••••• o. 1) D l} D l) 1 1> 1 l) 1> : I 14 :1 II 'i 2 10 14
CUeuca ~ 1> • » ;& 1> 1} 1» l) • ¡ 3 1) 1 2 l} 7 4
Gerou'l ••._........... l' 1) • l} _. l) » 1} • & » )) ~_I' 4 & l) a 1> 2 5
Granada ._•.._...... 1 1> 1> 1) 1) 1) 1) 1 l' l») S 1 4 13 2 & 2i
Guadabjara ....» » 1) 1} » l) ~ 1> » » »1> 1» 1) 3 l) 2 ~
Guipúzcoa ••••.• 1. l) • » 1> 1 l) » • l) » 1 13 l} 1 6 2 '1 ~
Bn-clva .. ••••. 1> '1) 1) .& l) 2 1 l) » /} 1 6 1 2 1 1 9 ~
Buesca ••._ ••••••.•_ & .& )) l) » • 1> l) 1) l) »)} 1 1.l) 1> . 1) 2 '"
Jaén ....••••••••••••••. 1» & l) • » l) l} 1> 1> .1)>> 9 l) 1 4.. 5 lJ

~~Id~·:·:.::::::7::::. l) ~: : ~ : : : »2 »1: : ~ _1 l) 411 i » 1 ;,: l ~
LogroDO ..••••• •••••••. l> » 1> 1) l) » • » 1) » » : . •• ~.. &.. 2. .' 1 2» 8 3
Lug", _ _. ¡, ~ ~ l' 11 » » • 1> l) 1 l} 2 1 2 4
Madrid _._....... . U & 2 1) 5» » 4 ñ l} » ::1

1
1 1101 .11 12 8~ OO. 96 Hl~

Málaga ••................» 1> » • 1> 1) 1» .. 1} l) 3u 7 1> 15 4 9 J3
,Murcia ~,» .. 1) 1» • 1 1 l) l} 1> l., l) 1 10 1.i 14 17
. Navarra .. ~••_....... 1'» 1) l) 1> 1 l} » 1> II 1} 1 8 1 1 4 2 2 7
; ,Orense •••.•••_........ l} 1) » .. • 1) l) 1> 1) l) l) l) 1 l) l> 1 1) 1 2
,Ovied0 •••_..........» » » 1) • 1) ¡) 2 1) 1) 1)) 21 5 2 5 1 i 14
Paleneia 1) & » && 1) » 1) 1 /) 1) » - 4 1> 1 1) 4 1 2
Palmas (Las). ••••••• 1) 1) 1) & 1) 1) l)>> 2 1) » 2 13 4 1) 3 3 ] '1
ponteYedra .••• •••••• 11': 1.1 1) .& » 1} • 1) l) 1)" 4 11 1 ] 1). 6 4:
Salamanca ••••. .••••. 1) 1) 1) 1) • & 1) » 1} • 1) l) 5 1) 2 4, & 5 4
Sta. C. de Tenerife. 1) • » tt 1) 1} 1) 1) 1) 1) 1) 6 1 1 1 a '6 '1

I SanlaD-der ••••••••_. 1) 1) • 1) a 1) 1) 2 1 1> 1) 1) 9 5 ] i ·8 7 11
;, $egovia ....._........ 1) • • 1) 1) 1) l) 1) « 1) 1)' :2 1> 1 2 1.. 2
~ Sevilla ••._ ••_....... 1 1) 1 t 1) 1) • 1) 2 1) 4 1} 1} 1 LO 6 ¿ 24 lB 28 5:'1 Sonll 1) 1> • 1) tI)) » I}. 4 1). 1"1 1 ~
;, TarraIOU& ._...... 1) 1) 1) 1> .. & • 1) 1) 1} 1> 1) 1} • 1) 4: 1)- S 3
"'Teruel ..._._..... " 1) 1) 1) 1) ~ 1) .. 1) 1) 1) 1) /) "¡ 1) 1) • 1 2 8

'Toledo •.._........... • .. 9 ¡. 1) • 1) .. 1) 1) 1) 1) 1} :2 1.1' 2 1) 4 8
;Valencia -b 1) 1 1) 1) 1) 1) 4 2 1) 1) 1) 81 8 2 22 6 86 67
;:Valladolid .__ 1) » 1) t 2» 1) • 1) 1> .. 1 11 1 ~ 6 2 8 9
¡Vizcaya •••••_._.. 4:, ': ': i ",25 t. 1 : 1 1) • 1) 1) 1) 2~ á :il 11 3- 11 10

~'Zamora •••••_._... !. ., 1) 1) • • 1) al)· 1) 1 2 2 4
. r'~_~._~ 1 1) 4. l) 1) 1) 1) 132 6 11 (¡ 18 25-4
.,¡. H--tl_-tI_-Tl_-:;I_-¡'--i'--¡-~--+-":'--'-;--'T----;---7-~--~--2;~_:..!-_-~
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BADTl5TA BALADO, Juan; hijo de
María, naturai de ~abajanes, provi:lda
de Pontevedra, de veinticuatro años de
_".;¡~".;¡ A".. ~C:-+Il..·~_ ~_" • .n. _ _ -t'Do~.;J... ..... lFVIn
IL,I",,"~'-L!J '-L"" ,",~L_""'_ ~_... ""' _, ...,. _ ... _..,...._.Af ........_-
rinero, y cuyas señas SOD: e::;l:üura
1,66 metros, perimetro torácico 91 c€n
timetros, pelo, cejas y ojos" castaños,
nariz regular, tiene bariJa, color sano.
frente· espa-cíosa, aire marcial, produc~

ción buena, sabe leel' y escribir; domi
ciliado últimamente en el cuartel de
Marinería de este Arsenal; comparece
rá en el término de quince días ante el
Juez instructor Alférez de Infantería
de Marina, D. José Rodríguez Ollcro~
residente en este Arsenal; bajo aperci
bimiento que ,de no efectuarlo será de
clarado rebelde.-Arsenal de Ferro1 a
8 de Enero de 1931.~EI Juez instruc~

toro José Rodrigllez Olleros.. .• _
.' :.1--/3

310
BIED1'1fj.. DE LOS REYE.s, :.lultuel;

hijo de Manuel y de Asunción, natural
de Málaga, Capitanía general de la se
gunda región, nació el 18 de Diciem
bre del ano 1906, de oficio chofer, de
veinticuatro años y once dias de edad,
su religión C. A. R., de estado soltero.
y cuyas señas son: pelo negro, cejas
al pelo, ojos azules, nariz aguileña~
barba poca, boca regular, color more
no, aire marcial, producción buena;
procesado por el presunto delito de
estafa en causa número 1.237 del co
rriente ano; comparecerá ante el Juez
permanente, Capitán D. Teo"doro de
(,!~~ "RI'........¿~ ):;'Q....-n~T1II,..JAr7 T,..O"I inc:t......'I,¡pte:-; d·~~T;t";~,-·re~id~te -;;-esta~'Pl;=
za (Marruecos), calle de Muley Yus
sef; bajo apercibimiento que de no eje
cutarlo dentro del·. término de treinta
dias será declarado rebelde. - Tetuán,

• 29 de Diciembre de 1930.-El Capitán
Juez instructor, Isidoro de San RomáD.

JG-34
318 bis.

CRUZ TUERAS, Antonio; hijo .de
Manuel y de Encarnación,.natural de
Buenos Aires, de estado soltero, de ca
torce años, siendo sus señas persona
les .las siguientes: estatura' pequeña,
ojos v,erdes, pelo rubio, boca y labios
regulares, color blanco y particulares
ninguna, domiciliado últimamente en
Rabat, procesado por -el delito de pQo
lizonaje, (estafa); comparecerá. en tér
mino de treinta dias. ante el Juez ins
tructor Alférez de Infantería de Ma
rina D. AntonÍo Puisegut Hurtado, eB
la Comandancia de Marina de esta ca~

pital, para notificarle la resoluciQIl r€-
caída en di<:ha causa; bajo aperdbi
miento que, si no' lo efectúa dentro
del plazo señalado, será declarado re.
belu~.-Las P'iirn;.U.:. .. 29 de Diei eruhré
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BA...~O DIAZ;, Jesús; hijo ,de Manuel
y de Josefa, liaturalde GerdÚ7 Ayun
,tamiento de Orol. provincia de Lugo,
de estado soltero, profesión panadero,
de veintitrés año~ de edad, encartado
por faltar a conl!entración; compare
cerá en el término de treinta dias7 a
partir del en que se publique 'estare
quisitoria, ante el Teniente Juez ins
tructor del regimiento de Infanteria
de Ceuta, número 60, D.·Antonio Ro
mero RaUo, residente en Ceuta; bajo
apercibimiento que de no efectuarla
será declarado rebelde.-Ceuta, 17 de
Diciembre de 1930.-El Teniente Juez
,instructor, Antonio Romero.

. JG-3387
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BARREIRO BESADA, Eliseo; domi
ciliado últimamente en Samieira; Ra
món CarbaBo Balea. en San Juun ue

304 ,. ~Oyo,y J~o Justo Lores, en Bordo-o
:ANCA ANCA, Emilio; Mio de Angel nes, prOVIncia de Ponlevedra;com

y de Frl,!Ileisca, n~tuf'al de Anca, parecerán o dará.n noticia de su do:rai
Ayuntamiento de Neda, proyincia de cilio en término de treinta días, a con
La Coruña, de estado. soltero, de ve"in-/ lar de la· publicaCión de este edictO,
tidós 'años de edad, domiciliado últi- ante D. Antonio Luque Ramirez,' Te·
mamente en Buenos Aires, procesado ~~nte de'InfaIrteria de Mari;na y Juez
por haber faltado a concentración; I :mstructor del Juzgado perm.anente de
comparecerá dentre del término de Capi,tanía general del Departamento,
treinta días ante el Teniente Juez ins'- para hacerles enl¡:ega de un docurnen
tructor del regimiento Infantería de to y notificarles el indulta concedido
Ferrol, número 65, D. Constantiao Ba- en ·la causa número 86 de 192.4-, ins":
ño Cabezón, en la praza de Ferrol (Co- tx:uida por el delito de deserdón meJ:
runa); bajo ape.cibimiento que de no cante. - ,Cartagena, 5 de" Enero de
etectuarIo será declarado en rebeldía. 1931.-EI J"uez instructor, Antunio 1..u-
Ferrol, 20 de Diciembre de 193.0.-El que. .Thf-23
Teniente Juez instrutor, Constantino 309
Baño. JG-3396
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.A1'II--U>O MURUA, Ramón; hijo de

~Tictv~ y da Ja1:oha, natural d.:: Cch~ ..
rio, provincia de Vizcaya, de estado
viudo, profesión mecánico, de veinti-,
cinco años, frente de§Pejada, pelo ne
gro, cejas ~egras poHradas, ojos gran
des, y negros, nariz. recta. boca regu
lar, labios ídem, barbilla incipiente,
estatura 1,542 metros, sin señas par
ticulares, domiciliado ú:1timamente en
Miravalles (Vizcaya), procesado 'por
hurto de 450 pesetas; comparecerá en
término de treinta días ante el Juez
instruotor Comandante de Infanteria
de Marina D. Vicente López Perea,
Ayudante de la Comandancia de Ma-

'rina de La Coruña.-Coruña, 8 de
Enero de ~931.-Vicente L. Perea.

JM-41
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ARBOLEDA SORIA,...~.Q, Salvador;
hijo de Juan y de Juana, natural de
.Tavalquinto (Jaén), soltero, Capitán de
Infantería con destino en el batallón
de montaña La Palma, número 8, de
guarnición en Jaca (Huesca), de trein·
ta años de edad, estatura 1,513 metros,
domiciliado últimamente en Jaca, pro
cesado por e~ delito de rebelión mili
tar; comparecerá en el término de
·treinta días, a partir de la publicación
de esta re-quisitoria en la GAcETA DE
MADRID Y Boletines Oficiales respecti
vos, ante el Comandante de Infantería
Juez instructor D. Lorenzo Monclús
Fortacfn, en 130 p!::.z:l de J2c:a; dec1o
rándosele en rebeldía transcurrido di
cho plazo, caso de no presentarse o
ser habido.--Jaea, 26 de Diciembre de
1930.-El Comandante Juez instruc
tor, Lorenzo Monclús.

JG-65
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ALVAREZ SUAREZ, Feliciano; hijo

de José y de Elvira, natural. de Rubia
no, provincia de Oviedo, de veintidós
años de edad, domiciliado últimamen·

:te en Grado (Oviedo>, y sujeto a expe
.diente por haber faltado a concen.tra
ción' a la Caja de Recluta de Pravia
para su destino a Cuerpo; comparece
rá dentro del termino de treinta días
en -la plaza de Segovia, ante -el Juez
mstructor D. Cristino Ortiz Medina,
con destino en el batallón Cazadores

..de Chiclana, número 17, de guarnición
en Segovia; bajo apercibimient9 de'ser

,.reclarado rebelde si no 10 efeolúa.
¡Segovia, 5 de Enero de 19"31.-El Te
~mente Juez lnstructor, Cristino Ortíz.
. JG-64
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'AMOR PRIETO, Jesús; hijo de Joa

quIn y de' María, natural de Iriloa,
Ayuntamiento de Muros, provincia de
Lugo, de estado soltero, profesión de
pendiente, de, veintidó.s años de edad,
domiciliado últimamente en Buenos
Aires, procesado por haber faltado a
.concentración; comparecerá dentro
del término d~treinfadías ante el Te
niente Juez i~struetor del regimiento
Infantería de 'Ferrol, número 65, don
Constantino Baño Cabezón, en la p1a
:Aa de Ferrol (Corufia); bajo apercibi-'
:~micnto que de no efectuarlo será de-
o;:!:"!rado ell rebeldia.-FerroJ, 20 de Úi
~¡embre de 1930.-EI T-eniente Juez
-Jl~;tn¡ctill", Constantino Baño.

JG--3395

.ajo apercibimie!llo de. ser declarado.s
~ rebeldes Y de zncurrlr ,en las, deilrlas

responsabilidades legales, de no pre
J>enlarse los procesados que a, conli
nuación se expresan, en el plazo que
:Se les tija. a con.tar desde el dLil·de.
la publicaci6n dc} anuRcio en cste
periódico 'Oficial y ante el Juez o
Triliu,nal que se señala, se les 'cita,

". llama y emplaza, encargándose a
todas las Autoridades Y Agenles de'
la Policia judicial procedan. a la
'busc.a. captura y conducción. de
uquéllos, po~iéndol~s a dispo~ición
-de" dicho JUéZ o Tr¡bw-~l, COl: arre".
Ulo a los articulos 512 Y 838 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 664 de
la ley de Enjuiciamiento rnililal' de
Marina.

301
ALONSO ALONSO, ~\~iguel; hijo de

;~"Ustin' y de It\~nuela,'natural de San·
tJ:a :Marta de Tera, provincia de Zamo
ra, de veintiún años de edad. domici
liado últimamente en Sanlta Marta de
Tera, y sujeto a expediente por haber

~ faltado a concentración a la Caja de
¡Recluta de, To.ro, número 89, para su
; destino a Cuerpo; -comparecerá dentro
del término de ..treinta días en la pla

'za de Seg()via, ante el Juez instructor
D. Cristino Ortiz Medina, con destino
.en el batallón Cazadores,de Chiclana,
;número 17, de guarnición en Segovia;
'bajo apercibimiento de ser declara.do
. rebelde si no 10 efectúa.-Segovia, 5
. de Enero de 1931.-El Teniente JJlez
'instructor, Cristino Ortiz.
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BUSTlLLO DIAZ, .Juan; hijo de Be
nigno y de Esperai:l..za, natural de Co
breces, Ayuntamiento de Alfoz de Llo
redo, provincia de Santander, com:ejp
'de Alfoz de Lloredo, avecindado en su
puehlo, Juzgado de primera instancia
de Tórrelavega, de veintiún años de
edad, soltero y de oficio dependiente;
sujeto a expediente por haber faltado
a. concentración a la Caja de Recluta

. de Torrelavega, número 8i,para su
destino a Cuerpo; comparecerá, den
tro del plazo de treinta días, en SCgan
gan (MeJilla), ante el Alférez Juez íns
truetor del Grupo de Fuerzas Regula
res de Alhucemas, número 5, D. Daniel
Rubio FU]les, de guarnición en Sagan~
gan (Melilla; bajo apercibimiento de
~t:l· u(.-cla.r-auo rebelde :;i no 10 ~ílXiúa.

Segangan (Me1illa), 30 de Diciembre
de 1930. - El Juez instructor, Daniel
Rubio.

JG-62
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C:',.~DELAS FRAGA, Manuel; hijo
de Francisco y de. Camila, '1atural y
¡vecino de Milmanda, provincia de Oren
se, de veintiún años de edad y p.strtu
:roa 1,560 metros; sujeto a ~xpediente
por haber faltado a concentración a la
Caja de Recluta de Allariz, para su des
:tino a Cuerpo; comparecerá, dentro del
Jérmino de treinta días, en Coruña, .an
le el Juez ínstruetor D. Ignacio Olavi
<le Torres, Capitán de Infantería con
destino en el Juzgat:1.o militar perma
nente de la octava Región. en esta Pla
za; bajo apercibimiento de ser decla
:rado rebelde si no 'lo efectúa.-La- Co
i1"U.ña. 15 de Diciewbre de 1930.-El Juez
instructor, rgna'C~ Olavide.

JG-3356
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. CARBALLIDO PERJ.'lAS, Manuel; hi
jo de Francisco y de Josefa, aatural de
Orol, provincia de Lugo, de veintitrés
IDíos de edad; domiciliado últim.:unente
en Cub~ y sujeto a expediente por ha
ber íallado a concentración a la Caja
de Recluta de Mondoñedo, para su des
&0 a Cuerpo; comparecerá, :Ientro del
término de treinta días, en el cuartel
de Alfonso xn, ante el Juez instructor
D. Luis Fernnádez-España y Vigil, Ca
pitán de Infantería con destino en el
Regimiento de Isabel la Católica, nú
mero 54, de guarnición en La Coruña;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebclde si no lo efectúa.-La Coruña,
15 de Diciembre de 1930.-El Juez ins
tructOl", Luis Fernández.

JG-3355

314

CARREB..:\. BLANCO, Ignacio; híjo
(le José y de Gumcrsinda, natural de
Puentecesures, provincia de :i?ontcve
dra, de veintiún años de edad -:" sujeto
a. expediente por hrrbc:- faltado a con
centración a 10. Caja de Recluta de La
Estr~dn., parn. su dcsti::::o n Cner-pc;
compare-::erá. <!cn"tro del término de
treinta días, en Pon tcyedi"a, ~ntc el
Juez i!'!structor D. Emilio G:;"cía de la
Fuente. Teniente de Artillcr-ia con des
tino en el Rc!tin~icnto Liacro nt~~íl. 8..
i;le gtt3tnk;:iúnen esta Plaz-a; bajo ::!oper:

ci:bimiento de ser, declarado ::-ebelde si
no io efectúa.--Pontevedra, 12 "dé Di
ciembre de 1930.-El Juez instnictOr.
En1ilio García. -

JG-3365
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CATA,LA sERRA., Francisco; hijo -d-e
Francisco y de Balbina, natural de Be
nifay6, provincia de Valencia, de vein4 .
tidós años d~ .edad y domiciliado últi
mamente en Francia; sujeto a e:Kpe-"
diente por haber faltado a cpncentI:a
ción a la Caja de Recluta de Valencia,'
número 39, "para su :destino a Cuerpo;
comparecerá, dentro del-termino de
treinta días, en Valencia, ante el Juez
instructor D. Manuel Marina Buítrago,
con destino -en el quinto Regimiento
Zapadores :Mina.dores, -de guarnición en
esta Plaza; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde si no lo efectúa.
Valencia, 18 de Diciembre de 1930.-El
Capitán: Juez instructor, Manuel Marin.

JG-3374
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CLUA BGRRELL, Deogracias; hijo
de Antonío ":l de Concepción, natural
de Castellsera (Lérida), de estado sol
tero, profesión jornalero, de veintiún
afios de edad y estatura 1,701 m-etros;
domiciliado últimamente en su pueblo
y sujeto a e:l.'J}ediente por haber falta4
do a con'Centración para su destino a
Cuerpo; comparecerá, dentro del tér
mino de treinta días, en este Juzgado,
ante el Juez instructor D. Celestino
Iglesias Serna, Teniente de Artilleria
con destíno en el Reg.iiniento de Arti
lleria Ligera número 4, de guarnidón
en esta Plaza; bajo apercibimiento de

. ser declararlo rebelde si no lo efectúa.
Barcelona, 27 de Diciembre de 1930.
El Teniente Juez instructor, Celestino
Iglesias.

317

COGERAS GRANDE, Miguel; hijo de
Cecilia y de Emilia, natural de La Ro
da (Albacete), de estado. casado, profe
sión estudiante, de veintidós años de
edad, y cuyas señas son: estatura 1,751
metros. color sano, pelo, cejas y ojos
negros, nariz recta, boca pequeña, bar
bar regular; domiciliado últimamente
en Madrid, ~aseo de AtlJ'Cha. número
19; desertor del RegimitD.to de Radio
telegrafia y Automovilismo; compare
cerá, en el término de treinta días, an
te el Capitán JU'lZ instructor de Cuer
po, D. Manuel Blanco Gracia, residen
te en ronda Conde Duque, número 4;
bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo será declarado rebelde. - Ma
drid, 30 de Diciembre de 1930.-El Ca'
pitán Juez instructor. )ranuel Blanco.

JG-29 bis.
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CRL'Z DORi'tOXSORO, Patricio; dad
de yciniiocho años, tipógrafo, hijo de
Pn;:(lencio y AIfonsa, natural de San
S.cha:'itián (!3uipúZ"~03) ~ '\.~cci:no de Irúnp

~layo!', mÍJ.""7lCrO 2, tercero, de estado
casado; Clc:l1cncio L:lndaDuru ErTcix
chea, de treinta afios de cdad, depcil4

r.i~ente, hijo de Francisco y de J\IU::lile- I
h, c.a~a.d~ !U¡tur8! de Vt;T'a. C'J:'t"nH'ra). l
dOIllic¡hauo en Irun (GUlpuz::ca), call..e.-

Uranzu. número ,59; Valentín Suso su:~
suna'ga, coníereiaD.te, hijo de Nicolás

.. y de Angela, casado, Iia~ de Maez..; '.
tu (Alaya), de criarentQ. y un aiíos de "
eiiad~ y domidliado en IJ."Ú1?. (GWpúz..:,
coa), calle de Larraii.aga. numeró 18;'
Adolfo Bienabe Artía, Comerciante, m4
io dé Adolfo y COIlcepcióB, natural de.
lrún (:Guípúzcoa), d"e ·veinticinco afio.
de edad, soUer.o~ vecino de I;rÚn (GlJi4
púzcoaL Paseo de Colón, número 4~
segundo; Eustaquio Cal Bermúdez, ª_e~
pendiente, bijo de ;Ignadb y Eug. eni~'
natural de Irún, d~ veintiséis años C!-~
edad, soltero, v'ecino de Irún, paseo de:
Colón, número 52, pri:nero; Agustín·
Go;rened:tea Zuhimendi, carnicero, híi<l
de IgnaCio y de Maurlcia, soltero, "de'
veintiocho años de edad, natural y ve-'
cino de Irúo (Guipúzcoa), Santa Ele-
na. nÚInero '5, segillido; Bernardino.
Bicna~ Artia, piÍltor, soltero, hijo de
Adolfo y Concepción, de treinta y un:
años de edad, natural y .ecino de'
Irun, paseo de Colón, número 44, pri
mero; Ramón Sánchez Ohapártegui,
empleado, soltero, hijo de Andrés y Je-.
susa, natural de Inin, de treínta y tres'
años de edad y con do-micilio en diaha
villa, ca:lle Iglesia; Gregorio Iguiñez
Lazard. de veinticuatro años .te edad,
solter-o. me<:ánico, hijo de Emilio y Fi
lomena, natural y yecino de Irún, ba
rrio Behobia, número 22; Francisco
Lopetegui Bengoechea, chofer, hijo de
José y Guillerma, soltero, de veintisie
te años de edad, natural y .-ecino de
Irúo, calle Uranzu, número 35; Enrique
Ródrigo Sa,gastUme, dependiente, hijo'
de Félix y MÍeaela. soltero. de treinta
y cuatro años de edad, natu:ral y vecino·
de Irún, calle Primo de Rivera, nÚIne-

- ros 2 y 4; FranciSco Manrique Ferra
da, empleado, hijo de Faustino y Ma-)
ría, soltero. de véintisiete años de edad'
y natu:áll y vecino de lrún, calle Ci
priano Larrañaga; Leandro Goyene·
chea Artia, natural y vecino de Irún.
de veintinueve anos de edad, hijo de
Plácida, mozo de la Aduana de Irúo;¡
Jesús Vázquez González, comerciante,
·hijo de Cándido y Concepción, natural
de Badajoz, de treinta y cinco años de
edad, vecino de lrii.." calle Pi y Mar

gall (bar):, Bernardo Arosa Ladrón~

(a) "CagaÍlcho", de treinta y tres años
de ·edad, soltero, empleado, hijo de
Pascual y Rosa, natural de Lumbier,
CKavarra) y vecino de lrúll, plaza Ur
danibia, fonda Ambos Mundos; An
drés Camio Arheláiz, carnicero, hijo
de José Joaquín y de Josefa Luisa.
soltero. de treinta y un años de edad~
natural y vecino· de Irún, calle Bida
soa, 3, primero; Ju::.n Eguiazabal Be
rroa, dependiente, nacido en Irún, de
veintinueve años de edad, hijo d-e
José J' Josefa, vecino de lrún, cana
Mayor, número 13, segundo.

Todos los anteriormente citados.
procesados en causa que se instruy4'
·contra los mismos por les supuestos.
delitos de rebelión militar e jnsulto a.
fuerza armada, compar"cer:in en i!:l
término de ocho días unte el Coman
dante Juez instr<::ctor de esta plaz2.
D. G::;,briel Poz;;'!.s Pere:l, con destino ere
el R",gimiento ele Inf8.nter-i<l, Sicilib
número 7, bajo apercibimlen.J.o de St'!"

declarados rebeldes si no lo efectúan.
S~"i1 Sc-bastiún, 6 de EI~~n) de 1931.
El Comandante Ju'?:>: imtractor, Ga
briel P-ozas.

JG-63
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CUADRO SOLLA, Alejandro; hijo de
"Joaquín y de Flora; natural de Friere,
Ayuntamiento ~ Ser-e~ provineia de
Fontevedra,de veintiún años de edad,
dOmiciliado últimameBte en su pne·
blo, procesado por haber faltada a
.;:oncentración; cGmpareeerá· dentro
'del término de treinta días ante el
Juez Instructor D. Rafael Carrasco 'Cal
derón, en la·plaza de Vigo; bajo- aper

'cibimiento que de no efectuado será
1ieclarndo en rcbeldia.-Vigo, 10 de
Dicii!mbre de 1930.-El Capitán Jl!eZ
blstntctor, Rafael 'Carrasco.

JG-3372
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DOFOTEA GONZALEZ, Domingo;
iiijo 1ie Alfredo y de Rosa, Dataral de
Medeiras (Orense). de estado sol:1ero.
1N'Ofesión labrador, de veintidós años
de edad. filiado como reclBta del se
~dl) I:lamam.iento de 1929, sorteado
~r el AyuD1amiento de Moo. terrey
~nse), domiciliadoúllim.amente en
:I extranjero, procesado por pI'estmto
;ie;sertor; comparecerá en el término
"de treinta días an,te el Capitán Juez
1nstrnetor del batallón de montaña
~érid3, nitmero 3, D. Ceferino Bl2nco
fWGnzález, en el cuartel de San Fran
'eisco, silo en Orense;bajo apercibi
)niemo que de na efectl1arlo será de
tlarado rebelde.-Qrense. 30 de Di
~m:b~ ~ 1930.-El Capllm 1llCZ
)DStrtJclo'., Q:ferinoBlanco.

JC--49 .
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. DA\1JLA DA?·lILA, J-osé; hijo -de Be
)ligno Y de Carmen, natura! de Pots
)tmrcos (COI'Uña), de. estado 'SOUero, de
)rofesió1'l marinero, de treinta y tres
~;os, frente, nariz y boca reguIar-es;
;,elo, cejas y ojos castaños, domicilia
~ últimamente en el vapor ~[aI' Cari
,~, procesado por deserción mercan
le; comparecerá en término de trein
13 dias ante ~l-Sr. Juez instructor de la
.comand:mcla de Marin:l de B:!rceloIla
'1' de la cansa número 410 de 1930, Te
~ie7rt~ Al1tfTtOT t1e primeY<!. dase rl.on
~ar¡:ano Moneu y Ccresuela; bajo
Jl,percibimicmto de c¡ne si no lo. efectúa
:tn el plazo señaJ:ldo será dccln~ado re
helde.-Barce!ona, 22 de Dici:':'!1l!lTe
;te 1930.-E1 Juez instn:ctor, M:rn.tmo
il1ene"'l. JM-12
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DIAZ GONZALEZ, Luís; hijo de An
loni~ y de Mam::eb., natural de San
Félix, Ayuntamiento de Par.tór:, pro
.rincia de Lu:;;o, de veintidós afios de
edad, domicil!ado últimamente en
Buenos Aires, procesado por haber 1al
!ado a concentrncién; comparecerá
'llentro del término de treinta días a..-:l
ie el Teniente Juez iu!>-truetor del re
gimiento Infantería de Ferro!. nú..-ne
ro t!', D_ Constantino Baño Ct!.hezór.,
e!l 13 ~Za de Fer.'ol (Coruña); bajo
apercihimíe»to erue de no efec1mrrlo
~erA declamdo en rebeldia.-Ferrol. 20
de Diciembre de 1930.-El Teniómte
1;;¡,c; .mstructor, ConstantinD B3:ño_

J-G-g399
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ECHEVARRIETA 'Q TI E S U R A G A,
Tmg.; hijo de .Alej2ndr9 y Bns{~~

~Uttural de Riuoitia. de, diez v. llu~".e

a.iios de edad,. de estado soltero y pro
f~si6n marinero, .domíeiliádoúltima
mente en IbarraDgU~contra el cual
Se instruye expediente de prófugo' JXlr
sa. falta de presentación páI'a ingresar
en el servicio de la Armada; compare
cerá en el té¡-mino de noventa días, a
~artir de la publicación de la presen- 1
te requisitoria en laGA.CETA DE 'MADRm. i

,en. este Ju:z;gado de Na.'"ÍIla, .ame el se
ñor Juez .instructor CQm.and21ltede
hrfa;n:teria de ¡¡armaD. Ma.n.nel Vigue
r:lS Gómez Quinlef'D; apercibiéndole
que de no verificarlo .será.(jeclal"aa!)
pl"Ófugo.-Leqneitio. 7 de Enero d-=-I
1~31.-El Juez instrnctor, Manuel Vi·'
gueras. JM-44
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EL PRIMER OFICIAL ele1 'V!l:POr m- I
g!es Cifty 0-' Bri:;bane;y que lo, ~ra -del
mismo en 2 de Agosto de 1928', domi- '
ciliada Ultimarnenite en dicho '\"apor.
procesado por 1tomicidio por impru
dencia o imprevisión; -comparecerá -en
término detrernta d"'"t2S8:Il'te el señor
Juez permanente de ülsirucción de la
Comand:mcia de Marina de Barcelona
y de la causa número 260 de 1928, Te
niente Auditor de primera clase de la
Axmada D. 'Mariano Monen y Ceresue
la; baJo apeI'cl'bbni=to de que si "DO
efectúa su IJ!"esen1ación en .el pItio se
ñalado será declarado rebelde.-Bar
.celona, 31 de Diciembre-' de 1930.-El
Juez instructor, Mariano 'Honerz..

JM-S7
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ESTEVE MOLINA, Loreuzo; hijo de
José y de Josefa. natural de Campo de
Mina, Ayuatami-enlo de ídem, pr~'in

cia de _-\licante, estado soltero y profe
sión jornalera, de veintiún años de

--edad,. estatura 1,&70 metros, domici
liado últimamente en Cam]:')O de Mina,
p.roeesado por haber faltado a concen
tración; eompar.eeel"á en el términoc!e
treinta días ante el Capitán Juez ins-

I
tractor del regimiento Artillería· de
costa número 3, D. Carl05 Avalas Jor

. quera, residente en Carta:;ena; bajo
j upe,rcibimiento que de no efectuarlo I
I

sera declarado rebelde. - Cartagena,
~9 de. Di,ciemhre de l:9:30.-E! Capitán 1
.H!ez 11!S-¡:¡-uctor, Carlos Avalo~_ .. I

1
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FAllt,'EL 6{lXZALEZ, .rUaD; hijo de f
1
, Luis y Teresa, n.atnral de Madrid, de 1

estado soltero, p!"ofcsión. aserrador, de l'

1

, veinticu:lIW años, frcn:J;e ancha, pcio
7:í cejas negros, ojos re",'"'1,¡lare.'J y par-
dos, ~riz pequeña, boca regulur, lrrI hiosdelgados, barbilla peql!eña, esta

!
tura re~-clar, señas paMicu1ares nin;;u
n~ domicili3.do úl.li::namente en Ma
drid, c~ne I..:J.ya, númuo 4, 'procesado

I
po¡- el deliti) de polizonaje (estaf::l.);
c()mpure~rá en término Ce trcinta

I rl.í:ls ~n.tc el Jue.z instructor Alferez de
Inf:mteria D. Antonio Puisegut Hurta
do, en la Com:mdanc.ia 113rinn. de esta
c~pi~, para responder a 10s cargos
que le resulten en _tEcha c:ll.::sa; bajo
apcrcihiniíento que si no lo efeetún.
de."ltro del plaz(¡ se.iiabdo será decla
rado rebelde.-Las Pa1mas, JO de Di
ciembre de 19Stl.-El Alférez Jnez ins
tructor, Autonio. Fci.sesut.

JM-5O

provincia de León, de veintiún año$
de edad, domicili2do últimamente en
Los Barrios de-Luna, ysttieto a expe..
diente por faltar a concentración en:
la Caja de Recluta deLe6p. para Sl1
ii.estÍilOa -Cuerp9; oompar.cc:.eI":í demr.
del término de treíntadías en FerroJ.,
ante .el. Juez instructor D.LoretlZ~

Gonzále;e. DÚl:Z, Teniente del ngirnien.
10 Artilleria de costa número 2; blljoi
apercl.oimien10 .de ser d.eclarado rebeI.
de si no lo cl>ectlía.-F-e:rrol, 30 de Di.
cie.cibre de 19.30.-El Teuiente Jue&
instructor.,. Lorenzo 'González.

JG-:m
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FEP.NA1II""DEZ GONZALEZ, José; hi.
jo de Evaristo y de Bmilin, n:ttural de
A!uar:.w, Ayunta.miento de .~~er, pro
yjm:.itl de L:ugo, de "Veintisiete años .ee
eda~ .d-ornicifudo últimz..-nente en su
pueblo. procesado por haber faltado a
concentrzcIón; compar'eceI'á dentro
del término de treinta días ante el Te~
niente Juez instructor del regimiento
de Infantería Ferrol, número 65, don
Constan,tino Bllño Cabezón, eil la. p1a·
za de Ferrol (Corul1a), bajo aperc.ibi.
miento que. de no ef-ectuario, será de
cb.rndo en rebeldía. - F€lTol, 26 de
Diciembre -de 1930.-El Teniente Jl..>ez
imitructor', Co.Dstantino Baiío.

JG-17
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FER.:.~ANDEZ NUt'EZ, JO~Cf'..iÍ;];hijo
dI! S:mfiago y de Vicenta,n:rtarnl de
Bayona, provincia dePonte..-edl"a, na
cIó en 3 de Diciembre de 19a9, sol.
tero3 de oficio emp!eado. contra el que
se instru:ve expedñmte por f2:1tar a
copcentra.ción para su ~-estino a Cuer·
po; compar-eeeI', en ténniTI:O .dO'! trcin
tadias, antccl Juez instructor. T~ien·
te. del RegimieIrto.e Arlil1e"ría a 'Pie
nümero 8, D. Ramón Saa.ed¡-a HidaI~_

go, de guarnición en Santiago de Com·
postela (La COruñ8), bajo apercibi.
miento que, de no efectuarlo, s~rá de
clarado rebelde.-Santiago, 17 de Di
ciembre de 1930.-El Teniente, Juez
instnlctor. Ramón ·Saa.-e.ara Hidalgo•

TG_3:S~

330
.FER.~ADEZ PEREZ, José; hijo de

Julián y de' Anlceta, n3Íu:ral de Vi~

torin- (Alav3.). de estado soltero, p,:.·o
fesión albañil, de veiIltiseis años de
eOau. siendo sus seii.aspersonal-::s· las
sfguieI:ics: fren!e a:ncha. p,úo ':::3.51a50,
cej;;.sDcgr2.S pobladas, ojos peq:aeñús
'Ji pardos, nariz recta rc{;ul:l.r, barbiBa
ancha y estatura resollar; .dornicilia1.o
úllima:n.en!e en Santa en;:": de Tene·
rife; proccsüdo ~r el dcn.o de po
n7.0n~c (estafa); cor::::.parccTá en tér
raIDO de treinta dí'as ante d Juez ins·
tructol" Alférez de Infainteria marina
D. Antonio Pul.scgul nuriaJo, er.. la
Com:m.d:mcia de Marina de esta ca
piLal, p::rra notificarle resolución re·
ca.ída. .en d1ch:l causa, huio apacibi
mino de treinta dins ante el Pnez ins
del pInzo sdi:ilado, será declara10 re·
belde.-Las Palmas, 29 de Diciembre
de 19Só.-El Juez instructor, Antonio
Pcisegilt.

331
FEBNANDEZ \'IGIL. Ramón; hijo

de Martiniano y de Dolores, natural
de .!."!l~ AY"...!!!etmrlento· d~ ídem.
W"Ovincia .te {)viedo. de veiutiúP
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-:-;
G...'\.Rc!..:\. sm"\~IT, :ü:;~ ~f3.1"ia; mj~

de Fernando y <le Asunción, natnra!l
de JijoDa, pro.incia ¡-f,~ Alicante, d«t
Tebtid6$ alIos de e&d; domicHiad.,l
últir:nwnente en Jijona,. y sujeto a ex~
p~i:lLmte por haher fall':do a coneen."
J:icIón a la Caj:l de :S:~cIuta ue Ali.J
c:llüe, mimEi"O 42. p:••~ su destino af:
Cnerpú; corqJai"ccerá dentro del t~r'::
mLno de !refnta dí:1S en Valencia ante{
ei Juez instruc~Ol' D. Manuel :\:[ari~
.E1!itrago. CO? destinQ en el 5." Regii
lllien!o de .l..apadores n:ür.~dores. di
guarr.iciónen Valenci$.. ha.io apercit
hirniento de ser deC!~rsdo rebelde l(
n,;! lo t'fec'túa.-Valenc:.1. 13 de Vii.
~iembre de 1SSO.-E} C..pita!l .Tuei
mslruc:or, Manuel Ma:-~r:. :

JG-3373

\.
ñu personales son: estatura '1,6S81
metros, pelo _eastaíio, cejas, al pelo'l
ojos. garzos, na¡oiz ab~ harba¡
clara, boca- regular" color sano, frenrte!
peqneña, y señas particulares: Dna~
cicatriz próxima al ojo derecho; ha")
biéndosc incorporado al Regimient~

de Infantería Gdicia, número 19, e~1
el mes de Noviembre próximo pai
do. j-' en ignorado paradero desde
12' de Diciembre próximo pasado;
cual se halla sujeto a expediente :po
baber faltado a concentración a
Caja de Recluta d~ Zaragoza, minIE:}'
ro 65, para su desliño a Cuerpo; co~
parecerá dentro del término de tre¡~
fa días ante el Comandante Juez inS¡
tructor de dicho Regim.iento D. Ednaq
do Fraucés ParriIJa, de guarnición er&
Jaea, t,¡;¡jo iipei"dhL-:i¡~i'ito de ser de{
clarado rebelde si no lo efectúa.~

Jaca. 3 de Enero de 1931.-El comunt'
dame Juez instructor. Eduardo Fr:in, ,
cÉs Parrilla. .

.TG-56
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G.ARCIA RUIZ. Emilio; hijo d~i
AntonIO y de ~c10•.es, natuI'aI. de. Pt~e--.
hla de Don .t'adrlqlJe, ¡; :·ovmc¡a de
Grana~, de v:eintiún años de edad/i
y cuyas scñ:rs personales' son: de •
oficio mu1~ro. soltero, sabe leer y es;j
cr¡~ir, ignot"á.."laose las demás; domi--!
cillabo últimamente en Francia. Sar1
tier de Ga.ill:lr, Exat Au:.!e, VicecoUStll~
do ·de (4:rc.asOnrlc. y sujeto a ¡..roce(:U:J
mt;;nto por hab~r [..Italio a concen.f
fr::t:ión e!!. h Caja de Recluta de Gua~
fu para su destino :l Cuerpo; coml
parecerá dentro de! término de treia
fa di.as en Ceu!a an~e el Juez instr.u
tor D. Julio Pellc:z; G::\ ..da~ Teníent
de Caban~rfu, con desi:!!o en el 'es~
~leciento de c.--ia caball<'.:" dcl Pro-:~~
1O.?_do en Marruecos, de .;narnichlIt
en Ccub, bajo ;;;percihlmiento de s~
cl}ci..rado reLcide s; ¡:¡¡ lu efectúa.
Ceuta, 20 de rlciembre de 1930.
Teni~¡;te Juez instructor, Julio p~
láez.. -.

JG-15

JG-58
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335
GAllE.a.O VEGA.,. José; hijo de Da

niel y. de Fnm:cisc~ natural de V:;.
lencia del lIo!iiliuey, Ayun~iento

d~ ídem. provincia de Brrdajoz. de es
tzdo soitero. profesión del campo. de
treinta y tres afios de edad, estatu
ra t,670 metros. colar moreno, pelo
negro, cejas ne-;;-"aS. ojos n.e-.,:ros, na
riz regula¡-.. boca ídem, barba pobla
da; sin se5as particulares; domicilia
do últimamente 'en su pueblo. provin
eia de Badajo~ procesado por pri
mera deserción al extranjero; compa
recerá en término de veinte mas, ,ante 1
el señor Comandante Juez instructor
del Re¡;ti.rrriento C;:;zi\.dores de Alc:in
tara. ¡.f._'" de Ca~~ D. Albe!".to i
He.ce Lagt.ID.a, rel'i.ldett"e en el Cnar- ,
tel que ocupa dicho Regimiento. bajo ¡
ape:.-cihimienfo que de no efectuarlo !

:será declarado rep.....lde.-Ibd2jo~ 2
de Enci"o de 1931.-EI Comandante
Juez ;í!1st'l!cto~ Alberto Hcrcc.

JG-50
337

GARCL-\ FALLA.. Luis; hijo_de Fmc
tUGS() y de EnC2.;"ü:!.d6n, natural de
'reif::.ros. proviucia de Ovicdo, de
veintidós afios de edad. de oficio co
merciante. y de estado soltero; do
miciliado últimamen-te en. Teiraros, y
sujeto a CApedJente pcr haber ([tHado
a con:::entración a la Caja de RecJut:l
de Pravia, lllÍ.-nero 111, para su. des
tino a Cuerpo·; cor.L1p;;¡recerá dentro
deltérmin() d~ trci.'"1ta días ~I1 La Co
rciia anic el J·u= instructo. D. Luis
Folla CL,neros, Capltán de Infante.ía,
con destir:o en el Juzgado Militar
permanente de la octava Región. en
Conlña, bajo apercIbimiento de ser
dec!nro:do rebelde si no lo efectúa.
La Coruiia, 29 de Dic¡em1'>!'(:~ de 1930.
El Jrrez i:lstn¡etor. Luis FaBa.

JG------27

J

t

tincs Oficiale$ respecti:v:os,. ante el,
-eom2!Idante Juez instmdor D. Lo
renzo Mondús Foi"tacin, en Jaca. de
c!anili'dosele rebelde si transcurrido¡ didlO plazo !lO, se prese=ta: ni es ha

1 bi·do.-Jaca, a de- Enero de tg.~1.
El COIILand"nté Juez, Lorenzo Mon
clús.

JG-3328

JG-3364
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GARCL-\ G}J{CIA, Anton.io; hijo dé'
Nicoills y de Maria., naf":'rcl de Utiel
(Valcnc.:a). de "\'eintilr0i !',Jos de edad,
avccindadó en Utiel; d;;; pelo negro,
cejas al ;.Jelo,- ojt)s ~..ztlles, nariz regu
lar. bar!:>:! poblada,. colOl" moreno;
sefuls particula¡-es.: una pequena ci
c:ltriz encima .L:: la ceja ~zq;lierda;

rccb.mado en causa por el delito de
robo y falta ~aye d;; dcsei"CÍón y
que!Jrar.~iento de :!ITesto; cornj)a
r{:~e(l en el pI;,.¡zo de u'einia dias. a
parllr ;le la puolícacíú¡¡ de ;;sl.. re-
quisitoria en el Bo[~lin O{iciul del

335 PrOtectorado, ante el Teniente Juez
GAILO MARTL.,""EZ. Migllel; hijo instructor del Tucio D. Florencio 1 342

de JuliáB. y de Elis~ natural de To- Rodríguez V-aldés, nti,irtiéndole que 1 \.
rredoDjimeJlO. (Jaén). S{)lte~ Capnan de no efectuarlo sc-rn declarado re- GAR~~ VIZ :;.O!, "~\ctor; hIl(
de .fnbnteria. ,con destino- en el Re- beIde.-Ceuta, 20 de :::>iciembre <le de AntOlllO y de .'dS.hUC:;.or.. ~atur~
gimiento de Galicia,. número 19 de 193U.-El Tiente Juez instr\!.~~or, Flo- , d~ Ponto~es, prov~nc_.~1 de Jaen~ ~
vei:o.tiséis años de edad. estatura i,680 1rencio Rodríguez Valdes. c:;~ll¡d? sol~~ro, I1-ro!.esl,vn ..chofer.. dt
metros; domiciliado últimamente en JG-16 veln..tidós ...n05 de edae., esmtu.ra l~~t
Jaca 'Huesca.). procesado por el deli- 339 met!os, c~.lor sano, pelo I:;.egi"o, ceJaf
In de ehclió mil-lar . negras, oJ~ negros nal"IZ regn1~

r . nI..; comparecerá G.~cr.~ GRACf.A, Guillermo; hijo boc.'l fdem, barba poh!~~ procesadA
~ el ~no de !rgmt:L dí~ ~ ~a!"- .-1'... v'c.... , .. y .'le N ...H~{~3.rl ~d....nl _~_ r_T.__ - :----- --'- ~

tir _de la pubIícaci6n de esta requisi- t de veIDiá" de ¡ilo"'C;-ii;r;go;~'-d-;1~r ~;·té~~"'d~fJh-~·t'-.~;~~~~ec~
~ª ~D, 1<\ G-'\.~1tl'A DE ~~Z.~c~ Yi.nEtrés_añ~LeJ~.~tda~-L.~a.i.~&~»,ltán, Juez ilJStFn~~ de ~ n ~

333'
:r-lGU5.1H..~L SA:."tCHEZ, M z. n u.e 1;

l:ijo ti", FT~!ncisco :r cte Fr¡'l11cisca. 1111
tu.ai de P~reiro de Alén,_ provincia
de O:"~nse, de veintitrés afios de edad,
:r cuyas señas p~I"SO!la!es son: eslatu
rn lID nJetro ()Z.~ miHm~tros. sujeto a
~:'tp~dj~nte- :POt" haber faltado a con
centraC-ión a 1:1 Caja de Reelma de
O:-ense paro su destino. a CneI"f¡o;
comparecerá dent!'o del término de
treinta días en Pontevedra ante el
Juez instructor D. Emilio García de
13 Ft!'ente, Teniente de Artillería, con
t!esiirm en el Regimiento ligero nú
merO' 3, de gl.w.rnlción en Pontcvedra.
b.io :l-,er-r'i1'ñmíC'nto de s..r decIarado
rciJelde si no fu e!ectúa.---Ponteve
dl":t,t2 de Dfuiembre- de 1930.-El
J'i.!~:t; ¡'~S~!1.1CtOI·, Emn;o Gtll"~!a..

JG-3368
334

FOR'I'UNA DIEZ, E1r>..llio de- la;
..... ~. ... .......... .,- . - .,
....~o c'e ..c¡llUHQ. y, ere namon=4 n<l!lW"a.1
de Madfi~ de veintidós años de edad.
domiciliarlo úl1immneIlte en Madrid.
tlistrito dc Bllenavista, y sujeto a pro
cedimiento POI" hsber falt:1do a CúIl
cenlrución en la Caja de Recluta de
Gdafe par~ su destino a Cuerpo; cmn
p.a!'eceTá dentro- del término de trein
ta dh.. en Getafe ame el Juez instruc
tar D.' Ang~I Miralles Pérez, Alférez
ele Ingenieros, con destino en el
.\'~ódromo de Getare, bajo apercibi
tmento de ser declarado rebelde si
DO lo efectúa.~tafe, 3 de Enero
de 1931.......-EI Alférez loez jn:<>tMlctor,
Ange! MiralIes.

añas de edad'; domicilL"l.da m--Jm<lmen
te en :;u puehlo, provincia de Ovle
d.o; cCi!lparecení ¡;n el término de
treinta dias ~nte el COllimIUlli1!e Jucz
ius!:¡~;cior del Hcgimicnto ce Infante
ría ..re! Prindpe, número ~; D. Eduar
<Io ~i~artinez Nieto, que reside en esta
pI:aza.-O"Vietlo, 12 de ·DfdCa:lbre de
1930.-EI Coma.'1d211fe Juez instruc
tor, Edu31"'UO Martinaz.

33~

FE~~~,El!:-~O A..'qE..<:>, 1Iünllcl; hijo de
Antonio y de Petra, n!ltural de Quei
zUil. AY-..:l:-:tamicnto de Cargo, provin
cia· de Lugo.; domic.ili<!do úlUmamcn
te en Bue!los .&.ircs. proce:>3do POI"
h~J::¡cl" f~~lta¿o a conccntración; com
D:l''''''''~ c!p.:ofro 11..,1 término de trcin
bdGs ante el Teniente Juez. instr1!C
to,. del Rcg.i!!l;cr~~o de tnfanteria Fe
!TO':::, !!úme:ro 65, D. Cons1antino Baño
C'lhezón, en la praz.a de Ferrol H::o
r.>ib}, b21P upcrcmimiento que de no
Cf;,:ct~é,-d') ~I":i decI:lr.Ido en rebeldia.
Fc¡;,(}!, 20 de D;c~(:mbre de 1~3l).

!;'=l T~.:?:;~'l:c JUC3 insi:ruc!oO", Constan
t::;10 ij¡thO ..

•
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JG-31

JG-39

JG-45

J)o·iizonaje (est2fp); compar::cerá, el1
término de treinta días, ante el Juez
in~íructor Alférez de ITIfantc!'ls de
Marina D. r\.¡1tonio Puis.egilt ;Il1rtad:>,
en la Cor-uan(hmcia de Marina de esta
capital, IX~ra responder de los cargos
que le resulterr en dicha causa; bujo
apercibimiento que, si no lo efecÍúa,
dentro del plazo señal:;¡do, será decla~

rado rebeld~.-Las Palmas, 30 ele Di
ciembre de 1GSO.-El Alférez Juez 1ns
trudor, Antonio PEisegut Hurtado.

. JJ'l-i'i9
351

353

JATO DIAZ, Jesús; hijo de Juan y.
de Josefa, natural de Crabaros, Ayun
tamiento de Picohafita, provincia de
Lugo, de estado soltero, profesión la
brador, estatura 1,603 metros; sus se·
ñm;: pelo, cejas y ojos castaños; nariz
regular, barba lampiña, boca regular.

.color bueno, frente ancha, aire mar
cial, prOducción buena; procesado por
falta a concentración; comparecerá
ante el Juez instructor D. Ricardo Are·
ñas Molina, del Regimiento de Infan·
teria Zamora. número 8t d'e guarnición
en Lugo; bajo apercibllD.iento de ser
declarado rebelde.-Lu~o,2 de Enero
de 1931.-EI Capitán Juez instructor,
!lic~do .~...rc:5.as.

354
JIMENEZ MINGORANCE, José; hi·

jo de Jose y de Rosario, natural de An
1 4.([uera,. provi~ de Má.l~mt. pr9fe~

JG-7-1
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349
HEK,flDA CARBALLlDO, Manuel;

hijo de Vicente y de Casilda, natural
de Selán, Ayuntamiento de Muras, pro
vincia de Lugo, de veintidós años de
edad, domiciliado últimamente en Cu
ba, procesado por haber f-altado a con
centración; comparecerá, dentro del
término de treinta días, ante 'JI .Te
niente Juez instructor del Regimiento
de Infantería Ferrol, número l15, {ion
Constantino Baño Cabezón, en 1:1 pl:J.za
de Ferrol (Coruña) t bajo apercibi
miento que, de no efectuarlo, será de
clarado en rebeldÜl.-Ferrol a 20 de
Diciembre de 1930.-El Teniente Juez
instructor, Constantino Baño.

JG-3WO
350

I:IElli,A...1\IDEZ HEfL.'l"A.i.'DEZ. Ama
dor; hijo de Agustín y Rosalia,natural
de Tacoronte (Tenerife), de estado sol
tero, de veintiocho años, frente- estre
cha, pelo negro, cejas al pelo, ojos re
guI:::.res y c:!staños, nariz y boca regu
lares, b:ubilla redonda y particulares
ninguna; domiciliado últimamente en
Tacoror:te (T~nerife), calle Amargura,
uÍlmcro 10:.. Llroc.es.'1dQ l;1Qt' el delito de

HEn::--;~\::':DEZ PADRO;";, Andrés; hi-
jo de Andn::s y de J¡:.lb, natural de

ISanta Cruz <le T~nerifc, d.: y¿ü¡:te años
.. de edad, de estado soItero, prof2~;ión

1
cmple2.do, dOITIicilinuo últirnnmen~c en
Santa Cn,1Z de Tcnerifc, proce:;~do

I por falta ~ravc de dcscI"ción por h::;-

1

ber faltado a concentra-ción; compare
ceri¡o en término de treinta días, con
tados desde la pllblkación de ia pre-

I

sentc, nnte el Capitún Juez del Regi
miento ue Infantería Tenerif~, númcro
64, D. Eduardo CapabJanca Moreno,
residente en Santa Cruz de Tenei'ife.

I
cuartel de San Carlos; b3.jo apercihi~

miento que, de no efectuarlo, será de~

I
cl3rado rebelde.-Santa Cruz de T~Ile
rife, 27 de Diciembre de 193Q.-El Ca
pitán Juez instructor, Eduardo Capa-

348& blancn.

GORRIZ GONZALEZ, MiHán; hijo 1
de Andrés y de Melitona, natural de
Aguilar del Río ·Alhama, provi:leia de I JARA lVíO:NTA.."\'E, Francisco; hijo
Logroño, de ·estado soltero, profesión de Pablo y de Joaquina, natural de
jornalero, domiciliado últimamente en Barcelona, de estado soltero, profesi6n
Blesigosa-Gironda .~Francia), procesa- 1 escribiente, de veintisiete años de
do ..-por la falta grave de incorporación "edad, y cuyas señas personales son
a filas; comparecerá, en término de las siguientes: estatura 1,570 metI"l)s,
treinta dias, ante el Comandante Juez I pelo castaño, cejas finas, ojos pardos,
instructor del Regimiento de Infante- r nariz roma, barba crecida, boca regu
ría Bailén, número 24, D. Isaac Villar I lar, frente ancha, domiciliado última
Moreno, de guarnición en Logroño; ba- mente en Barcelona y sujeto a causa
jo apercibimiento que, de no compare- por el delito de segunda deserción;
cer, será declarado rebelde y le para~ comparecerá, en el término de treinta
rá -el perjuicio a que haya lugar.-Lo- días, ante el Alfér-ez Juez instructor
groño a 18 de Junio de 1930.-El Co- D. Cándido Sanz-Daza Sánchez, perte
mandante Juez instructor, Isaac Vi- necicnte al Batallón de montaña de
llar. Barcelona, 1.0 de Cazadores. de guarni.

JG-28 ción en esta capital. cuartel del cas!:i-
lit;! de Montjuich; bajo apercibimiento
que, de no efectuarlo, será declarado
rebelde.-Barcelona, 27 de Diciembre
de 1930.-El Alférez Juez instructor.
Cándido Sanz-Daza.

347
GONZALEZ RUIZ, Antonio; natural

de Oreña (Santander), hijo de Juan y
de Trini'dad, 'de edad ignorada, de cs
tado casado, de profesión palero, 00
rni~iliado últimam~nteen Oreña; com
parecerá, en el plazo de treinta db5,
contados a partir- de la publicación de
la presente en la GACET.~ DE l\L\:)l11~ y
Boletines Oficiales correspondientes,
ante el Juez instructor de la Coman
dancia de Marina de Cádiz D. Antonio
Carlier y Rivas, al ohjeto de respon
der a los cargos que le resultan en cau
sa que contra el mismo se instruye
por el delito de deserción del vapor
"Manuel Arnús", en el puerto de Nue
va York; bajo apercihimieIl-to .IU~, de
no verificarlo dentro del plazo 1refij~~

do, será declarndo rehelde.-Cádiz a
29 de Diciembre de 1930.-El JilCZ :ns·
tructor, Antonio Cariler.

tructor D. Adolfo Hernández y Fer~

nández, peteneciente al Batallón de
montaña de Barcelona, número 1, .de
·guarnición en esta· capital, castillo de
Montjuich; bajo apercibimiento que,
de no efectuarlo, s~rá declarado re
belde.-Barcelona, 31 de Diciembre de
193!l.-El Capitán Juez instructor,
Adolfo Hem:iudez.

JG-3388

JG-20
343

_GAVIN VALL~A, Fr:mcisco; hijo de
!.ntonio y de María, natural de Lo-·
renzana, Ayuntamiento de ídem, pro·
vincia c.e Lugo, 'de estado soltero,
j)rofesion labrador, de veintiún años
tIe edad; domiciliado últimamente en
tu pueblo, procesado por haber fal
¡ado a concentración; comparecerá
ientro del término de treinta dias
mte el Teniente Juez instructor. del
Regimiento de Infanteria Ferrol, nú-
:nero 65, D. Constantino Baño Cabe
.~ón, en !a plaza de Ferrol (Coru5a),
lIajo apercibimiento que 4~ no efec
tuarlo será declarado en rebeldía.
ferrol, 20 de Diciembre de 193'0.
Ea Teniente Juez instructor, Constan
lino Baño.

345
GONZALEZ PE R E R A, Gregario;

hijo de ~J:anuel y de Maria, natural
del. P:.!.so, provincia de Sania Cruz
de Tencrife, de veinte años de edad,
:le estado soltero, profesión del cam
po; domiciliado últimamente en El
Paso, proyincia de Santa ,Cruz de Te
uerife, procesa-do po. falla grave de
:ieserción por haber faltado a con
~entració~; comparecerá en ·término
:le treinta días, contados desde la
;mbllcaci¿n de la presente, ante el
tapiti!Il Juez del Regimiento de In
:~mieria Tenerife, número 6-1, don
E:duardo Capahlanca :Moreno, residen
te eTI Santa Cruz de TcnerHe, Cuartel
Üe San Carlos, bujo ap~¡bimiento
que de no efectuurlo sera declarado
rebelde.-Santa Cruz de Tenerife, 27
<le Diciembre de 1930.-El Capitán
1uez instructOl", Ed.m~rdo CSl}ablanca.

JG-32
345

GO':--;ZALEZ RUEERT, Cel%tino; hi
.0 de Julio "Y de Remedies, n:ünral de
Ja.rcelona, de veintiún años, dornicl-.
aado últ.imamente en el distrito cunr
~,o de esta capit~l y sujeto a preced
:niento por haber falta ¡}o a concentTu
~ión; cornpareceTa, en el tt:rmino de
c~int::l dí~s. !>Jl.fc el Cr.DH~1¡¡ ~u~z iGs-

., 344

GIL, Gregorio; hijo de Juana, na
tural del Rosario, Ayuntamiento de
J.dem, provincia de Santa Cruz de Te
'lerife, profesión jornalero, de vein
tidós años de edad; domiciliado úl
limamen.te en El Rosario, provincia
de Tenerife, procesado por falta gra
ve de d~serción por haber faltado a
:::oncentracién; comparecerá en tér
mino de treinta días, contados desde
~,a publicación de la presente, ante el
Capitán Juez del Regimiento Infante
ria Tenerife, número 64, D. Eduardo
'Capablanca ).{oreno, residente en San
ta Cruz de Tenerife, bajo apercibi
miento ql1i~ de no efectuarlo será de
clarado rebclde.-Santa Cruz de Te
neriie, 24- de Diciembre de 1930.-EI
.capitán Juez, Eduardo Capablanca.

JG-33

pll_ento D. Manuel Blanco Garcia, re
¡idente en E.onda Conde Duque, 4, .
RegimieJ!to Radiotelegrafía y Au~o
-movílismo, bajo ape-rcíbimiento que
de no efectuarlo será declarado re
belde.---Madrid, 26 de Diciembre de
1930. - El Capitán Juez instructor,
)'Ianuel Blanco.

•
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JG-3386

LORE!',ZO :'IARTI::;EZ, Bienv~niJo;
hijo de Teodoro y de Resalía. natLir31
de Cela, provincia de Pontc";Ct~r3, de
veintiún años' de ed:lCI y cuy;;s s"i'ias
perscD~::'ll-~s; SOri 1,(j;~5 í!.':.r"tr~s [1 ~~ csi:~

t\~r:1.." sné~to ~ C'~).D.'"13~~te pe:" h~hc;"

JG-5(
364

l\IALO DE :\IOLI~A GARRIDO, ..l..n·
tonio; natural de Madrid, hijo de An·
tonio y -de Gabriela, estado soltero;
profesión cantero, de veintitrés año~

y diez meses, pelo, cejas y <>jos easta'
ños~ nariz regular, barba poca. colo¡'
moreno, domiciliado últimamente eL
Alcalá, 164; encartado por la sustrae'
ción de una garrafa de 'vino de Jere~

en la estación de Getafe, línea de AH:
cante, el día 23 de Noviembre del afir
1928; comparecerá, en término dr
quince días, ante el Juez instructor Te
niente del Regimiento de Artillería li·
gers número 1, en Getare, D. Luif
García Bartolomé.

!G-3359

l

faltado a eon-eentraci6n a la: Caja: 'di
recluta de Vigo. para su destino ~
Cuerpo; coinparecerá, dentro rdel tér·
mino de treinta días, en P()ntevedr~

ante .el .fuez instructor D. E.'Ililio Gari
.da de la Puent~ .Teniente dé' Artill~
ría eon destino en el Regirpiento, di:
Artillería ligera número 8~ de guarni~

'-«ión en Ponte.edra;. bajo apercihi..
miento de ser deClarado ·rebelde sin~
lo efecma.----'P-ontevedra, Dicienibre dí
1930.-El Jul:!'Z instructor, Emmo Gar-
cía.

3G5

363
LLAnO NICOLAU, luan; bIjo ili.

Pedro y de Juana, natural de Binisa-
Iem. proYincia de Baleares; avecinda
do en Baleares, nació en'19 de Agostfi
de 1907, da oficio eocinero. edad vein
litres años, cuatro deses y trece días;
su religiÓn C. A. R.. estatura 1,676 me
tros, encartado en expediente que s;;
le instruye por la falta grave de de
serción; comparecerá ante el Capitán
de Infan teria D. Teodoro de San Ro
mán Fernández, Juez instructor del ex,
pediente~ residente en 'l'etuán, calle
:\Iuley Yussef; br..1o apeicibimientG
que. de no ejecutarlo d-entro del tér"mí~

no de treinta días, será declarado re
belde.-Tetuán, 2 Enero de 1931.-·-E
Capitán Juez instructor. Teodoro de
San Román.

JG-3381

~'Í.\I~~:'·~ }L\.1·I:\.S;, Ju~n; hjjo de ..'\.n
tOIl1.G :"_. d~ ~':~os2ri8, r:~tl':r~1! ~~ LUCC":1:l.
proYIIH:ia de C6rtlob~, ue csiado salie...
ro, profc~:_6n el~}i)1c:.1.d·J, de '-ei!1~jdó~

;"lilas de ('b¡.l, C;:~til!';¡ '1,630 rr:ctros,.
i)('10 ('~st~ilo:, c~]:Js :1.1 p('I~, ojos pardos,

~-~r~_~~~~~l;';~~~~-;;,~s~~~~;1;!;{~tr¿~k~:;

36;;
:\IARFIL GOXZALEZ, Antonio; bjf

de Anionio y de Maria, natu,al (,h
Santa Crl.!z de TeEerife, de vsinte añO!
de edad, profesión albañil, domicilia~

do últimamente en Santa Cruz de Te:
nerire, procesado por, falta gra\'e d¡:'
deserción, POI"" haber faltado a concen
tración; comparecerá, en término dI:
treinta días. contados desde la pulili
cación de la presente, ante el eapit:in
Juez del Regimiento de Ii1bntcI"Ía Te·
nerife, número IH, D. Edu"nlo Capa
blanca :J.!oreno, resIdente en Sanie.
,Cruz de Tenerife, cuartel d.e San Cnr~

los; bajo .:pcrc:I;'micnto que, uc nc
efectuarlo, s-eró dcclaraja l'ebelde.
Santa Cruz de T~r;erife, 27 de Dici<:m·
bre de 193D.-El CapiEt:2 Jr.ez in$t,w:/-~

tor, Eduur-do C"!"Jci;lnr,cs.
- .TG-SO

JG-3391

~e Ma.ría, de cincuenta~y un años de
edad, de estad'p- casado, de profesíOn
panadero, dOIlliciliado últimamente en
Erandio; comparecerá, en el plazo de
treinta días, coritados a partir de la
publicación de la presente en la <h.éE
'l'A DE l\!,\ORID y Boletines Oficiales co
rrespondientes, ante el Juez instnictor
de la COJ1laltdancia 9,e Marina de Cá·
diz D. Antonio CarUer y Rlvas, al 00
jeto de responder a loS" .cargos que le
resultan en causa que contra"el mismo
Se instruye por el d~lito .de deserción
del yapor "Cabo Villano". en.el puer
to de Nue.a York; bajo .aperdbimiento
lle que, de no verificarlo dentro del
plazo señalado, scr-á declarado rebel
de-Cádiz .a 4- de Enero de 1931.-EI
Juez instructor, Antonio Carlier.

nI-52
"-,,
~~;;I

LOI'EZ FELGAR, José; hijo de _.\n
tonio y de Carmen, natural de San Sa
turnino, provincia de Lo. Coruña, de
veinticinco años de edad, domiciliado
últimamente en )iontevideo, procesado
por haber faltado a concentración;
comparecerá, dentro del término de
treinta dias, ante el Teniente Juez ins
tructor del Regimiento de Infantería
Ferrol, número 65, D. Constantino Ba
ño Cabezón, en la plaza de Ferrol (Co
ruña); bajo apercibimíento que, de
no efectuarlo, será declarado en re
beldia.-Ferrol a 20 de Diciembre de
1930.-El Teniente Juez instructor.
Constantino Baño.

36.1
LORENZO FABIAK, l\Ianuel; hijo de

José y de Manuela, natural de Bergon
do, provincia de La Coruña, de pro
fesión, labrador, de .veintitrés 'años de
edad, domiciliado últimamente en Bue
nos Aires, procesado por haber fa.ita
do a concentración; comparecer:!., uen
tro del término de treinta días, ante el
Teniente Juez instructor del RegimIen
to de Infantería Ferrol, núme;'o 05,
D. Constantino Eaño Csbezon, en la
plaza dc Ferrol (Coruña); bajo aperci
bimiento que, de no efectuarlo, ser:í.
declarado en rebeldía.-Fcrrol ::J. 20 dc
Diciembre de 1930.-El Tenientcl Juez
instructo.., Constantino R!ño.

,"ro "" ..... ~.
J""'-.),)J~ .

360
LOPEZ PEREZ, José; hijo de Juan

71 de Dolores, natural de Berja, pro
I "incia de •.o\lrnería, de veintitrés años

1
de edad, domiciliado últimamente en
Berja (Almería), calle Nueva, número

1 22; comparecerá ante el Teniente Juez

I instructor del Servicio de Aviación
Militar D. Ramón de Diego Hidalgo,

I residente en el Aerodromo de Cuatro
Vientos, en el término de treinta días,¡ para notificarle la resolución recaída

1 en diligencias previas instruidas en

1

, averiguación de las causas que moti
varon una hernia que sufrió.-Cuatro
Vientos, 7 de Enero de 1931.-El Te

. niente Juez instructor. Ramón de Die-
go Hidalgo.

sión oficinista, de veinticuatro años de
edad, estaturá·:J..,816 metros. domicilia
do últimamente en i\fadrid, acusado
corno presunto r~o del delito de inju- 
Tias al "Ejército; comparecerá, en el
tér"-,ino de tr~inta días, ante el Co
mandante Juez cyentual de la Coman
dancia militar de Antequera D. Anto
nio S_J~s y Fernández Reinoso, resi
dentt' en ,Antequera C.vI¿,laga); bajo
raper-dbimientQ que, de no efectuarlo,
será declarado rebeIde.-Antequerft, 16
de Dici~m.bre de 1nO.-El Comandan
te Juezinstrnctor, Antonio Salas.

JG-2~i51
355

.TL"!~:\i~S ·r_~R..\NCO, Juan; hijo de
Juan y de María, natural de Alaraz.
provincia de Sc.lamanca, nacIó el día
7 de Abril de 1905 y cuyas señas per
sonales son desconocidas, domiciliado
últimamente en Alaraz (Sdamancn) y
sujeto a exp~diente por haber faltado
a concentraeión en la Cuja de rec!u
tas de Saiamanca, para su destino a
Cuerpo; comparecerá, dentro del tér
mino de treinta días, en Medina del
Campo, ante el Juez instructor D'. Aga
pi:o Lupuente Miguel, Teniente de Ar
tillería con destino en el Regimiento
de Artillería a pie número 7. de guar
nición en Medina del Co.ml'O; bajo
a.percibimiento de ser. declarado re
belde si no loefeciúa.-Medina del
Campo a 21 de Diciembre de 1930.
El Teniente Juez instructor. Agapito
Lapuentc.

~;)6

JUAREZ RO~PJGUEZ, Belarmino;
profesión marlllero. de veintisiete
años, de 1,66 metros de estatura apro
ximadamente, delgado, color trigueño,
chato, afeitado, ojos claros, usa boina,
:viste chaqueta azul, pantalón negro y
camisa blanca, calza alpargatas negras
y calcetines color café; en la mano de
recha tiene marcada un anFla; proce·
sado. por el delito de hurto, en la cau
sa número 203 de 1930; comparecerá,
en término .de treinta dias, an te el Ca
pitán de Infanteria de :Marina D. Ama
dor Yega Hoyo, Juez instructor de la
pieza de ausencia que se instruye con·
,tra el citado indiviuUu en la Coman
dancia de l\farina de Gijón; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si
no verifica su presentación.--.--Gijón, 31
de Diciembre de 1930.-EI Juez ins
tructor, Amador Vega.

nI-18
357

LA2.B..S ACULLE, Amador; hijo de
José y de :Modesta, natural de Boullo
so, Ayuntamiento de Víllaodrid,. pro
vincia de Lugo, profesión jornalero,
'ij.e veintidós años de edad, domicilia
do últimamente en Buenos Aires, pro
c.csado por haber falmdo .a concentra
~ión; comparecerá, dentro del térmi
no de treinta días, ante el Teniente
Juez instructor del Regimiento de In.·
fantería Ferrol, número 65. D. Cons
tantino Baño Cabezón, en la plaza de
(Ferrol (Coruña); bajo apercibimiento
~ue, de no efectuarlo, será dcclar:ldo
en rebeldia.-Ferrol a 20 de DiciC'I!1
bre de 1930.-EI Teniente Juez 1;1S
tructor, Constantino Baño.

JG-3393
358

_ LANGARICA SOTA, José; natural de
~réjaU9 (Logroiía). hijo qc F:af::l~l y
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reehIta de.. B:rreelona, númer~ 53. Para
SI!" destilro- a Ct!eTpo;com.pareeera,
dentrQ efel término de treiu1a días, erl
Seo de Urge} Q.ér'ida), ante: el Jnez
instnldOl":n. Alberto Arr..ndo Garri
do, COmandante- del Batal!ón de mon-

. mña- AlfORS6 xn, mí.~e-I"O' 5~ con dcs

. finO' en el citado Bafallón, de guarnf
eión en SeG de- Ul"gcl; bajo apercibi
miento de ser declal'ado. rehelde si no
!O efeenia.-Se& de Ul'gel, 22 Ü~ Di
ciembre de tOOft,-El Com~ndente

1uez: instructOr, A!bmo _~ITaml"o.

JG-21

MOSQUERA CASTRO, Jo~; hijo
de .fosé y de Jíannel:;¡, natural del
Pino. Ayuntamiento de ídem, proyin-

·da de La COI tdh,¡ (le ~"'t;1i1o soltero,
prniesión 2lliañll. de veintidós afios
de edad; OOiniciliado- últimamente en
Bneuos Aires.. proeesado por haber
faltadO'- a coucemración;. comr,a.......cc-
·rá. dentrO' del término- de ~eiIlla días
:m.te .el 'Eenieute JUeb instructol: del
Regimí:eJa.to- de Infantería. Fen:o-l. nú
mero 65. D. Constantino Bano Cabe-

r :ron.,.. en la: plaza de Fen-ol (Coruña},

¡bajo aperdhin:IieI!to que de n.o efec
tlla..-ro seJ:á declarado en rehcldia.
Ferrol,. 2& de Diciembre de 1930.
El TenieDie· .Juez iBstrucloI'" Col1Slan

. tino Baño..
JG-3397

JG-3352

369

361

358

1\1ARTINEZ SERRAJ.'l"O, Juan; hijo
d"é Antonio y de Maria,. natural.de· EI
eIre.provincia de Alicante, ¡fe profe
.sí6II viajante, dODÜCiliado iiltirnamen
ie eu est:a loc:llicfud, plaza. de las Bar
eas~ al cual se re. sigue procedimiento
;por dirigente de la. in:mifest2:ción ce
lebrada. el día 16 de los actuales en cs
fu. Iocalida4.; compareceri, en el tér
iBlÍlJoO de treinta días, ante el Teniente
Cnrone! Juez illstnrctOr de! Regimien
fo Infantería de la Príncesa, número
4, D. Juan Mexi Blanco, en la plaza de
Elche Wicantc) .-Elche! 25 de Di
eiembre de 1930.-El TenIente Coronel
Juez instructor. Juan Mexía.

. Tn """1"_....... ----------.....,-.

f será . d;ecl:wado rebe1de.---J.áciilli:•. 15.
.de l).IClemhr.e dl! 193G.-EI .lnez ros-¡tnIeúlr. Edn:mndo Gómez. .

·JG-M02
. 3-74

'. NAVARRO MOYA, Francisco; toijcj
, de M::u-c:e):ino y de Vic~oria, natural

1

: de Reino, Ayuníamie!lto de ídem, ¡;H"(}ooo
vincia de Cnenea; avecindado' ante~
de "ve=ll!." .::1 Elército en Reillo, pro-
.':incia de 0H~nca, de vellüiún años.

1 ofic:o jorsale.-o. estado- soltero, y .de
un metro 710 m iiir.::ctros de taIIa~

sus señ:!s: pelo negro, cej:ls negTas,
nariz recta, 00ca pequeña, barba po
blada. rreuie ancha.. color sano, aire
marciar. y oios -q.egros,: y sin scña&
particular~ iustruyéndo s e 1 e expe
diente por rana de concentración;

l.

comparecerá en. e.I término de Clia~
renta días. a. ¡lartir de la publicación
ele esta reE¡lüsifor1a. :l.nIe el Alférez
Ju~ instructor ~ la Comandancia:
Artillería de esta plaza D. !.ndrés

l Jara GÓmez. bajo apercibimientO' qudr de no erecttlarLa será dedarado· re..
b balde.-Cenia, & de- Enero de 193!.----<
l El A1~ez. JUe% instructor.. A¡,~'!rél1
\ Jara..

1.NOGliER F~'S' JO::: ~¡"'
1. ral rle Gerona, hiJo de N:u-ciso y d",I Coroma, de treinta y dos ~ños d~
I edad. de estado casado, de profesión:

l.IU~OZ MARTIN'EZ, Valentín; hijo. \ camarero; domiciliado últimamcnt~
de Vicenta, natural de Barcelona, pa- ~ en Vil~ar de Mar; comparece:-á en:
IToq-uia de ídem,. Ayuntamien-tQ de I el P?!%O' ·de tr~n~ días, contados ~
ídem" Conredo- de ídem. provincia de partir ~e la pn"b!!caci6n de la- pi"e-.
ídem; avecindada en ídem, CaJlita~ . S~!!te en.~ ~{';E'n DE M.~!Hun y Bole..

· n.i:a. general de cuarta Región;. nació. tilles Of~cia!.e:s c(}rresponrll:m~es, antE!
en 12 de Agosto de 1911 estudiante el Ju-ez mstrrrctor de la Com~nd:urcia¡
edad diez y nueve años, ~uatLo mese~ ~e MadII.~ de Cildi~ D. A..'ltonio Cal'""
y veinte di3s;. su religión C. A. R.,. su Her y Rlv:tS, al obj,eto de resp-ande:t.
estado- soliero, estatura un metro 752 a las cm-gos qt!!l le. resultan .en cau..
milimetxos;. sus señas estas: pelO' ne- sa. que 'C'aI?tr~ el mlsm/? se lnstn:Jy~
gro.,. cejas al peTo, ojos pardos. nariz por d deI1to. de deserClOn del va-po:d
regula¡- . harba naciente.. boca re::mlar "Manuel .-\nnís'~ en el puerto de Nue-.
color s"ano,. aire marcial, produ~ció~ "Va Yor!(, bajo apcrdbimrento que dli
buena; sfu nin.guna seña p:n-ticutar; !lo ve71fi~do dentro del plazo ~e!l!
procesado por el delito de deserción; Jado sc,~ _ded:rrado rcbeJde.-CárllZí

· ~rnnnai'ecerá ante el CaDitiiu de In- 1?9 de DiCIembre de 1930.-El .rue~
I fantéria D. 'feodoro de ~ San Román r Instructor, Antonio C:ll'iier. . \

FerIt<1.ndez. Juez instructor de la cau- RtI--25 .
MENDA..·.~A AL(k~SO, Antonio; hiio sa, residente en Tetuán, c:::llle de 11n- 376.

:ete Ambrosio y de Manuela, natural de ley Yussef, ba.:o- ap~rcibirrüento que .
HernIa, p-rovincill de Lago, de vein- de no efec!:u.arl{} dentro. del término OLE....RT VALLS, Antonio; hijo d~
ficiIíco años de edad y cuyas señas de treinta dia;,; será declarado- rehel- Gmnersbdo y de Joaquina, natura!
personales son l,6jl} metros. :rojeto a de~-Tetuán. 2 de Enero de 19-3'1.- de Bflrc::lona,. AJluntamie~to de ídem~
ppediente pOI'" haber faltado a conceu- El Capitán Jc.ez. instructor, Teodol"o prOVInCia de ¡de~ de vemte años d~
hción a la Caja de- recluta de 1\1on- de San Román. edad, Cl,.,-Y:7$" señaS' personales Se ig..
"joñed'o, para su destino a CneT'po; JG-6-7 . nor.:tn; domíciliado· últimamente e4
comparecerá, dentro del término de 373 Buenos .~ircs, sujeto a: expediente- po~
jreinta días, en Ponteveél'a, antE' el haber faltado a conc~tr:lción - com::'¡
ofuez instructor D. Emilio Garcia de ia MU:A'OZ SIERRA, Manuel- :!:lIjo..de pal"c~erá dentra del término" ~; l:rein~
!Fuente, Teniente de ArtiHería con Antonio y de Isabel, ?Iatur~I de Ba- fa dms ante .el ~om::mdan.te Juez Ins;.;
ldestino en el Regimie"f>to Hgelo míme- dajoz, provincia de ídem, de estado tructor D. A~tOlllO.Romero G. Junce;
!ro 8. de guarnición en Puntevedra; soltero, profesíón esqrñlador. de trein-l de, con.de:stino en el ~egimieilto dlf
¡mio aperc-illimiento de se!'" declarado fa y tres aiíos. de estatura un lDe- Infant.e~ Ve.a-gaxa, Ir.Imero: 57. d«
:&ehelJ.e si no lo ef.eetúa.-Pontevedra, tro 644 milímetros; sus seBas: pelo .' ~a;n~C1on en Barcelona, bajo ape~
12' de Diciembre de HJ30.--El Juez negrO", .cejas al pelo, ojos negros, na-I·C~bmnento de ser. de.C.laI'adO rebeld4
instructor, Emilio Garcia. riz ancha, barba' redonda, boca gran- SI Ihi;. lo efectúa. - ~ Comandantll

JG--33GG . de~ color moreno,. frente regular, aire . .Tuez mstnref()r, Antomo R~ero. :
3.'¡(}. bueno y prodnecIón buena; domici- ~ . JG-3377 ,

¡liado última.-nente ·en la. ~Gvi:::::.cia de 317 .

JlIRA.LLES 'TIIBAU. Ramón; hiio de: Badajoz, instruyéndose el expediente • P

Cados. y de ~~en.~ natural de B3or- .... pí!.r deserción; comparecerá en eI tér- PAZ. GARCIA, Pedro; hijo de M~
ulona,. de Velnfiun anos de edad, cu- . mIno de treinta días ante el TeI$:nte celo. y de N"IeOl.as.a, natural de a.'

'J8S. ~~ P~wUes se- desconocen. . Iuez fustructor .del Regimiento In- Andrél!, ~Gvincia de León,. de veill<
tI:m!:C!liadp- úffi~~!!~enteen B"arceIona ( fanteria .Vrica.. 68.. D. Ednnmdo Góme% mm 2ft'.)!; de ed'~ y cuyas señas. .
~ sUJelo a procedimiento por haber- fal· Morales, residente en MeJilla bajo sonales- san: estatura nn metro 6

..!a~40_ a_.~o:nc"e!1tr=:tció~ en la <4Ija de .ap'erci~imi-eutQ que d. no ~f~étuarla i!!l~~jlt~!WetQ,,Q t!x.Dedle"p':~ p .

> JtARQtil~Z CA.R.\WNA, AnfoniO'; hi
:!. de. José y' de Fr.mcisca~ na1ur.rl de
¡norrtilla, provincia: de Córdoba, dé
-.¡cinnún. añoS" de edad, Cl..-oyas señas
personales se ñesc¡moceü, d1:n'n.h;il-i-.tuu
élti1'namente en MoIrtill:I y sujet(t a ex
pecUente por halJer faltado a coneen
ll"acién a la Q¡ja de' reclrita de Luce.
lila,. n.Úo."UUo 2&, p~ su destino a Cuer
PO;. Comparecerá. dentro del término
Q freinta días, en M'alaga ante el.Juez
instructor D. Celestin-o Colorado yGar
itrla-Robás, Comandante con destino en
~ BatalIó:a Cazadores" S~gorbe-, núme
ro 12:, de guarnición en diC"ha- ciudad
de Ma1aga; bajo aperci'bimiento' de ser
-declarado rebelde si no 10 efectlÍa:.
Málaga, 21 de Diciembre de 1930.-El
J"uez instructor. Celestino Colorado.

. JG-3378

Dililg¡ma.. dou:ricmalfa- últimatttentC' en
BuezroS'.Akes, c:cml:nt el que ~. ygue
~por-!a'rtar a: concentrncíón;
w.m.p~c:~ en..el térmilro de" h""e'tnta
.dtas... ante ef~ComarrdmrteJ.treZ Iustrac
.tor" .dar .P..egimieII1o lrrfaoteria Extre
:mad'nr.a, mimern 15, D. Ernique Rniz
deIP'orta:f; bajo rrpercibirnientO' que,
~ no ef~ht:::.::::ro, será. declarado- re
nerde.-A!g:eciras~U. cJ,.e Diciembre de

J f93\t.-EJ Comandante Jnez instrnctor,
~que Ruiz del Portal,·
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RECiO DEL :Aro, Jesús; .4..bogad¿.
domiciliado últimamente en Logroñot
comparecerá. en e1 té=ino de quinc~
di:;:s, ante este J.uzgado (cuartel del R,eé: ,
gi=iento de. BaH~n, niuncro 2J) pant
responder a cargos. que le resultan. ~7'
c~usa instruida p~ e:l supuesto de;
e.e sedición, por el Com.=dante d
Beghn-ien!:.a de Infantería Bailén, _.
mere. 24, D. Isaac Vlllar l\wl'eno.-LaI
g1'oiio, 27 de Diciembre de 1930.-Eí'
(:orL.:mo.z.ntc JHez instr~ctor, Isaac~
Rar, .

JG---4: '
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mco LCPEZ, Tom:is; bijo de ~,fs!=
nucl y Jc :4~!"!!.1c!:l,. n,:¡tI1r:iI de San S:¡¿
tl!rni'lo, p:·"vhda de- La Coruña, de
cstitUO soitel'o, d¿ ",clnti-;;lós años df!'
eda:l, {~omicmado ¡~1tim.aruente en cU--:
ba, proccs:::.do por hahel"'falfado a co~
c.er:t~ación; COI!1}larecerli. dentro del
!?rmlllO de trerma dias, ante el Te.
ilÍeI::te Juez. inst!'nctol"' del Regimiento.
de LJfan!eria FeLl"Ql, número 65, dOn:
CCTIstall~ilJ.<J Bañl' Cabezón, en la~
zu de Ferrol (Conrña); bajo apercibi
miento que, de no efectuado, será de
clarado en rcbe!~.-Ferrol a 20 de
Diciembre de 1!t30~-El Teniente J~
rn-st.-u~~Cü~ Biifio.

1G-3~'_
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RL~L RODRIGUEZ" Ramón; hijo ct
.Io~ y de Joaquina, natural de la Pu,6.
Ha del Ca!'ü1I1irral, p:.-oviuóa de Coru!
ñ2, sQltet'o, de veintisicl:2 años lit
~d, e'li':rpo creciendo.' ojos, cejas t"
p:;-!o castañ-ús; fl-ente.. nariz y boca ref
;;;l~ar::-s; co!q,r 53.::10, ba¡-l}a saliente,,.'
profesión m ..rip..:.:1'o, sin señas particuio,
la,e~, r1.:nr:icili::l.uo iiliimamente en Ca>'
r~l'Ji l~a~, proces:ldo POl' el delito dr
dcse:"CÍó'l ue ;l hordo del vapor mere'
,..n"... ./:I.. ,. ............ 0::. .... 1 ,;~,..J ':t.....;...I ..... " '
-.':"':'IC..L'.\- ..... ~i-"~ ..... v... oO":.~; a"'''''''~uc;.,. LU1.1.1paL t;JI:-

~crú, en el té,mi n~' de treinta días, an~'

~c el Juez instructor Teniente Auditor;
de ~c:;u~.l~ clase D. Edua:-do Calleio t
Grd:::.-AT:.,ado, en la Comand:m.cia do:
.M...ri..n.:l l!.e Bilbao; bajo 3percibimienU.
que, si (!!l el pbirzo indicad& no COIDf.
pa!:;c,--~, sera dccl:lrado rebelde.-Bil4
ba.o, 17 dG DIc!em])¡oe tIe 1930.--EI·
Juez instl't:.:-!C., Ed"<1a.Fdo Calleja.. .

J:ld:-t

11 Enero- 19.31

P8'.E:i< Lf}""':'JJore; lü", .~ Jo-'r
sé y ae' MaJIr.:Cla.. :r::a1:IIr.ll: de Sevilla.. de
e-.;tmu. so:Uer-c.. p:rofesió.n. ~t::l, de
vé..nti.c:ttatro: años de- ed~d, donrici::li:lrlo
úJt:marnente en Se\'iHa r p-rceesac!.o par
la faR~· ~::J.ve de sc;:;unua desc!'ción;
comp:J:"ecerá, en el té:"mino de t!"cint~

días, ante ·el Cupiilln Juc? insti'"TIctOI"
del J{~gl!'nient~ d-e rnh.l~í(l·ia de la
Rein=!, número 2, d~ g~:;¡rnje¡ón en
Có:cdoiJa,. D. Luis llubw Ul'i:lrie; bajo
2.PeI:ciú¡}nü~r:.ro q.ue, de uo efccfu¡¡ri~,

será declarado rcb.clt!.:~-C:()rdol}ll,18
!fe. llic.U:.m.b:-e (fe r.::;~'.L-E! Cn:)itán
Ju.e~ lilstI.-o.¡cto::", L.u.iS Habio. .

JG-3'4:Qt

PUCUOL CASA,;~OVA Manuel; hiU
de CelesUno y de !,fagdalenu, naturat-
de VaH: "D7 "\:J.bao prG7incia de Castellónf:
d~, veintiún a:ños- de edad Y' CU)I:aS SIk
ibs lJcrsonules son = estatura 1,720~
i70~: ~ 83 ce:tt~~ek'os; ~e perime~
tor::clco, damlC'lliad& últimamente ~.

Vail: ¡yAlb~ de do-n:a.-e marchó a F:ranit"·
cia, y sujeto a· p.rae:'tdináen.1:G pOt"~
be!"' f.a1"adij. a concentración en la Cai'.
ja de Reclda de· V.inaToz" par.a su. deS1.
tino a Cuerpo,; comparecerá., denWé
del t€rrn,in-o de treinta, dias~ en Guadat.:
b~ an1e. el .fuez. iI!:S-tructor> Capit3:#:
& bgenieros eOil destino en· l:t A-caí"
dem:i:a dd Cuerpo, D. Gusta,~l)-A~
Lóp€Z'; bujo' apel"ei-bim.i.~to-d:e ser
cla..-ado rehelde: si: no la e-feeru;l..---f:-l1 .

"

dalajara, 23 de- D-icieE:lbre d-e 1930""<-
1""'""'" f:.~'t':\ M~n'-cl.- ¡';ju d" ~_ I El Capiián Juez. msti"uctor~ Gus~av:t

lU!e!:'--;~~Ef~;T~;i~"¿ci; Or.tig~i-· Agudo.
~ p=o'rinei::at ;k, La €;:;raíia. d-e- esi;.'ldo
soltero~ profesión dependieD1c:,.. de
veinti·dús; afiea ere' e.4.aci:., do.micilhdü
ülUm:aIl"'JC~e en: €ub~ !J'Ioces:¡do· por
haBer fulm-dD :lt C91!cen!r.!ción;- eore
par~ceri!, dentro del támi:Jo de trein
ta: d-i~.,~ ante el T~nientc Jaez in:;truc
torO del Regimiento uc Inf::mt"rb Fe
rrol, número 65, D. Consiant"w B:lilo
Cabezón, en la pbza ele 1'i1'::,01 (COrlJ
su efectuarlo, será declarado en r'e'be!
dia.-Ferre a 2Q de Diciem0-re de J930.
El TenieBte- Ju-ez iITStructor, Cun~tan

tl'lll3 Ba-no.

PlAYA REEOLLIDO, Jos6; hijo de
Fr21:cis~G y de -'Elcis:::, n~~nr-..ll ce ;'I.í:l.
lag:::, soltera, Co:pftán.d'e lnianter-ia CO¡;
¿estina ea el Regimiento ,ie !nf;lr;terÍ<:i
de G-alici:I, número 19, (~e c~rre!!~:l y
un. aITos de. edad, (''5tahIra 1,625 me
tro::;, d.l)micili~dc) ;'1ltimameMe ell J:Jc::.\
(Hucscai, p.tJcesntio lJor el d"lito ae .11
rebeiiórr militar,' CO¡:¡;::¡:.t,ece·¡-á, el! el
término de treirrta días, a p,:rtir de- la !
pnblicació;t de estil ¡-equis:ítoria en 13 ,
G."_CZ1'.'I. nE ~v..DR.ID y Jk!¿"'Ihes \){tciales ,!

,espectlV'Js, anie el Cor.wndr.nte ue In
fa!lt:::ri~ Juez instructor D. Lorenzo l'
Monclú¡;, Fo!"tacin, en la p13.za de .b.ca;
decbl"ándosele rebelde $1 transcurri-I
do Jicllo plazo. n<t se pr~scntani es ha
bido.-Ja.ca, 3 de Enero de 1931.-El
CümGiHlante ..fu.ez~Lü¡reil¡;ü M-u-nclüs. I

- - JG~5J I

PET[T' G.:-tRCB.• C-rJ.uneTsimlo: hi!o
de. Man.ue1' y de. Isábcf, natural d~ Pe
viera,. prGvin.c±t de Ovlcdo, de ..-aifi!iún
añes de c(tad: y cu,y:J.s scilas ,cr:;o=::;J:t~s

son es::a1ura 1,iG6 mcú'os de es!::¡fura,
sujcto a expediente POI' haber faltGdo
3. conce.,tración n la Caja lk. ;-c¡;;!rcta
de Pruvia, para su desliuD :1 CUN"¡,Jo;
compar-ece,á. dentro rl'cl ti;r¡;¡¡no de
h-ein.ta dias, e."l Pontcve?r:l7 ;::;üe- el
Juez i:nstrucfol' D .. E;ni.Eo Gurda. d~ la
Fueo·te, T:,;nienfe de .-'>..:.-tiíIc,.ia con ti!:s-
J"tnll .............. _% p .........,..:;"_,.: .... _ ....... ..:Ir.. "\..,....t.·.;l':"'......; .... 1;'

~; -~~e;;;8~d~;JLg~~al;~i;t,~;;~~~~Po;:
te"'edra; hajo ~pcrcibilni:,;nt0 de ,<el"
declarado rebelde si no ~o (;!"e~tú:!.

Vonlevr:dra, l);,ci<m-Jn'c de 1 !?:W_--Si
Juez instructor. Emi~lo G<1re~:1•

JG-.-SSSO
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I-'l-;LEGRL."i· . LÜPEZ; e,..; ~,Zéb:11; de.
'Veinti'cmco añ'm;; ele e,ha. naturnl d'.e I
Larca. prmduci.'T de lI:fur;::a.. hilo de !
José y. Teresa~ se TgIlO:'"a su ...estado, !
S".If-eto a expe-diarte; POi" haber fult:rdo 1
a in.C,Ol-PO?:lC:ión; cO:r!pa)cccrá en el l
1érrni'rm d'e trelnía (li:ls, a pnrtir de
1::. publicación de esta requisitoria, :l
su Juez instructor, CapiHm de 1n
fanlerla, can destino- en el Batallón
Cazadores de Simauc.as, noárnero l:l,
D. Fr:>IJ.ciseo }'.]I>a R:eboITe.ili>;. ha.:::fful
dele presente de que.. caso. de no p.re
sent:lL"'5c en el tTcmpo scfulfndo. se re
rle~l:!!:'~!"~ re!ie!~_---S~,~~~rVi"'" 1S" da
DiciemGre de 193Q.--EI Capiti.'l Juez
jnst:·H·:t~~;\. F'r'~ncisco ..~.

JG-·3'3.7.0
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PERElRA BEli.GA...-';;Trg,OS, Vderia
Uú;' hijo d'e- TOlmÍs y ~fap..u.d.3,. catu
ral de Tl":lSpm:ga.. Aynulamiento de
ídem, prO'7m.cia de. LlIgD,. de estado
casadn,. prnfesió;:x. fo.tégr-af-o-: trm-buhn
te;.. de- t,e:in±::t aíí.os (fu ed::1d, estatl!l"'d
baja,. colar marcnn, pdo, cejas y. ojos
n~OST nariz ~Jefí..a, boca: regular,
harba: ne¡"tra y pobiad:l, CO'lI dos cica
trices en el' lado d~reeho de la fren
b:; viste, n-:z.je :i.Zu]; marino,. eon a..>ne
ricaruI crt!Z:lda; domiciliado úttima
mélÍe en Or-ense> c-all:e San· M:za.'"1>,
número t3~ procesaCl,o, pOI:' a",«re:dón
a fuerza ann~da;: compareceri en el
término de un m~!I' a-nte ('l Jtre'Z mm
tar e...:entea1 de la< pI~:1 del FerTol',
bajo apercibim.iento. que de no efec
tuart..o, seFá declarado rebelde..-Fe
rroJ, 24 de Dici.cmbre de 1930.-=-EI
Comandante juez ín:stnlctor. Delio
~_....l.....
.. .,LII;I..... '-I........-;r..

haber fallild.o :.L co-acenlr.:v:;i.Ón a la
Caja, de lleclu1a de .&storga. parD su
destino.. a Cu~p.o.;, cOill.b"l2.l"ecErá den
1ro del téxmmo. de. treinta- dbs en
Pon.te.v.cili:a.. ante él Juez iastructor
D_ EmiliO Ga;¡;cla d'e- Ta. Fueute, Te
n.ienl~ de ArtilleI"ia,. eon destino en
el Hegimi.en1o dt ArtI'1lería. liger-a. D..IÍ
mere: 8,_ de ~"uaI:D.ición en P'o.:l1c:I."ed:ra.
hajo'ap~:;ciliunlp...D.to. (!t: s.er dccfarado
llebelúe si no lo, efcctü.:L.-Pouuwe
dra, 17 de DiciernJire de 19.30.-EI
Juez. instructor, EmiTID· G~rcia. 'le la
Fw:ntc.

PEDR.ERÚ' P"ERF2.. I"-.:h:a,·da.;. hi30
de. Juan y d~ Rocío, =tm-:lt de. P.iQ
tint,::, (Fíücl~:~)" ue t:st;itlü $ullel~ut jU"U

iesión camarero, d~ Yt?Íni~cin:;o años,
cuerpo regular, narIz y haca 1'e;ni3
res, pelo c2stuño,- ojos pardos; domi
ciliado úli'!.·marnente e:I1' lfueIva.. pro
ees:ldo por- aes<!::-CÍó:rr· merc~te; com
:pü-recerá en. t.eTIHi'm> de treint-a d'ias
arr"~ el sctf<:ñ" Juez instructo!:', AU'2l"1?Z
de Infant-er"Í:l' Marina, D_ S¡;.!:verio- Va
llejos· Zaraf;-Qza,. p:rra responder a di
eho- sumario, e!!' el bhm enteniliG:o
qne de no cemp=eecr en' el plazo' ci
fudo ser"'i- de:cbr-adG- rebel'de-.--G'lra
gIl:!, 9' de EIre!"O' /fe 19-31.-E1! Jüez
fustrut¿<J1"'. S!Iv~t"i()- _:V3:11ejo~.--El Se
cret::n"!o, Anfum& P'e':'cz.
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ROS GUILL&'J, Joaquin; hijo de
José y de Nemesia, natural de Barce
lona, ,de veintidós años de edad, sol
tero, de oficio perito mecánico, y cu- .
yas señas personales son: estatura un
metra- 1)27 milimetros. pelo casbño,
cejas al pelo, ojos pardos, nariz rcgu'
la.., barba poca, boca regular. color.
sano. frente despejada, aire marcial,
producción buena; sin señas particu
lares; domiciliado. últimamente en
Barcelona, habiendo sido incluído en
el alistamiento de 1929, en la Sección
de Recluta del distrito tercero de di
cha capital. con el número 353, per
ro 54 siendo filiado como recluta
del segundo llamamiento del aiíG
de su alistamiento; sujeto a pro
cedimiento, por haber cometido la
falta grave de primera deserción
simple; compareeeni en el término
de treínta días aute el Comandante
Juez instructor del Regimiento de
Infanteria de Almansa, número 18,
D. Antonio Congost Sanz, residente
en Tarragona, bajo apercibimiento
que de no efectuarlo será declarado
rebclde.-Tarragona, 12 de DicIcm
bre Gél 1930.-EI Comandante Juez
inst.u,,",or, Antonio Congosto

JG-3371
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RODRIGUEZ LOPEZ, Ludano; hijo
de Luciano y Graciana, de veintiocho
años de edad, natural de Vigo (Ponte
vedra), e inscripto de dicha capital;
cuerpo bajo, ojos verdes claros, cejas
negras, pelo c3Sotaño. frente regular,
nariz ,porrona. color moreno, 'profe
sión ajustador, sabe leer y escribir.
fogonero que fué del vapor español
"Delfina" en 11 de Diciembre de 1929;
comparecerá en el término de trein:
.ta días en el Juzgado de l~ Coroan
danci~ de Marina de Bilbao ante el
Juez Instructor, Teniente Auditor de
segunda clase, D. Eduardo, Callejo y
García-Amado, al objeto de que pres
té declaración en causa que se ins
truye por supuesto insulto a superior
hallándose embarcado en el bnque de
referencia.-Bilbao, 15 de Diciembre
de 1930.-El Juez instructor, Eduardo
Callejo y Garda.-Amado.

JM-335.J:

~. cuyas señas personales son: estatu
ra un metro 664 milítpetros, pelo os
curo, cejas regulares, ojos a~ulcs, na
riz regula., barb:a cubierta, boca ~e
gu.lar, color moreno, frente espac:~
sa, aire marcia;)., y sujeto a procedl
miento por haber faltado a conce~
tración en la Caja de R~cluta de AV1
la número 92. p:rra su destino a
C~erpo; comparecerá dentro del tér
mino de treinta dias en Melilla ante
el Juez instrilctor, Teniente de la Co
mandancia de ArtíUería de Melilla,
D. Gregorio Olza Elizalde, de guarn!
ción en dicha plaza, bajo aperci}n
miento de ser decl::rado rebelde si
no lo. efectúa.~Melilla, 3 de Enero
de 1931.-EI Ten!ente Juez instructor,
Gregorio Olza.

!G-S376
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nODRIGUEZ HERNANDEZ, RafJ.el; l'
hijo de ValcriullO y ~e Juana, ~lat1f
ral de -'t~adnlo de la S:eT:'s; prOy;,nCl3.
de A.vila, de veintiún años de edad, _'

RODRIGUEZ FEfu~ANDEZ, Jesús;
hijo de José y de Rosa, natur~l .de
San Pedro, Ayuntamiento de NigTan.
provincia de Ponte.edra, de estado
soltero,profesión labrad?r:•. de v~i~
tiún años de edad; domICIliado ul11
mamente en su 'pueblo,- procesado
por haber faltaClo a concentración;
cornuarecerá dentro del término de
treüÍta d;:as ante el Juez instructor
D. Rafael Carrasco Calderón, cn la
plaza de Vigo, bajo apercibimiento
que de no efectuarlo ser:i declarado
en rebeldía.-Vigo, 12 dc Diciembre
de 1930,-EI Cap!t;ln Juez instructor,
Rafael Carrasco.
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RODRIGUEZ FEP.NANDEZ, Ama
dor' hijo de Juan y de Maria, natural
de Cuevas de Vera, Ayuntamiento de
ídem, provincia de Almeria; de esta
do soltero, profesión peón fábrica, de
veintidós años de edad, estatura 1,671
metros. color sano, :pelo castaiío. cejas
pobladas, ojos pardos, nariz regular,
boca regular, barba puntiagu,da; señ3:s
particulares: picado de .imela; domI
ciliado últimamente en Barcelona, pro
vincia de idem, faltó a concentración
para su destino a Cuerpo; comparece
rá en el término de treinta dias ante
el Teniente Juez instructor ·del Regi
miento de Infantería Africa, número
68 D. Miguel Rodas Fraile, residente'
en' Melilla, bajo apercibimiento que de
no electuarIo será declarado rebelde.
Melilla, 3 de Enero de 1931.-El Te
1l1~lil\7; Juez iilst¡-.;.ctcr, ~1ig!1e! Rodas ..
, JG-75

HODRJGUEZ CONTHERAS, Manuel;
hijo de Manuel y Juliana, natural de
Arriondal)rovineía dc Oviedo, de
veintiún' afios de edad, domiciliado
últimamente en Parres y sujl:lto a ex
pediente por faliar a concentración
en la Caja de recluta de Cangas de
Onis, para su destino a Cuerpo; com
parecerá en Ferrol, dentro del término
de treinta días, ante el Juez instruc
tor D. Lorenzo Gouzález Diaz, Tenien-.
te de Artillería del Regimiento de cos
ta número 2; bajo apercibímiento de
ser declarado rebelde si no lo efectúa.
Ferrol, 22 de Diciembre de 1930.-El
Teniente Jue instructor, .Lorenzo Gen
zálcz.

l io de Artillería ligera, número 8, de
. guarnición en Pontevedra; bajo aper:

cibimiento de ser declarado rebelde Si
no lo efectúa.-Pontevedra a 15 de Di
ciembre de 1930,-EI Juez instructor,
Emilio Garcia.

JG-3361
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ROBLES ALVAREZ, Isidoro; hijo de
nencroso y de Pilar, J?-utural d~ B,:b~
~ino provincia de Leon, de VClntil.reS
*ño; de edad. y sujeio a e::,:p_c,dicntc
~or haber faltado a co?-ccntr:l.clOll a la
A,':aja de recluía de Leon, para su des
tino a Cuerpo; comparecci·á, dentro
Wi~l término de treinta días, cn POilt~
!Yedra ante el Juez insti"Uctol" D. Ellli- 1
¡'¡o García de la Fuente, Tenie~te. de 1
Artillcrí::l. l:.on desUno en el IlC¡;UIDlen- "

, RiPALDA ARlZCUNE, Ramón; ~o
tniciliado últimamente .en Logr<?I1o;
~omparecerá, en el térmmo de qUlllce
ídias, ante!"este Juzgado (cuartel de! Re
gimiento de Bailén) para respona~r a
j::.ar<1os (Tue le resultan en causa Ins
truida p'or el supuesto d;lito... d,,:· s7di
ción nor el Comandante oel Regmllen
lo de- Infantería Bailén, número 24,
~ hase Villar Moreno.-·Logroño, 29-d; Diciembre de 1930.-Ei Comandan
~ Juez instructor, Isaac Vill",r.

JG-19

RINCON GARCIA, Juarr.; hijo de Jus
.1l y de Dolores. n~tur:.al ne SUD: Ped:-o
:de Manrique, prov1Uc~a de ~~m~, a ... e-

. cindado antes de venir d EJercIto, en
$an Pedro de Manrique, pro\'in~ia de
;:ioria, de veintidós años. de ofielO !;=-o:;
:merciante. estado ,soltero y de 1,::.8a
:inetros de talla; sus 'señas: pelo casta
Jí,o, cejas al pelo, nariz afilada, ~oca
}"egu.lal" barba. pc;>ca, freD~e esp.aclOsa,
;color moreno, aire marcial, oJos p.e
W-os y con una cicatri~ en la, ,barhll!a
'3 otra en la frente; lnsu:liji tlndo,s,cle
~xpcdiente l?or falta ~e ~oncentraClon;
;COI!lparecera, en el termino ?e c?;a!-en
la días, a partir de la pubh.~ac~on de
esta requisitoria, ante el Al.erez Juez
instructor de la Comandancia,de Ar
tilleria de esta plaza D. Andres Jara
Gómez' bajo apercibimiento que, de
)lo e[e~tuarlo, será decI.:l.rado_ rebc}-de.
Ceuta, 2 de Enero de 1,931.-El Alferez
;¡-uez instructor, Andrcs Jara. _

. JG-ol

RIERA PALOU, Vicente; hijo de Vi
~ente y de María, natural; d~ San Ma
!leo (isla de Ibiza). provmcl~ de Ba
:J.eares, de veintiún años de ec.r:.d y cu
,;yas señas persot;ta~~s SO~:. cst:ltura
;].,620 metros, dOl;¡Uelhad~lflbmamente
'~n San Mateo (Ibiza) y SUJeto a' expe
idiente por haber faltado a concentra-

... ¡Ción a la Caja de recluta' de Inca, p,~
Í'a su d~stino a Cuerpo; ~ompa~ecera,
'dentro del término de tremta dla;:;, en
ínca ante el Juez insw.J.ctor D. Gul1ler~
'lIlo Garcia Alemany. Comandat;tte. de
,[nfanteriacon destino en el RegI:r;u7?-
::to de Inca,. número 6? de gU:,tr?l~lOn
\¡en ln('a (Baleares); baJo a?erCl~)lmle?-
:10 de ser declarado rebc~d~ Sl no 10
:~fectúa.-Inca, 16 de Dlclem1;lre de
1930.-El Jrlez instructor, Guillermo
Garda.

•


